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El siglo xxi ha traído consigo una evolución significativa en la 
comprensión de los derechos humanos y su papel esencial en la 
promoción de sociedades inclusivas, equitativas y justas. En un 
mundo cada vez más interconectado y globalizado, la inclusión 
social, educativa y tecnológica se presenta como un reto apremiante 
y un objetivo crucial para el desarrollo sostenible de nuestras 
comunidades. Este libro, titulado Derechos humanos y conductas 
prosociales para la inclusión social, educativa y tecnológica, aborda 
la intersección crítica entre los derechos fundamentales, las conductas 
prosociales y la necesidad de integrar a todos los individuos en los 
diferentes aspectos de la vida contemporánea; está constituido por 
12 trabajos, 8 reportes empíricos y 4 reportes teóricos, los cuales 
fueron dictaminados a doble ciego por destacados investigadores e 
investigadoras del Instituto Tecnológico de Sonora (itson) y de otras 
instituciones de educación superior (ies) del país. Cada autor(a) ha 
contribuido con su experiencia y conocimiento en áreas clave como la 
legislación, la educación, la psicología, la tecnología y la sociología, 
brindando una visión interdisciplinaria que enriquecerá al lector(a) 
y le proporcionará herramientas útiles para la práctica y la reflexión. 
El cuerpo académico ca itson-44: “Alternativas educativas para 
la inclusión social”, del Departamento de Educación, logra su 
publicación gracias al financiamiento otorgado por el Programa 
Institucional Cultura de la Paz. Deseamos que este libro no solo 
represente una fuente de conocimiento, sino también un llamado a 
la acción, a través de la promoción de conductas prosociales y el 
respeto irrestricto a los derechos humanos que nos permita avanzar 
hacia una sociedad más justa e inclusiva, donde cada persona tenga 
la oportunidad de contribuir y beneficiarse del progreso colectivo. 
Que estas páginas inspiren a educadores, legisladores, activistas, 
tecnólogos y a toda persona interesada en construir un futuro donde 
la inclusión no sea una excepción, sino la norma.
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Derechos humanos y conductas prosociales representa un gran reto, impli-
ca generación de conocimiento sustentado científicamente, con aportacio-
nes prácticas que contribuyan a la inclusión social, educativa y tecnológica 
en favor del bienestar personal, familiar y social.

El cuerpo académico ca-44 “Alternativas educativas para la inclusión 
social” (Educación, del Departamento de Psicología del Instituto Tecno-
lógico de Sonora) presentan esta obra con el fin de difundir los resultados 
obtenidos de investigaciones del personal académico y de investigación de 
la institución y otras ies de la entidad y estudiantes.

El capítulo 1, “Propiedades psicométricas de una escala para medir la 
conducta prosocial de adolescentes hacia pares” examina cómo la con-
ducta prosocial de los adolescentes actúa como un factor que promueve 
la convivencia y previene el acoso entre estudiantes se dieron a la tarea 
de construir un instrumento que cuente con las propiedades psicométricas 
para describir con certeza cómo se manifiestan este tipo de conductas, los 
factores que las anteceden y sus consecuencias.

El capítulo 2, “Validación de una escala para medir la autoeficacia para 
intervenir en situaciones de ciberacoso”, tiene como objetivo analizar la 
validez de constructo y concurrente y la fiabilidad de una escala para medir 
la autoeficacia para intervenir en situaciones de ciberacoso en una mues-
tra de estudiantes de educación media superior del sur de Sonora y de 
Quintana Roo (México). Teóricamente, sus resultados permiten orientar la 
comprensión respecto a la percepción de los estudiantes de su autoeficacia 
para intervenir en el ciberacoso, y desde el punto de vista metodológico y 
práctico se contribuye con un instrumento de propiedades psicométricas 
adecuadas para medir el constructo en la población mexicana, brindando la 
posibilidad de explorar acerca de su relación con las conductas defensivas 
de los espectadores de las ciberagresiones.

En el capítulo 3, “Experiencias docentes en la inclusión de estudiantes 
con tea: estudio de caso en preescolar, en Sonora”, los autores(as) parten 

introDuCCión
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del supuesto de que el personal docente de preescolar se enfrenta con di-
ficultades y retos al momento de atender a estudiantes con tea, aplicando 
las estrategias a las que tienen acceso a través de diferentes medios para 
poder trabajar como consideran apropiado. Concluyen sobre la necesidad 
de intervención para favorecer el aprendizaje de los y las alumnas con tea 
en preescolar.

El capítulo 4, “Desarrollo institucional para la inclusión de estudiantes 
con discapacidad: análisis de cinco universidades del estado de Sonora”, 
analiza cómo, pese a los avances, la construcción de ambientes universita-
rios verdaderamente inclusivos sigue enfrentando desafíos significativos. 
Este estudio no solo pretende documentar el estado actual de la inclusión 
en las universidades de Sonora, sino también ofrecer una hoja de ruta para 
el mejoramiento de sus políticas y prácticas; al contrastar las estrategias 
locales con los modelos exitosos implementados por universidades líde-
res a nivel nacional, se busca catalizar un cambio significativo hacia una 
educación superior verdaderamente inclusiva y equitativa en la región. Se 
concluye que, al adoptar un enfoque holístico y estratégico, las institu-
ciones no solo mejorarán la experiencia educativa de los estudiantes con 
discapacidad, sino que también enriquecerán el ambiente académico para 
toda la comunidad universitaria, contribuyendo así a la construcción de 
una sociedad más equitativa y accesible.

En el capítulo 5, “Estrategias para la inclusión educativa de estudiantes 
universitarios”, mediante la exploración de teorías, estudios y aportaciones 
científicas al respecto, se obtiene una comprensión más profunda de las 
prácticas inclusivas en el ámbito educativo y su impacto en el aprendiza-
je y el desarrollo de todos los estudiantes. Las investigaciones recientes 
respaldan la eficacia de las adecuaciones curriculares en la educación su-
perior, destacando su papel en el aumento de la participación y el éxito 
académico de los estudiantes con necesidades educativas especiales. Se 
concluye la importancia de continuar investigando y desarrollando prác-
ticas efectivas para garantizar que todas las personas tengan acceso equi-
tativo a la educación superior, e implementar adecuaciones curriculares a 
partir de una amplia concepción de la inclusión con un enfoque integral, 
colaborativo y adaptativo, centrado en las necesidades de los estudiantes y 
las demandas del entorno académico y profesional.

Capítulo 6. “El estudio acerca de creencias parentales sobre el proceso 
de enseñanza-aprendizaje en niños de educación básica durante el confi-
namiento por covid-19”. En esta investigación se entrevistó a padres de 
familia o tutores de niños y niñas que recibieron clases o asignaciones 
durante el confinamiento por covid-19, lo cual arrojó que la mayoría de 
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los padres y tutores consideran que no cuentan con las facultades peda-
gógicas para llevar a cabo un proceso de enseñanza-aprendizaje que sea 
enriquecedor para el aprendizaje del niño; además, que gran parte de las 
instituciones educativas asignaron una gran carga académica a los niños en 
casa. Esto explica la generación de estrés, tanto en los alumnos como en 
las personas encargadas de apoyarlos en sus tareas escolares. En contraste, 
ellos también lograron identificar ventajas en dicho proceso educativo, ya 
que la mayoría tomó en cuenta como un factor positivo el tener a sus niños 
resguardados en casa sin exponerlos a contagiarse o portar el virus a casa.

En el capítulo 7, “Estrategias para favorecer el desarrollo y aprendizaje 
de alumnos con tdah”, los autores del estudio consideran que las y los 
niños con trastorno por déficit de atención e hiperactividad (tdah) son 
capaces, tanto como quienes no padecen el trastorno y el diagnóstico tem-
prano es fundamental para su óptimo desarrollo, ya que mediante este y el 
correcto tratamiento –farmacéutico y no farmacéutico– será más sencillo 
lograr su máximo potencial, académica y socialmente hablando. Subra-
yan que, para alcanzar un aprendizaje eficaz, es importante que padres y 
docentes estén informados sobre el tdah; conocer sus características, así 
como técnicas y estrategias que faciliten la comprensión de temas en la 
escuela, así como la interacción del niño con su grupo.

El capítulo 8, “Creencias y prácticas de inclusión en alumnos de una 
secundaria indígena”, es un estudio que explora sobre las creencias y prác-
ticas de inclusión en alumnos de una secundaria indígena a través de un 
instrumento derivado del Índice de Inclusión de Booth y Ainscow (2000). 
A pesar de que la inclusión educativa se asocia normalmente con niños que 
presentan alguna discapacidad y son etiquetados como “niños con necesi-
dad educativas especiales” (nee), el termino inclusión educativa se refiere 
a dar bienvenida a toda la diversidad-comunidad, es decir, donde todos 
aprendan juntos, de todos, interactuando y respetando, y para alcanzarla 
se ha transitado por la integración educativa. Se plantea como principal 
reto de la educación y personal docente el de la diversidad dentro del aula; 
siendo necesario reconocer que todos somos diferentes dentro del aula, 
que existen diferencias culturales, sociales, étnicas, religiosas, de género, 
alumnos con nee, por lo que resulta relevante comenzar a establecer pro-
yectos curriculares que cubran las necesidades particulares que presentan 
los alumnos.

En el capítulo 9, “Ambiente escolar inclusivo, bondad y la conducta 
de los espectadores defensores en el acoso escolar”, se establece como 
objetivo principal el análisis de las relaciones directas e indirectas entre 
el ambiente escolar inclusivo, la bondad y las conductas defensivas de 
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los espectadores en el acoso escolar, bajo un modelo teórico elaborado 
considerando que la literatura existente se ha centrado principalmente en 
medir el ambiente escolar de manera general o enfocado en aspectos como 
las reglas o normas grupales y su asociación con la conducta del defensor. 
Asimismo, la investigación existente sobre la relación entre el ambiente 
escolar y la bondad ha sido abordada de forma general o a través del apo-
yo docente, los resultados del estudio no encontraron una relación directa 
entre el ambiente escolar inclusivo y la conducta del defensor, pero se 
identificaron relaciones indirectas que sugieren que la bondad actúa como 
una variable mediadora entre el ambiente escolar inclusivo y la conducta 
del defensor ante el acoso escolar, por lo que este estudio resalta el papel 
de la bondad en la manifestación de las conductas defensivas.

En el capítulo 10, “Influencia de la tecnología en el desarrollo socioe-
mocional en niños de sexto grado de primaria”, el objetivo de la investi-
gación se desprende del debate de los últimos años, respecto a si el uso de 
la tecnología brinda o no una influencia negativa en los niños en relación 
con su área socioemocional y deja en claro la importancia de analizar su 
uso porque las orientaciones contradictorias pueden resultar confusas para 
los cuidadores y educadores (unicef, 2017). Los resultados del estudio, 
con relación al uso de la tecnología e interacción con padres de familia, 
indican que el uso frecuente de tecnología disminuye poco el tiempo de 
interacción de los y las niñas con sus padres, pero a medida que aumenta 
el uso de la tecnología, niñas y niños prefieren hacer uso de las tic que 
salir con sus amigos. Los resultados no muestran aspectos de dependen-
cia, debido a que los niños aseguran que no se ven frustrados o molestos 
cuando se les interrumpe mientras utilizan la tecnología, lo cual es uno 
de los puntos principales para determinar si existe dependencia hacia el 
uso de dispositivos tecnológicos. De igual manera, los niños aseguran no 
sentirse deprimidos y que por el contrario tienden a sentirse felices cuando 
usan la tecnología e incluso tienden a comunicarse con amigos a través de 
distintas plataformas.

El capítulo 11, “Violencia psicológica percibida por hombres univer-
sitarios por parte de sus pares de ambos sexos”, es una investigación con 
diseño descriptivo no experimental de corte transversal, con muestreo 
no probabilístico, por conveniencia. Participaron 101 estudiantes de una 
universidad estatal de Sonora con sede en Navojoa, de 11 carreras (cinco 
licenciaturas y seis ingenierías). Se elaboró un instrumento de 36 reacti-
vos para medir la percepción de manifestaciones violencia psicológica en 
hombres, obteniendo una validez de constructo de 0.744. Los resultados 
mostraron que los participantes perciben manifestaciones de violencia psi-
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cológica por parte de sus compañeros de ambos sexos, en cuanto al nivel 
de riesgo, en términos generales fue bajo en ambos sexos (M = 0.38 mu-
jeres y M = 0.19 hombres), cabe destacar que los participantes perciben 
mayores manifestaciones de este tipo de violencia por parte de sus compa-
ñeras mujeres en todas las dimensiones.

El capítulo12, “Prácticas educativas para la formación de jóvenes en 
responsabilidad social y cultura de paz”, es un estudio cualitativo que bus-
ca identificar las conductas prosociales que fomentan la responsabilidad 
social y la cultura de paz a través del desarrollo de prácticas académicas 
en proyectos de servicio a la comunidad, y para ello se adoptó el método 
fenomenológico. Se utilizó un muestreo homogéneo para profundizar en 
la experiencia de los estudiantes durante prácticas educativas en un esce-
nario real. La investigación contó con 14 participantes: 11 mujeres y tres 
hombres, cuyas edades están entre los 22 y los 31 años; 12 egresados de 
la Licenciatura en Ciencias de la Educación (lce) y una estudiante de la 
Licenciatura en Administración de Empresas Turísticas como voluntaria, 
todos participaron en el Programa itson Peraj durante sus estudios, en 
diferentes generaciones y modalidades como parte de sus prácticas educa-
tivas, servicio social o voluntariado. El Programa facilita la interacción de 
los participantes con la sociedad en un entorno controlado y los resultados 
muestran que los participantes pusieron de manifiesto la importancia de 
la participación social en su desarrollo como profesionales, enfatizando 
que han ampliado la concepción que tienen sobre la realidad social de su 
contexto, desarrollando una serie de habilidades que les permiten enfrentar 
los retos y desafíos que su área laboral les exige. Asimismo, en gestión 
del conocimiento, se destaca que los proyectos académicos no solo han 
mejorado la calidad de vida de las personas al facilitar el intercambio de 
conocimientos y fortalecer habilidades, sino que también han promovi-
do una conciencia social sobre las necesidades comunitarias. Impactando 
positivamente en el desarrollo personal y profesional de los participantes, 
enriqueciendo su formación y fortaleciendo sus valores.
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Prólogo

El siglo xxi ha traído consigo una evolución significativa en la compren-
sión de los derechos humanos y su papel esencial en la promoción de so-
ciedades inclusivas, equitativas y justas. En un mundo cada vez más in-
terconectado y globalizado, la inclusión social, educativa y tecnológica se 
presenta como un reto apremiante y un objetivo crucial para el desarrollo 
sostenible de nuestras comunidades. Este libro, titulado Derechos huma-
nos y conductas prosociales para la inclusión social, educativa y tecnoló-
gica, aborda la intersección crítica entre los derechos fundamentales, las 
conductas prosociales y la necesidad de integrar a todos los individuos en 
los diferentes aspectos de la vida contemporánea.

Desde sus orígenes, los derechos humanos han sido concebidos como 
el conjunto de prerrogativas inherentes a toda persona, sin distinción de 
ningún tipo. Sin embargo, la aplicación y protección efectiva de estos de-
rechos enfrenta desafíos constantes, especialmente en contextos donde las 
diferencias económicas, sociales y culturales crean barreras que impiden 
la plena participación de todos los individuos en la sociedad. Este libro re-
conoce que, para garantizar una verdadera inclusión, es esencial fomentar 
conductas prosociales, entendidas como aquellas acciones que promueven 
el bienestar de los demás y refuerzan la cohesión social.

En el ámbito educativo, la inclusión se enfrenta a diversas problemá-
ticas que van desde la discriminación y el acoso hasta la falta de acceso 
a tecnologías que faciliten el aprendizaje en igualdad de condiciones. La 
educación inclusiva no solo implica abrir las puertas de las instituciones 
educativas a todos los estudiantes, sino también adaptar los métodos de en-
señanza, los contenidos y las herramientas tecnológicas para asegurar que 
cada persona, independientemente de sus circunstancias, pueda alcanzar 
su máximo potencial.

Por otro lado, la inclusión tecnológica se presenta como una dimensión 
relativamente nueva, pero profundamente relevante en la actualidad. En 
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una era digital, el acceso equitativo a las tecnologías de la información y la 
comunicación (tic) es fundamental para el ejercicio de muchos derechos, 
desde la educación hasta el trabajo y la participación cívica. Este libro ex-
plora cómo las tecnologías pueden ser tanto un puente como una barrera, y 
cómo la adopción de conductas prosociales puede facilitar un acceso más 
amplio y equitativo a estas herramientas.

A lo largo de sus capítulos, este libro ofrece un análisis detallado de los 
derechos humanos desde una perspectiva contemporánea, discutiendo su 
relación con las conductas prosociales y su impacto en la inclusión social, 
educativa y tecnológica. Cada autor ha contribuido con su experiencia y 
conocimiento en áreas clave como la legislación, la educación, la psicolo-
gía, la tecnología y la sociología, brindando una visión interdisciplinaria 
que enriquecerá al lector y le proporcionará herramientas útiles para la 
práctica y la reflexión.

Es nuestra esperanza que este libro no solo sirva como una fuente de 
conocimiento, sino también como un llamado a la acción. A través de la 
promoción de conductas prosociales y el respeto irrestricto a los derechos 
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clusión no sea una excepción, sino la norma.

Dra. Mónica Cecilia Dávila Navarro
Dra. María Lorena Serna Antelo

Dra. Maricel Rivera Iribarren
Dra. Luz Alicia Galván Parra 

01 de septiembre de 2024 
Ciudad Obregón, Sonora, MÉXICO



16

Jesús Abraham López-Gastelum, 
Ileana Danae Chaidez-Villalobos, 

Agustín Morales-Álvarez, 
Angel Alberto Valdés-Cuervo

Introducción

La adolescencia es un periodo de la vida en el que se producen importantes 
cambios físicos y psicológicos. Un número considerable de adolescentes 
presentan conductas agresivas y antisociales que pueden ocasionar daños a 
otras personas, a la sociedad y consecuencias negativas para ellos mismos 
a corto y largo plazo (Bachmann et al., 2023; Cook et al., 2015; Instituto 
Nacional de Estadística y Geografía [inegi], 2023). El acoso entre pares en 
la escuela es un tipo de violencia que se presenta durante la adolescencia 
y que preocupa a educadores, investigadores y sociedad en general por 
su prevalencia y consecuencias negativas. Este es un problema presente 
en las escuelas de casi todo el mundo. Se estima que entre 10 y 40% del 
estudiantado es víctima de agresiones por parte de sus pares en la escuela 
(Hosozawa et al., 2021; Johansson et al., 2022). En México, diversos re-
portes coinciden al señalar que cerca del 20% de los y las estudiantes ado-
lescentes sufren de acoso por los pares (Comisión Nacional para la Mejora 
Continua de la Educación [mejoredu], 2021; inegi, 2022). La evidencia 
empírica confirma que estas víctimas de acoso pueden presentar proble-
mas de salud mental, menor calidad de vida, daños físicos y dificultades 
académicas (Casas-Muñoz et al., 2024; Nuñez-Fadda et al., 2022; Sán-
chez-Pérez et al., 2020). Además, este problema disminuye el compromiso 
y la felicidad del estudiantado en la escuela (Navarro et al., 2015; Varela 
et al., 2022). En general, el acoso entre pares evidencia que las escuelas no 
logran en su totalidad su fin último, que radica en contribuir en la forma-
ción de personas capaces de convivir de manera responsable e inclusiva en 
sociedades democráticas.

CaPÍtulo 1 
ProPieDaDes PsiCométriCas De una esCala  

Para meDir la ConDuCta ProsoCial  
De aDolesCentes haCia Pares
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Gran parte de la investigación acerca del acoso se centra en factores 
de riesgo (Ettekal & Ladd, 2017), mientras que se limita la investigación 
acerca de aspectos positivos que favorecen la convivencia escolar, misma 
que implica relaciones respetuosas, pacíficas e inclusivas entre los actores 
del proceso educativo (Fierro-Evans y Carbajal-Padilla, 2019). Durante la 
adolescencia, se presentan desarrollos cognitivos, emocionales y sociales 
que favorecen la posibilidad de implicarse en conductas prosociales, en 
comparación con sus posibilidades durante la niñez (Hardy et al., 2014; 
Malti et al., 2021).

La conducta prosocial se refiere a comportamientos voluntarios que 
realizan los individuos con el objetivo de ayudar o beneficiar a otras per-
sonas o la sociedad (Eisenberg & Spinrad, 2014; Yu et al., 2018). Estu-
dios empíricos relacionan la conducta prosocial con menor estrés, mayor 
bienestar y felicidad de los individuos que son objeto de estas (Hui, 2022; 
Raposa et al., 2016; Rinner et al., 2022). También se reportan importantes 
beneficios de la conducta prosocial para los contextos sociales en los que 
los individuos se desenvuelven, por ejemplo, este tipo de conducta en el 
contexto escolar se relaciona con mejores relaciones sociales y con menor 
frecuencia de conductas de acoso entre estudiantes (Caprara et al., 2014; 
Gaffney et al., 2019). Adicionalmente, la conducta prosocial se vincula 
con mayor felicidad, bienestar y calidad en las relaciones sociales de quie-
nes las practican (Erreygers et al., 2019; Son & Padilla-Walker, 2020). 

Por ende, es relevante examinar cómo la conducta prosocial de los ado-
lescentes actúa como un factor que promueve la convivencia y previene el 
acoso entre estudiantes (Hodge & Guicciardi, 2015; Hofmann & Müller, 
2018; Zych, 2022). Para alcanzar este fin, es importante contar con instru-
mentos con evidencia de validez y fiabilidad suficientes que permitan des-
cribir con certeza cómo se manifiestan este tipo de conductas, los factores 
que las anteceden y sus consecuencias.

Medición de la conducta prosocial

Los instrumentos de autorreporte para medir la conducta prosocial en la 
adolescencia son menores comparados con los que existen para medir el 
constructo en la niñez o la edad adulta. Tradicionalmente se enfocan en 
medidas globales o específicas de la conducta prosocial (Carlo & Randall, 
2002). Las medidas globales miden la conducta prosocial que se presenta 
en diferentes contextos y con diversos motivos. Por su parte, las medidas 
específicas consideran conductas prosociales, ya sea en diferentes contex-
tos, hacia diferentes personas o con diferentes motivos. Si bien una parte 
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de las medidas de conducta prosocial son globales, entre los investigadores 
ha ganado reconocimiento la necesidad de medir el constructo desde una 
perspectiva multidimensional (Carlo et al., 2003; Lambe & Craig, 2020; 
Padilla-Walker et al., 2014) que permita precisar trayectorias evolutivas, 
aspectos involucrados en su desarrollo y consecuencias de los diversos 
tipos de conducta prosocial. Adicionalmente, en la literatura se destaca que 
la medición del constructo debe considerar que la conducta prosocial pue-
de variar en función de la situación o el dominio específico donde ocurre, 
de la persona que recibe la conducta prosocial (p. ej., extraños, amigos o 
familia) y de la calidad de la relación con la misma (Carlo et al., 2003; Ei-
senberg et al., 2015; Luengo et al., 2021; Nielson et al., 2017). Finalmente, 
es importante que los instrumentos desarrollados para medir el constructo 
tomen en cuenta que la expresión de la conducta prosocial es influida por 
aspectos culturales específicos (House, 2018; Knight et al., 2016).

A nivel internacional, se han desarrollado diversos instrumentos para 
medir de forma multidimensional la conducta prosocial en la adolescencia, 
dentro de estos destacan: la Escala de Tendencias Prosociales (ptm, Car-
lo & Randall, 2002) y la Escala Multidimensional de Conducta Prosocial 
(emcp, Nielson et al., 2017). La ptm considera seis tipos de conducta pro-
social: emocional, de complacencia, altruista, en situaciones de alta emer-
gencia, pública y anónima. Por su parte, la emcp mide cinco dimensiones 
de la conducta prosocial: defensivas, ayuda emocional, inclusivas, ayudas 
físicas y compartir. En Latinoamérica también se han desarrollado o adap-
tado escalas para medir la conducta prosocial en adolescentes. Por ejem-
plo, Auné y Attoresi (2017) desarrollaron la Escala de Conducta Prosocial 
para medir el constructo en adolescentes argentinos, los autores reportan 
el ajuste de un modelo de medición de dos dimensiones: confortar y ayu-
dar. Barrero-Toncel et al. (2023) examinaron la Escala de Prosocialidad 
de Caprara et al. (2005) en adolescentes argentinos, reportando un modelo 
que mide las dimensiones de ayuda, empatía y compartir, el cual se adapta 
mejor a los datos que el modelo unidimensional propuesto por el autor 
original. Finalmente, Pulido et al. (2022) identificaron las dimensiones de 
Ayuda afectiva y empatía y Ayuda instrumental y solidaridad en la Escala 
de Conducta Prosocial de Baladian y Lemos (2018). En México, Méndez 
et al. (2015) desarrollaron un instrumento conformado por dos factores: 
consuelo verbal y empatía.

Como puede apreciarse, aunque todos estos instrumentos consideran 
modelos multidimensionales de medición de la conducta prosocial, difie-
ren en el número y conceptualización de las dimensiones consideradas. 
En algunas de estas escalas se integran aspectos tales como la empatía y 
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el altruismo que, aunque relacionados, son constructos cualitativamente 
diferentes. Aunque en la medición de la conducta prosocial es importante 
considerar quién la recibe y el contexto específico donde se realiza, las 
escalas previas no se centran de forma particular en la conducta prosocial 
de los adolescentes hacia sus pares en el contexto escolar. 

El presente estudio

Con el objetivo de abordar las limitaciones identificadas en la medición 
de la conducta prosocial hacia los pares en el contexto de México, en el 
presente estudio se examinan las propiedades psicométricas de una adapta-
ción de la Escala Multidimensional de Conducta Prosocial (emcp, Nielson 
et al., 2017) para medir la conducta prosocial de las y los estudiantes ado-
lescentes de educación media superior hacia sus pares en la escuela. La es-
cala mide cinco tipos de conductas prosociales: (a) Defensivas, involucran 
ayudar a las personas victimizadas en condiciones de vulnerabilidad; (b) 
Apoyo emocional, acciones orientadas a brindar consuelo, comprensión y 
afecto a las personas en situaciones emocionalmente difíciles; (c) Inclusi-
vas, conductas dirigidas a garantizar que todas las personas, sin importar 
sus diferencias o características, sean aceptadas, valoradas y tengan igual-
dad de oportunidades; (d) Instrumentales, involucra brindar ayuda física a 
los pares; y (e) Compartir, implica dar algo propio o ponerlo a disposición 
de los demás para su beneficio o disfrute. Para este fin, se examinan evi-
dencias de validez de contenido, de validez relacionada con la estructura 
interna y de fiabilidad de la escala. Para guiar el estudio se consideran las 
siguientes hipótesis: (a) Se espera que la escala posea evidencias de vali-
dez de contenido, (b) Se tiene la expectativa de que la estructura interna 
de cinco factores se ajuste de forma aceptable a los datos, y (c) Se esperan 
índices de fiabilidad de los puntajes adecuados.

Método

Diseño del estudio

Se realizó un estudio cuantitativo instrumental de validación psicométrica 
de una escala de autorreporte. 

Participantes

En el presente estudio participaron 604 estudiantes (M edad = 16.02 años, 
DE = 0.96) inscritos a seis preparatorias públicas de dos municipios del 
noroeste de México: 316 (52%) del sexo masculino y 288 (48%) del fe-
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menino. Del total, 181 (30%) cursaban el primer año de preparatoria, 191 
(32%) el segundo y 232 (38%) el tercero. 

Instrumento

Conducta prosocial 

Se adaptó la Escala de Conducta Prosocial (cp; Nielson et al., 2017) para 
medir conductas prosociales de las y los adolescentes hacia sus pares en 
el contexto escolar. La escala se conforma por 23 ítems que miden cinco 
tipos de conductas prosociales: (a) Defensivas (5 ítems, ej., “Si se burlan 
de un compañero/a, le defiendo”); (b) Apoyo emocional (5 ítems, ej., “Si 
un compañero/a está triste o angustiado, intento hacerlo sentir bien”); (c) 
Inclusivas (4 ítems, ej., “Si veo que un compañero/a está solo/a, trato de in-
cluirle”); (d) Apoyo instrumental (4 ítems, ej., “Si veo que un compañero/a 
se hace daño le ayudo”); (e) Compartir (4 ítems, ej., “Comparto con mis 
compañeros/as alimentos, ropa, útiles escolares”). Se utilizó un formato de 
respuesta tipo Likert con siete opciones que van desde: 1 (Nunca), 2 (Ra-
ramente, menos del 10% de las oportunidades), 3 (Ocasionalmente, cerca 
del 30% de las oportunidades), 4 (Algunas veces, 50% de las oportuni-
dades), 5 (Frecuentemente, cerca del 70% de las oportunidades), 6 (Casi 
siempre, cerca del 90% de las oportunidades) y 7 (Siempre).

Procedimiento

La investigación recibió la aprobación del Comité de Ética del Instituto 
Tecnológico de Sonora. En primera instancia se gestionó el permiso de 
las autoridades de los centros de educación media superior para efectuar 
el estudio. Posteriormente, se obtuvo el consentimiento por escrito de los 
padres o tutores para que el estudiantado respondiera los cuestionarios. 
Al alumnado cuyos padres otorgaron el consentimiento informado se les 
extendió una invitación para participar voluntariamente en el estudio. En 
esta invitación se les explicó el propósito del estudio y se les aseguró el 
manejo confidencial y únicamente para los fines de esta investigación de la 
información proporcionada por ellos. Las y los estudiantes que aceptaron 
participar firmaron una carta de consentimiento informado. La administra-
ción del instrumento se realizó por investigadores participantes en el pro-
yecto en los salones de clase de los estudiantes durante el horario escolar. 
El tiempo aproximado de respuesta fue de 25 minutos.



21

Análisis de datos 

Evidencia de validez relacionada con el contenido

Se evaluó la versión inicial del cuestionario mediante el juicio de cuatro 
expertos: dos investigadores reconocidos en la temática y dos docentes con 
experiencia en educación superior, quienes evaluaron la relevancia de los 
ítems utilizando una escala que osciló desde 1 (No relevante) hasta 4 (Muy 
relevante). Los ítems que obtuvieron un índice de validez de contenido 
igual o superior a .80 (Wynd et al., 2003) se incluyeron en la versión final 
de la escala.

Evidencia de validez relacionada con la estructura interna 

Los análisis se realizaron con apoyo del jasp versión 18.1. Los datos per-
didos, que fueron menores a 3% en todos los ítems, se trataron con el pro-
cedimiento de imputación múltiple. A continuación, se calculó la media, 
desviación estándar, asimetría y curtosis de los ítems. Para evaluar la nor-
malidad univariada, se consideraron valores de asimetría y curtosis dentro 
del rango de ± 1 (Lloret et al., 2017); además, se consideraron los valores 
propuestos por Finney y DiStefano (2013), quienes sugieren que valores 
de asimetría dentro de ± 3, y de curtosis dentro de ± 7 no afectan de manera 
significativa las estimaciones.

Posteriormente, se realizó un análisis factorial exploratorio (afe) uti-
lizando el procedimiento de extracción factorial de ejes principales para 
identificar la varianza común entre las variables. Dada la posibilidad de 
correlación entre los factores, se optó por realizar la rotación Oblimin (Ho, 
2006). De inicio, se evaluó la pertinencia de la matriz de datos mediante la 
prueba de Kaiser-Meyer-Olkin (kmo) y el estudio de esfericidad de Bart-
lett. Se consideraron valores de kmo ≥ .70 y la prueba de esfericidad de 
Bartlett con p asociada < .001 como indicadores que los datos se adecuan 
para el análisis factorial exploratorio (Furr, 2017). Para asegurar que la 
proporción de varianza fuera explicada por los factores comunes, se retu-
vieron los ítems con valores de comunalidad mayores a .30 y con cargas 
factoriales iguales o superiores a .40 en uno solo de los factores (Domín-
guez-Lara, 2018; Valdés Cuervo et al., 2019). Para determinar el número 
de factores, se utilizó el método de análisis paralelo (Lim & Jahng, 2019). 

Evidencia de fiabilidad

Para evaluar la consistencia interna de los puntajes de la escala, se utilizó 
el coeficiente Omega de McDonald (ω), donde ≥ .70 son indicadores de 
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fiabilidad aceptables (Peterson & Kim, 2013), y la varianza explicada, en 
la cual se valoran como aceptables valores ≥ .50 (Hair et al., 2017). 

Resultados

Análisis descriptivos y validez de contenido

Se realizaron análisis descriptivos de los ítems que componen la escala (ver 
Tabla 1). En la mayor parte de los ítems la media se sitúa en la categoría 
“Frecuentemente” o “Algunas veces”, lo que sugiere que los estudiantes 
reportan realizar con regularidad conductas prosociales hacia sus pares. En 
el caso del ítem “Intervengo para detener peleas entre mis compañeros/as”, 
los estudiantes refieren que solo ocasionalmente realizan esta conducta. 
Los índices de asimetría y curtosis indican que los ítems no se distribuyen 
de forma normal (Lloret et al., 2017), aunque los valores no deben afectar 
de forma sustancial los análisis (Finney & DiStefano, 2013). Finalmente, 
los resultados mostraron que todos los ítems presentan un índice de validez 
de contenido superior a .80, lo cual sugiere que los expertos consideran 
que son pertinentes para medir el constructo.

Tabla 1. Análisis descriptivos de los ítems adaptados de la Escala Multi-
dimensional de Conducta Prosocial

Ítem M DE Asimetría Curtosis IVC

1. Si veo que un compañero/a 
de escuela la está pasando mal, 
le brindo mi apoyo.

5.50 1.49 -0.79 -0.11 .81

2. Si se burlan de un com-
pañero/a de escuela, le defiendo. 5.05 1.63 -0.50 -0.60 .90

3. Cuando mis compañeros/as 
de escuela se pelean, intento 
ayudarles a que se lleven bien.

4.22 1.88 -0.12 -1.10 .82

4. Intervengo para detener pe-
leas entre mis compañeros/as 
de escuela.

3.90 2.03 0.06 -1.26 .87

5. Intervengo cuando presencio 
actos de discriminación en mis 
compañeros/as de escuela.

4.72 1.88 -0.40 -0.93 .80

6. Si un compañero/a de escue-
la está triste o angustiado, in-
tento hacerlo sentir bien.

5.40 1.63 -0.87 -0.14 .86
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Ítem M DE Asimetría Curtosis IVC

7. Si un compañero/a de escue-
la se frustra o enoja, trato de 
calmarlo.

4.88 1.79 -0.54 -0.72 .91

8. Si un compañero/a de escue-
la se altera, le escucho. 5.04 1.75 -0.62 -0.58 .84

9. Si un compañero/a de es-
cuela está alterado, le propon-
go hacer algo divertido para 
ayudarle a calmarse.

4.72 1.79 -0.48 -0.70 .89

10. Soy agradable con mis 
compañeros/as de escuela, aun-
que no me caigan bien.

4.84 1.84 -0.56 -0.73 .88

11. Si hay un compañero/a de 
escuela nuevo/a en el grupo me 
esfuerzo por incluirle.

4.85 1.78 -0.46 -0.73 .87

12. Acepto a mis compañeros/
as de escuela por como son, 
aunque sean diferentes a mí.

5.87 1.58 -1.44 1.28 .82

13. Si veo que un compañero/a 
de escuela está solo/a, trato de 
involucrarlo.

5.42 1.59 -0.92 0.18 .92

14. Incluyo en mis grupos a 
compañeros/as de escuela dif-
erentes a mí (por ejemplo, por 
su orientación sexual, nivel so-
cioeconómico, discapacidad).

5.72 1.59 -1.24 0.78 .85

15. Realizo actos de servicio 
físico para ayudar a mis com-
pañeros/as de escuela (por 
ejemplo, ayudar a mover cosas 
pesadas, cargar útiles de escue-
la).

5.15 1.76 -0.72 -0.46 .82

16. Si veo que un compañero/a 
de escuela se hace daño, le of-
rezco ayuda.

5.38 1.62 -0.88 0.01 .87

17. Ayudo a mis compañeros/
as de escuela en situaciones de 
emergencia.

5.69 1.54 -1.18 0.78 .85

18. Ayudo a mis compañeros/
as de escuela, aunque repre-
sente un riesgo físico para mí.

4.91 1.76 -0.56 -0.68 .88
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Ítem M DE Asimetría Curtosis IVC

19. Comparto con mis com-
pañeros/as de escuela lo que 
llevo o poseo (por ejemplo, ali-
mentos, útiles escolares).

5.39 1.70 -0.87 -0.19 .90

20. Comparto con mis com-
pañeros/as de escuela infor-
mación acerca de las tareas 
escolares.

5.70 1.55 -1.22 0.74 .83

21. Le presto a mis com-
pañeros/as de escuela mis no-
tas de clase.

5.53 1.66 -1.06 0.28 .81

22. Comparto dinero a mis 
compañeros/as de escuela, si es 
necesario.

5.38 1.76 -0.93 -0.21 .80

23. Comparto con mis com-
pañeros/as de escuela mis pert-
enencias (por ejemplo, celular, 
ropa, perfume).

4.43 2.12 -0.28 -1.29 .90

Nota. IVC = índice de validez de contenido.

Análisis factorial exploratorio

Los resultados de la prueba de esfericidad de Bartlett (X² = 7800.09, p < 
.001) y el valor de Kaiser-Meyer-Olkin (kmo = .93) demostraron que la 
matriz de datos era adecuada para el análisis. Se decidió no incluir en el 
análisis final seis ítems (10, 11, 13, 15 y 16), dado que sus cargas factoria-
les fueron menores a .40. Estos ítems se agruparon en tres factores: Apoyo 
emocional e instrumental (9 ítems), Compartir (5 ítems) e Inclusión (3 
ítems) (ver Tabla 2). 

Tabla 2. Resultados del análisis factorial exploratorio de la Escala de 
Conducta Prosocial

Ítem
Carga factorial

Comunalidad
1 2 3

Factor 1: Apoyo emocional e instrumental
Ítem 7 .90 .71
Ítem 6 .77 .69
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Ítem
Carga factorial

Comunalidad
1 2 3

Ítem 9 .72 .57
Ítem 3 .72 .61
Ítem 4 .65 .48
Ítem 8 .64 .67
Ítem 5 .62 .58
Ítem 2 .58 .53
Ítem 1

Factor 2. Compartir
Ítem 20 .73 .61
Ítem 21 .71 .48
Ítem 22 .67 .53
Ítem 23 .66 .40
Ítem 19 .44 .49

Factor 3 Inclusión
Ítem 12 .78 .63
Ítem 24 .72 .59
Ítem 17 .42 .58

Correlaciones factoriales
Factor 1 -
Factor 2 .52
Factor 3 .91

Evidencia de fiabilidad

De acuerdo con los resultados obtenidos del análisis de consistencia in-
terna, se concluye que los factores: Conductas de apoyo (ω = .90, IC 95% 
[.89, .88]); Compartir (ω = .76, IC 95% [.73, .79]); e Inclusión (ω = .74, 
IC 95% [.71, .78]) cuentan con valores aceptables, por lo que es posible 
afirmar que las dimensiones de la escala producen puntajes confiables. 
Adicionalmente, se explicó 53% de la varianza, lo que reafirma la fiabili-
dad de la escala.

Discusión

Disponer de medidas psicométricas robustas para medir la conducta proso-
cial de estudiantes adolescentes hacia sus pares es fundamental para la in-
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vestigación y la práctica educativa. Los hallazgos sugieren que esta escala 
es un instrumento con evidencia de validez y fiabilidad robustas para eva-
luar el constructo en adolescentes mexicanos de educación media superior.

Dimensionalidad del modelo

La hipótesis relativa a un modelo de medición de cinco factores no se 
confirma con los datos. Fue necesario no incluir en la versión final varios 
ítems que afectaban el ajuste del modelo. Los resultados muestran el ajuste 
de un modelo de medición de tres factores: Apoyo emocional e instrumen-
tal, Compartir e Inclusión. Es de señalar que estas formas de conducta 
prosocial son consideradas en la mayor parte de las escalas previas (Auné 
y Attorresi, 2017; Barrero-Toncel et al., 2023; Méndez et al., 2015). Nue-
vos estudios son necesarios para determinar la relación de los puntajes de 
la escala con otros instrumentos previamente desarrollados que consideran 
otras formas de conducta prosocial.

Implicaciones teóricas, prácticas y metodológicas

El estudio sugiere que apoyar emocional e instrumentalmente, compartir 
recursos e incluir a pares con diferencias constituyen aspectos centrales 
de la conducta prosocial de las y los adolescentes hacia sus pares en el 
contexto escolar. En futuros estudios es necesario examinar diferencias 
y semejanzas en los factores asociados y las consecuencias de estas con-
ductas prosociales en la convivencia del estudiantado en las escuelas y 
la prevención del acoso entre pares. Desde una perspectiva práctica, este 
estudio proporciona una escala que puede ser utilizada por investigacio-
nes futuras para medir la conducta prosocial en individuos adolescentes 
hacia sus pares. Además, esta escala representa un recurso inicial para los 
investigadores interesados en comprender las dimensiones que explican la 
conducta prosocial en esta etapa del desarrollo.

Limitaciones

Aunque el estudio ofrece una contribución significativa a la medición del 
constructo de la conducta prosocial presenta algunas limitaciones que es 
importante tener en cuenta. En primer lugar, se basa en una escala de au-
torreporte, lo que implica que las respuestas pueden estar influidas por la 
deseabilidad social. En este sentido, se sugiere la utilización de múltiples 
métodos de medición, como los reportes de padres o docentes, para rea-
lizar un examen de la validez utilizando un enfoque de multimétodo. En 
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segundo lugar, los participantes son estudiantes de bachillerato de un mu-
nicipio del noroeste de México. Se recomienda que en futuros estudios se 
utilicen muestras más diversas de estudiantes, tales como las poblaciones 
rurales e indígenas. Asimismo, se recomienda llevar a cabo estudios de 
validación cruzada de la escala en adolescentes de diferentes regiones y 
contextos culturales de México utilizando análisis factoriales confirmato-
rios. En el estudio no se examina la invariancia de medida de la escala en 
estudiantes hombres y mujeres ni en las distintas etapas de la adolescencia. 
Es necesario que futuros esfuerzos consideren examinar la invariancia de 
medida en los grupos señalados para garantizar comparaciones adecuadas 
entre los mismos (Putnick et al., 2016).
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CaPÍtulo 2 
ValiDaCión De una esCala Para meDir  

la autoefiCaCia Para interVenir  
en situaCiones De CiberaCoso

Nallely Quijano Félix, 
Gisela Margarita Torres-Acuña, 
Alma Carolina Mardueño Caval
María Fernanda Durón Ramos

Introducción

El impacto de la tecnología en la vida de las personas es profundo, so-
bre todo para aquellas que viven inmersas en entornos con acceso a ella: 
desde aprender hasta comunicarse, incluso aquellas menos familiarizadas 
con la tecnología sienten su influencia en la sociedad global dada la cre-
ciente disponibilidad de recursos tecnológicos e Internet (Chayko, 2020). 
En México, 90% de los adolescentes de entre 11 a 17 años son usuarios de 
Internet (Instituto Nacional de Estadística y Geografía [inegi], 2020), lo 
que conduce a una serie de beneficios en la comunicación, el acceso a la 
información y la realización de actividades tanto académicas como de en-
tretenimiento. Sin embargo, dicho uso también facilita que riesgos presen-
tes en el mundo real ahora se trasladan a espacios virtuales (González-Ca-
latayud y Prendes, 2021). Uno de estos riesgos es el ciberacoso, entendido 
como agresiones intencionales que llevan a cabo un estudiante o un grupo 
sobre otro estudiante que no puede defenderse fácilmente, haciendo uso 
de herramientas electrónicas de manera repetitiva (Dehue, 2012; Gladden 
et al., 2014; Smith, 2015; Tokunaga, 2010). Según diversos reportes, la 
prevalencia del ciberacoso en las escuelas mexicanas varía entre 7 y 21% 
en adolescentes (Madrid-López et al., 2020; Mendoza, 2012), generando 
efectos negativos como síntomas psicosomáticos, depresión, coraje, mie-
do, angustia y ansiedad (Doumas y Midgett, 2020; Giumetti y Kowalski 
2016; Ybarra, 2004; Ybarra et al., 2006). En casos extremos, el ciberacoso 
se relaciona con autolesiones e ideación suicida (Nixon, 2014).

En cualquier situación de ciberacoso, el estudiantado puede participar 
como: agresor, quien desarrolla la conducta antisocial; víctima, quien re-
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ciben la agresión; o espectador, quien atestigua las conductas violentas 
(Wang, 2022). Estos últimos son el grupo mayoritario de participantes y de 
su conducta depende la incidencia de situaciones de agresión. La literatura 
demuestra que cuando los pares asumen comportamientos de apoyo a los 
acosadores, o permanecen pasivos ante la situación, aumenta la gravedad 
de las agresiones; mientras que las acciones de defensa o apoyo a la vícti-
ma se asocian con menos casos, tanto de acoso tradicional como de cibe-
racoso (Machackova et al., 2016; Mazzone 2020; Obermaier et al., 2015; 
Thornberg et al., 2021; Wang y Kim 2021). Considerando que la preva-
lencia de espectadores con conductas pasivas tiene reportes que van de 12 
a 61% (Levy y Sela-Shayovitz, 2020; Song y Oh, 2018; VanCleemput et 
al., 2014), resulta relevante la promoción de intervenciones a favor de la 
víctima como estrategia crucial para reducir las ciberagresiones y mitigar 
sus efectos adversos (Moxey y Bussey, 2019; Torgal et al., 2021).

Para profundizar en el análisis de las conductas defensivas en situacio-
nes de ciberacoso, es recomendable adoptar una perspectiva fundamentada 
en la teoría cognitiva social. Esta teoría presenta un modelo triádico donde 
los aspectos personales, conductuales y ambientales interactúan de manera 
recíproca, influyéndose mutuamente (Allison y Bussey, 2017; Thornberg 
et al., 2021). Este enfoque teórico brinda un marco integral para compren-
der la complejidad del ciberacoso, incluyendo cómo se desarrolla dinámi-
camente y en qué contextos sociales tiene lugar, dado que este fenómeno 
no ocurre en un vacío social (Clark y Bussey, 2020). Un concepto clave en 
la teoría cognitiva social es la autoeficacia, que se define como la creencia 
individual en la capacidad y enfoque para abordar situaciones específicas 
con el fin de lograr metas deseadas, dentro de esta percepción también 
abarca la influencia de factores sociales externos (Bandura, 1997). Espe-
cíficamente, la autoeficacia para intervenir se refiere a la percepción in-
dividual de la capacidad para intervenir exitosamente y brindar apoyo a 
la víctima (Thornberg et al., 2017). Por consiguiente, se considera que la 
autoeficacia es una variable predictiva clave para la respuesta de un obser-
vador, ya que está vinculada estrechamente con las creencias personales y 
las conductas resultantes (Anker y Feeley, 2011).

Con el fin de precisar la relación real de la autoeficacia para intervenir 
con la ejecución de conductas defensivas en apoyo a las víctimas, es nece-
sario contar con instrumentos que favorezcan su medición. Sin embargo, a 
pesar de que existen algunas propuestas empleadas en la investigación so-
bre el tema, se reconocen algunas limitaciones que permiten creer necesa-
rio el desarrollo de escalas para la medición del constructo, especialmente 
en el contexto del ciberacoso, tales como: a) se identifica solamente una 
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escala probada con estudiantado de nivel bachillerato (Thornberg y Jun-
gert, 2013); b) no se identifica en México una escala empleada para medir 
el constructo en situaciones de ciberacoso; c) la mayoría de los instru-
mentos empleados se encuentran en idioma inglés, no se identificaron en 
español (Bussey et al., 2020; Clark y Bussey, 2020; Ferreira et al., 2019; 
Thornberg et al., 2021); y d) son pocos los estudios que presentan análi-
sis de validez interna para este constructo en ciberacoso (Clark y Bussey, 
2020; Ferreira et al., 2019; Simão et al., 2018). Por ello, el presente estudio 
se propone determinar evidencias de validez y fiabilidad de una escala 
para medir la autoeficacia para intervenir en situaciones de ciberacoso en 
estudiantado mexicano de educación media superior (ver Figura 1).

Figura 1. Modelo teórico para medir la autoeficacia para intervenir en 
situaciones de ciberacoso

1. Soy eficaz/hábil para contribuir en la solución del ciberacoso
   si me esfuerzo lo suficiente.

Autoeficacia para
intervenir en

situaciones de
ciberacoso

3. Soy eficaz/hábil para consolar a un(a) compañero(a) que está
    siendo víctima de agresiones a través de medios digitales.        

4. Soy eficaz/hábil para detener la agresión hacia un(a) 
    compañero(a) a través de medios digitales.        

6. Soy eficaz/hábil para mantener la calma cuando un(a)
    compañero(a) está siendo víctima de agresiones por medios
    digitales.        

7. Soy eficaz/hábil para convencer a compañeros(as) para que
    dejen de agredir a otros(as) a través de medios digitales.        

8. Soy eficaz/hábil para reportar cuando un(a) compañero(a) es
    agredido(a) a través de medios digitales.        

9. Soy eficaz/hábil para pedir ayuda a un adulto cuando un(a)
    compañero(a) es agredido(a) a través de medios digitales.        

5. Soy eficaz/hábil para evitar que un(a) compañero(a) sea
    víctima de agresiones por medios digitales.        

2. Soy eficaz/hábil para intervenir cuando un(a) compañero(a)
    es agredido(a) por medios digitales, gracias a mis habilidades
    personales.

Desarrollo

Participantes

De forma no probabilística, se conformó una muestra de 754 estudiantes 
adolescentes de cinco bachilleratos públicos: 400 (53%) del sur de Sonora 
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y 354 (47%) del sur de Quintana Roo. El sexo de los participantes fue de: 
345 (46%) masculino, 379 (50%) femenino y 30 (4%) que prefirió no res-
ponder. La edad promedio fue de 17.09 (de = 1.52), 226 (30%) de primer 
año, 284 (38%) de segundo y 244 (32%) de tercero. 

Instrumentos

Autoeficacia para intervenir en situaciones de ciberacoso

Se diseñó una escala exprofeso a partir de las propuestas de Thornberg 
et al. (2017) y Schwarzer y Jerusalem (1995) para medir la percepción 
de los estudiantes sobre su autoeficacia para intervenir en ciberacoso. Se 
conformó por nueve ítems (ej., Soy eficaz/hábil para detener la agresión 
hacia un(a) compañero(a) a través de medios digitales). Las opciones de 
respuesta fueron tipo Likert desde 1 (Totalmente en desacuerdo) hasta 5 
(Totalmente de acuerdo).

Conductas defensivas del ciberespectador

Se adaptaron las dimensiones de la escala Cyberbullying Bystander Scale 
(cbs), de Sarmiento et al. (2019), que miden las conductas defensivas de 
los espectadores de ciberacoso; se conformó de 13 ítems agrupados en 
dos dimensiones: (a) Conductas defensivas en línea (6 ítems, ej., Cuando 
estoy en las redes sociales y veo que compañeros(as) acosan a otros(as) 
que no pueden defenderse, les envío mensajes para que dejen de hacerlo, 
ω = .87) y (b) Conductas defensivas cara a cara (7 ítems, ej., Cuando me 
entero que un compañero(a) se burla de otro(a) en la Internet, le digo en 
persona al agresor que eso está mal, ω = .89). El formato de respuesta fue 
de tipo Likert, con opciones que van desde 1 (Nunca) hasta 5 (Siempre). 
Los resultados del análisis factorial confirmatorio sugieren un buen ajuste 
del modelo de medición (X2 = 130.11, gl = 62, p < .001; cfi = .99; tli = 
.99; srmr = .03; rmsea = .04, ic 90% [.03, .05]).

Procedimiento

La investigación fue sometida a revisión ante el Comité de Ética del Ins-
tituto Tecnológico de Sonora (itson), teniendo un dictamen aprobatorio 
(No. 277). Posteriormente, se programó una reunión con las autoridades 
directivas de los planteles participantes para presentar la investigación y 
solicitar acceso al campo. Obtenido el permiso de los directores, se envió 
a través de los tutores de grupo una carta dirigida a los padres de familia 
solicitando su consentimiento para que sus hijos participaran en el estudio, 
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explicando sus objetivos y garantizando la confidencialidad y anonimato 
de los datos proporcionados por sus hijos. Con los consentimientos firma-
dos por los padres y las madres o tutores, se estableció el día y la hora para 
la administración de los instrumentos. Durante la aplicación se informó a 
los participantes que tenían el derecho de retirarse en cualquier momento, 
que no existían respuestas correctas o incorrectas, que la información era 
anónima y que su participación no tendría ninguna repercusión académica. 

Análisis de datos

Se inició el análisis calculando la media, la desviación estándar, la asi-
metría y la curtosis de los ítems de la escala. Tras verificar la normalidad 
de los datos, se llevó a cabo un análisis factorial confirmatorio (afc) para 
recolectar evidencias de validez de constructo, se empleó como apoyo jasp 
v. 0.18.3. Para dicho análisis, se utilizó el método de estimación Míni-
mos Cuadrados Ponderados Diagonalizados (Diagonally Weighted Least 
Squares, dwls) robusto, evaluando indicadores como el Índice de Bondad 
de Ajuste (gfi), el Índice de Tucker y Lewis (TLI) y el Índice de Ajuste 
Comparativo Normalizado (cfi). Estos indicadores, con valores de 0 a 1, 
reflejan un mejor ajuste cuanto más alto sea el valor; generalmente se con-
sidera adecuado un modelo con una puntuación de al menos 0.90 (Hooper 
et al., 2008). 

Además, se examinó el Residuo Cuadrático Medio Estadístico Estan-
darizado (srmr) y la Aproximación de Error de Raíz Cuadrada con su in-
tervalo de confianza del 90% (rmsea). Los valores de srmr menores a 0.05 
indican un buen ajuste (Do et al., 2022). Para este análisis, se consideraron 
como indicadores de un buen ajuste aquellos modelos en los que los va-
lores de X2 tenían p > .001 y los valores de rmsea y srmr eran iguales o 
inferiores a .08 (Byrne, 2016). Para el análisis de fiabilidad de la escala, 
se utilizaron los índices de Omega de McDonald (Ω) y la Varianza Media 
Extractada (vme), considerando como aceptables los valores iguales o su-
periores a 0.70 y 0.50, respectivamente (Hair et al., 2017). Por último, para 
recolectar evidencias de validez concurrente, se llevó a cabo un análisis de 
correlación de Pearson con el fin de conocer la asociación de los datos con 
otros constructos similares (Devellis, 2017), en este caso se correlacionó 
con las conductas defensivas del ciberespectador, con apoyo de spss v. 29.
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Resultados

Análisis descriptivos

En la Tabla 1 se presentan diversos indicadores estadísticos, incluyendo 
la media, la desviación estándar, así como la asimetría y la curtosis. Se 
observa que todos los datos se sitúan dentro de los rangos aceptados para 
la asimetría (- 2 a + 2) y la curtosis (- 7 a + 7) (Bandalos y Fines, 2019).

Tabla 1. Media, desviación estándar, asimetría y curtosis de los ítems de 
autoeficacia para intervenir

Ítems M DE Asimetría Curtosis

1 3.27 1.23 -0.42 -0.69

2 3.21 1.18 -0.37 -0.66

3 3.75 1.23 -0.85 -0.21

4 3.3 1.25 -0.4 -0.77

5 3.46 1.23 -0.52 -0.64

6 3.41 1.17 -0.42 -0.61

7 3.54 1.19 -0.61 -0.42

8 3.64 1.19 -0.65 -0.35

9 3.57 1.25 -0.62 -0.57

Análisis de la estructura interna

Se llevó a cabo un análisis factorial confirmatorio, donde se evaluó la ade-
cuación de un modelo de medición unidimensional de primer orden (X2 = 
62.72, gl = 25, p<.001; cfi = .99; agfi = .99; tli = .99; srmr = .03; rmsea 
= .04, ic 90% [.03, .06]). Las cargas factoriales variaron entre .54 y .79, 
siendo todas significativas (p < 0.001) (ver Figura 2).

Análisis de fiabilidad 

La fiabilidad de la escala de autoeficacia para intervenir se calculó me-
diante el coeficiente Omega de McDonald (Ω), teniendo como resultado 
.90, y la Varianza Media Extractada (vme), resultando en .57, en ambos 
casos los valores son aceptables (Hair et al., 2017). 
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Análisis de validez concurrente 

Para este análisis, se realizó una correlación de la variable de autoeficacia 
para intervenir y las conductas defensoras de los ciberespectadores, tenien-
do como resultado que las variables se correlacionan de manera positiva y 
significativa (p = .40).

Figura 2. Resultados del análisis factorial confirmatorio de la escala de 
autoeficacia para intervenir en ciberacoso

1. Soy eficaz/hábil para contribuir en la solución del ciberacoso
   si me esfuerzo lo suficiente.

Autoeficacia para
intervenir en

situaciones de
ciberacoso

3. Soy eficaz/hábil para consolar a un(a) compañero(a) que está
    siendo víctima de agresiones a través de medios digitales.        

4. Soy eficaz/hábil para detener la agresión hacia un(a) 
    compañero(a) a través de medios digitales.        

6. Soy eficaz/hábil para mantener la calma cuando un(a)
    compañero(a) está siendo víctima de agresiones por medios
    digitales.        

7. Soy eficaz/hábil para convencer a compañeros(as) para que
    dejen de agredir a otros(as) a través de medios digitales.        

8. Soy eficaz/hábil para reportar cuando un(a) compañero(a) es
    agredido(a) a través de medios digitales.        

9. Soy eficaz/hábil para pedir ayuda a un adulto cuando un(a)
    compañero(a) es agredido(a) a través de medios digitales.        

5. Soy eficaz/hábil para evitar que un(a) compañero(a) sea
    víctima de agresiones por medios digitales.        

2. Soy eficaz/hábil para intervenir cuando un(a) compañero(a)
    es agredido(a) por medios digitales, gracias a mis habilidades
    personales.
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Conclusiones

La presente investigación tuvo como objetivo analizar la validez (de cons-
tructo y concurrente) y la fiabilidad de una escala para medir la autoefi-
cacia para intervenir en situaciones de ciberacoso en una muestra de estu-
diantes de educación media superior del sur de Sonora y de Quintana Roo 
(México). Los resultados mostraron evidencias de un instrumento válido y 
confiable para la medición del constructo, confirmando un modelo de me-
dida unidimensional de nueve ítems, como se muestra en investigaciones 
previas (Bussey et al., 2020; Leung 2021; Thornberg et al., 2017). 

En términos teóricos, estos resultados permiten orientar la compren-
sión respecto a la percepción de los estudiantes de su autoeficacia para 
intervenir en el ciberacoso; y desde el punto de vista metodológico y prác-
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tico, se contribuye con un instrumento de propiedades psicométricas ade-
cuadas para medir el constructo en la población mexicana y la oportunidad 
de indagar su relación con las conductas defensivas de los espectadores de 
las ciberagresiones. 

Por último, se reconoce como una limitación las características de la 
muestra que, aunque participan estudiantes de dos estados de México, no 
se consideran representativas del país, por lo que se recomienda ampliarla 
en futuros estudios a todo el territorio nacional.
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De estuDiantes Con tea: estuDio De Caso 
 en PreesColar en sonora
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José Néstor Peraza Balderrama,
 Fernanda Inéz García Vázquez

 Ramón Orlando Alvarado Morales

Introducción

Antecedentes en el marco normativo y conceptualización

Los académicos afirman que “los trastornos de espectro autista son un gru-
po de desórdenes que se caracterizan por problemas en la socialización, en 
la comunicación verbal y no verbal; y por patrones de conducta repetitivos 
e intereses restringidos” (Bravo et al., 2012, p. 414). Sin embargo, dichas 
manifestaciones o signos característicos se presentan de manera diferente 
en cada caso, lo cual los distingue entre sí. La Asociación Americana de 
Psiquiatría (apa, 2013) define el trastorno de espectro autista (tea) como 
uno de los trastornos del desarrollo neurológico, y establece una herra-
mienta de clasificación determinando tres distintos grados con base en “los 
deterioros de la comunicación social y en patrones de comportamiento res-
tringidos y repetitivos” (p. 28), es decir, que a cada persona se le diagnos-
tica el nivel según las particularidades que presente en su desarrollo y de 
acuerdo con el apoyo que requiera.

En México, la Secretaría de Educación Pública (sep) garantiza el de-
recho a la educación teniendo como uno de sus ejes centrales la atención 
de toda la población; de esta manera, incorpora el concepto de inclusión 
para ofrecer servicios educativos a las personas en cualquier centro escolar 
de educación básica, media superior o superior, indistintamente de la con-
dición del sujeto, sus habilidades, estilos o ritmos de aprendizaje (Diario 
Oficial de la Federación [dof], 2019). En este sentido, los niños, niñas y 
adolescentes (nna) con tea tienen derecho a las mismas oportunidades que 
el resto de la población en edad escolar para recibir la educación básica.
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La Ley General de la Educación (dof, 2019, p. 23) define la educación 
inclusiva como “el conjunto de acciones orientadas a identificar, prevenir 
y reducir las barreras que limitan el acceso, permanencia, participación y 
aprendizaje de todos los educandos, al eliminar prácticas de discrimina-
ción, exclusión y segregación”. Por ello, el Sistema Educativo Nacional 
(sen) deberá proporcionar las condiciones necesarias para que dentro de 
las aulas se brinde acceso a la educación a todo alumno o alumna, sin que 
sus particularidades, características físicas, capacidades o condiciones, 
sean un impedimento.

A partir del 2015, el Congreso General de los Estados Unidos Mexica-
nos expidió la Ley General para la Atención y Protección a Personas con la 
Condición del Espectro Autista (lgappea). Este documento, enuncia que, 
en tanto a los procesos educativos, las personas con tea tienen derecho a 
“recibir una educación o capacitación basada en criterios de integración e 
inclusión, tomando en cuenta sus capacidades y potencialidades, mediante 
evaluaciones pedagógicas, a fin de fortalecer la posibilidad de una vida in-
dependiente” (dof, 2015, p. 5); de igual manera, indica que deben “contar, 
en el marco de la educación especial al que se refiere la Ley General de 
Educación, con elementos que faciliten su proceso de integración a escue-
las de educación regular” (dof, 2015, p. 5).

Por lo tanto, las y los alumnos con tea deberán participar en procesos 
de aprendizaje en los que sean consideradas sus características individua-
les. Los docentes y demás personal de la institución deben ofrecer las con-
diciones necesarias para lograr que desarrollen los aprendizajes indicados, 
según el plan y programa de estudios que corresponden.

Antecedentes en la Investigación

Alrededor del mundo, la prevalencia del tea en infantes es de aproximada-
mente 62 individuos por cada 10 000 (Elsabbagh et al., 2012). En el caso 
de México, no se tiene un dato exacto de las personas con tea. Algunos 
investigadores han encontrado un gran vacío en la sistematización de los 
procedimientos para la identificación de personas con tea (Márquez-Ca-
raveo & Albores-Gallo, 2011) y se han identificado resultados inconclu-
yentes en las cantidades reportadas en los diagnósticos (Harris & Barton, 
2016). Sin embargo, en un estudio de análisis global del tea, se reporta un 
aproximado de 14.3 infantes con tea por cada 10 000 en México (Elsab-
bagh et al., 2012).

Entre las investigaciones realizadas en México, respecto al tea en el 
ámbito educativo, se encuentran algunos estudios relacionados con la vali-
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dación de instrumentos para detectar el tea (Harris & Barton, 2016; Hedley 
et al., 2010), de sus relaciones con problemas de comunicación y de apren-
dizaje (González-Cortés et al., 2019), de análisis de políticas de educación 
especial (Tuman et al., 2010), de comportamientos específicos del alumno 
con tea mediante la detección del espectro (Fombonne et al., 2012; Stewart 
et al., 2023), entre otros. En el análisis de la literatura se encontró un vacío 
en la indagación de las experiencias que viven los docentes al momento de 
trabajar con alumnos con tea, en específico en edades de preescolar.

Planteamiento del problema social

Desde una perspectiva social, es importante conocer más sobre el tea, ya 
que de manera inclusiva debemos fomentar prácticas que consideren las 
condiciones que se requieren para que las personas con tea logren desarro-
llarse, tener una mejor calidad de vida y que se hagan valer sus derechos. 
Desde el ámbito educativo, es importante reconocer y atender al estudian-
tado con tea porque, según cada caso, requieren que se les brinde apoyo 
generalizado o permanente, para que se garantice su acceso, permanencia, 
participación y el logro de los aprendizajes que se espera que logren al 
concluir cada uno de los niveles educativos.

Se considera importante conocer de qué manera se está favoreciendo 
el aprendizaje de los estudiantes con tea en el nivel preescolar, puesto que 
una adecuada atención durante sus primeros años vida podrá beneficiar y 
aportar a una mejor adquisición de habilidades cognitivas y sociales para 
su integración y adaptación social (sep, 2017).

Las personas con tea presentan diferentes niveles de afectación en su 
desarrollo comunicativo, tanto en la comprensión como en la expresión 
comunicativa, en lo verbal y en lo no verbal (Vázquez, 2015). Por ello, 
la identificación de estrategias de intervención ante estas situaciones es 
una línea de investigación impulsada a nivel internacional (Bejarano et 
al., 2017). Se considera sumamente importante identificar y conocer las 
experiencias en la intervención por los docentes de educación regular de 
preescolar y el impacto de estas para el desarrollo de una cultura de la in-
clusión. Favorecer la diversidad de estrategias es uno de los principios que 
orientan el valor académico y didáctico del proyecto en beneficio de los 
estudiantes con tea (Bejarano et al., 2017).

Objetivo

Describir las experiencias de los docentes en la inclusión de estudiantes 
con tea en un sector de preescolar en Sonora.
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Supuesto

Los docentes de preescolar se enfrentan con dificultades y retos al mo-
mento de atender a estudiantes con tea, aplicando las estrategias a las 
que tienen acceso a través de diferentes medios para poder trabajar como 
consideran apropiado. 

Desarrollo

Método

Para este estudio, se decidió elegir el paradigma interpretativo como la 
base de concepción de la realidad, ya que la intención es caracterizar la vi-
sión que las y los docentes de preescolar tienen de un fenómeno específico, 
bajo un enfoque de investigación cualitativo.

Tipo de estudio

La tradición metodológica seleccionada para el diseño de esta investiga-
ción es el método interpretativo básico descrito por Merriam y Grenier 
(2019) como aquel que busca entender de qué manera los participantes de 
la investigación dan significado o sentido a una situación o fenómeno. Por 
lo tanto, el significado que se otorga está mediado a través del investiga-
dor como un instrumento. Desde esta perspectiva, el análisis de los datos 
es inductivo y los resultados se ven reflejados mediante una descripción 
(Merriam y Grenier, 2019).

Muestra

Se utilizó un muestreo no probabilístico por conveniencia. Para seleccio-
nar el caso de estudio, se envió un formulario a los directores a través de la 
jefatura de sector. El formulario permitió detectar la prevalencia de alum-
nos que presentan tea y que son atendidos en preescolares de la jefatura 
de sector seleccionada. Se obtuvo que de 24 escuelas que dieron respuesta, 
en ocho escuelas atienden a alumnos con trastorno de espectro autista. De 
los cuales, solo siete cuentan con diagnóstico. Y de esos siete, accedieron 
a participar tres docentes del género femenino.

Instrumentos

Se utilizó la técnica de entrevista semiestructurada. La guía de entrevista 
cuenta con 17 preguntas y un final abierto para que el entrevistado am-
plíe la información proporcionada. El instrumento pasó por un panel de 



53

validación por expertos, constituido por tres docentes que laboran en el 
sistema de educación especial y que tienen experiencia en investigación 
y docencia en educación superior. La entrevista indagó en 5 tópicos: a) la 
identificación de las características del estudiante con tea que se atiende; 
b) los retos y dificultades presentadas por docentes; c) las estrategias que 
se implementan para trabajar en el aula; y d) la participación de los padres 
de familia y los medios a los que se recurren para recibir apoyo. 

Procedimiento y análisis

Se procedió a solicitar el permiso ante la jefatura de sector de preescolar 
seleccionada en el estado de Sonora. El jefe de sector decidió colaborar 
con el estudio y apoyó en la difusión del formulario para la identificación 
de docentes que atendieran estudiantes con tea. Con apoyo del formulario 
se ubicaron a las maestras que cumplían con las características de la po-
blación definida en el apartado de muestra. Se contactó con las docentes y 
se hicieron citas para las entrevistas. Tres docentes accedieron a participar. 
Se les indicó que su participación es de carácter anónimo, que los datos 
recabados serían de uso exclusivo con fines de la presente investigación y 
que se podrían retirar del estudio cuando lo desearan. 

Para la conducción de las entrevistas, se siguieron las recomendaciones 
de Schettini y Cortazzo (2015), las cuales se enumeran a continuación: 
1) se creó un archivo para cada entrevista; 2) se asignó un código a cada 
participante con el que se nombró cada archivo de entrevista, este código 
permite al investigador recordar datos clave del participante; 3) las anota-
ciones en las transcripciones de las entrevistas son claras y organizadas, se 
separaron por tópico y se utilizaron reglas gramaticales y de puntuación 
para identificar correctamente la información; 4) se revisaron las notas 
justo al terminar cada entrevista y se añadieron datos que se consideran 
importantes y en el momento no fueron tomados en cuenta.

El análisis de la información se llevó a cabo mediante la lectura e inter-
pretación de las voces de los docentes que se recabaron con las entrevistas. 
La estrategia utilizada para describir resultados fue la interpretación de la 
narrativa. Para conducir este procedimiento, primero se realizó un proceso 
inductivo de identificación de los fragmentos clave que funcionan como 
código, para después definir las categorías para clasificar los resultados. Se 
describieron los hallazgos clasificándolos según las categorías encontradas 
en el proceso inductivo.
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Resultados

A continuación, se describen los hallazgos que surgen del análisis de las 
respuestas a las entrevistas. Se llevan a cabo interpretaciones de las narrati-
vas de las docentes, las cuales se encuentran separadas según las categorías 
definidas en el proceso inductivo para comprender y estructurar mejor la 
información, con la finalidad de presentar un análisis más detallado.

El papel del contexto

Todas las docentes tienen en común que únicamente atienden a un alumno 
con tea. Esto es importante, ya que, en un salón de clases regular sin un 
asistente educativo, donde solo trabaja una maestra atendiendo al grupo, 
sería complicado brindar instrucciones, dirigir la actividad, retroalimentar, 
regular las conductas y ejercer las acciones específicas que surgen de las 
orientaciones para atender al alumno o la alumna con tea. Sin embargo, 
cabe resaltar que la cantidad de alumnado en general dentro de cada grupo 
es igual a la de otras aulas en donde no se atienden niños con alguna dis-
capacidad diagnosticada y clasificada dentro del dsm-v. Sería importante 
definir si existen limitaciones para el profesorado en cuanto a la cantidad 
de alumnos que pueden atender cuando tienen en su grupo a discentes 
que requieren más atención y adecuaciones en el currículo, como son los 
estudiantes con tea.

Interpretando el papel de los padres, las madres o los tutores desde la 
voz de las docentes

Las docentes entrevistadas coinciden en que es complicado que los padres 
atiendan a sus hijos o hijas con tea cuando no tienen una formación pro-
fesional o no han recibido suficiente orientación. Mencionan que las ma-
dres, los padres o los tutores desconocen de las estrategias adecuadas para 
dirigir la atención de estos estudiantes, además, reaccionan de forma muy 
distinta a la de un profesional de la educación, por lo que puede resultar 
contraproducente que acompañen a sus hijos durante tareas escolares. Los 
padres de familia esperan que sus hijos con tea se comporten de formas 
similares a alumnos regulares, por lo que llegan a sentirse apenados por 
los comportamientos que muestran sus hijos. Muchos de los padres o ma-
dres no logran reconocer que el personal docente, como profesionales de 
la educación, comprende las formas de comportamiento de los alumnos 
que enfrentan diferentes tipos de barreras para el aprendizaje y la partici-
pación, y que está capacitado para reaccionar con una actitud tolerante, de 
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respeto y con paciencia para no afectar el progreso de las y los estudiantes 
y no provocar afectaciones en la autoestima. 

Si bien los padres de familia pueden recibir las orientaciones apropia-
das por parte de maestros o maestras de grupo, especialistas en psicología 
y docentes de educación especial, en muchas de las ocasiones no tienen las 
aptitudes necesarias, por lo que se genera una escasez de actitudes apropia-
das para acompañar los procesos de aprendizaje de sus hijos e hijas. 

De esta manera, las docentes comentan que las orientaciones a los cui-
dadores y los reportes sobre las formas y procedimientos de trabajo se 
pueden hacer de manera personal en momentos o sesiones fuera del tiempo 
de aula del alumno o la alumna con tea.

La importancia del diagnóstico del tea en la infancia

Todas las profesoras entrevistadas tienen un diagnóstico oficial de sus es-
tudiantes con tea o se encuentran en el proceso para obtenerlo. De igual 
manera, reportan seguir las orientaciones que les proporcionan expertos 
en psicología y docentes de educación especial que les apoyan en el pro-
ceso. Sin embargo, las educadoras concuerdan en que es muy importan-
te trabajar directamente con el alumnado para poder generar sus propias 
percepciones sobre cómo deben intervenir con cada estudiante. Si bien el 
trabajo que las docentes hacen se apega en cierta medida al diagnóstico 
que les proporcionan, gran parte de su labor surge del diagnóstico que ellas 
mismas realizan mediante procesos formales e informales. El empirismo 
de su propia interacción con el alumnado y de las observaciones de las 
conductas que los estudiantes llevan a cabo, juega un papel muy importan-
te dentro de las estrategias que reportan como exitosas. Para las docentes 
es muy importante generar también su propio diagnóstico informal, se dan 
el tiempo de conocer a sus estudiantes, e inclusive de experimentar con 
las diferentes reacciones que provienen de los estímulos que ejercen de 
manera deliberada. 

Se destaca reiterar que las profesoras entrevistadas están muy cons-
cientes de su función dentro del proceso formativo del estudiante. Reco-
nocen que requieren de un diagnóstico especializado y que este solo puede 
ser realizado por personal profesional especializado en psicología, neurop-
sicología o psiquiatría. Se registra que, de manera progresiva, las docentes 
van ganando confianza y asumen cada vez mejor su papel como docentes 
encargadas del proceso de educación regular y de adaptación contextual 
del alumnado. Sin embargo, las maestras reflejan que el papel del diag-
nóstico en las primeras etapas del proceso de interacción entre docente y 
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alumno(a) es muy importante, ya que proporciona confianza y da paso al 
diseño del plan de clase con ajustes para la búsqueda de la minimización 
de las barreras que enfrenta el alumnado.

Las habilidades de comunicación en alumnos y alumnas con tea

Según lo que exponen las educadoras, la mayoría de los estudiantes con 
tea que atienden presentan situaciones atípicas en la adquisición del len-
guaje. En voz de las docentes, los y las niñas con tea se comunican con 
sus familias, su maestra y sus pares utilizando formas no verbales para 
intercambiar ideas o solicitar algo. Según las descripciones realizadas du-
rante las entrevistas, estos estudiantes no encuentran una utilidad en co-
municarse verbalmente con los demás para socializar. Ellos y ellas tienen 
sus propios intereses y objetivos en los que no involucran a otras personas 
al menos que necesiten algo muy específico. Por ejemplo, utilizan un solo 
sonido o palabra cuando necesitan algo del salón de clases o simplemente 
lo señalan y emiten un ruido para que la docente preste atención y propor-
cione lo que se solicita. También, cuando necesitan ir al baño acostumbran 
a señalar hacia donde están instalados o utilizar una seña específica que 
ellos han adoptado para que los adultos entiendan la necesidad y les per-
mitan ir al baño. 

Las maestras comentan que es común que, en un inicio, la comunica-
ción con sus alumnos con tea sea nula y que con el paso del tiempo se 
conozcan mejor y logren interpretarse mutuamente. 

Según las narrativas de las educadoras, los estudiantes comprenden el 
lenguaje, ya que atienen en algunas instrucciones, pero no usan frases para 
interactuar con los demás. Las docentes logran formas de comunicación 
con sus estudiantes con tea mediante gestos, miradas y movimientos cor-
porales, así como mediante indicaciones verbales con diferentes tonalida-
des, dependiendo de la intencionalidad de la instrucción. 

Las maestras coinciden en que las formas de comunicación de alum-
nos o alumnas de preescolar con tea son complicadas y muy diferentes 
a la comunicación verbal común que las docentes sostienen con el resto 
del alumnado. Para ellas representa un enorme reto comprender las ne-
cesidades de estos discentes, e inclusive mencionan un temor a no poder 
atenderlos como lo necesitan, por no tener la capacidad de comprender sus 
verbalizaciones o las señas que utilizan para transmitir sus ideas.

Una docente explica que su alumno sí comprende oraciones complejas 
y preguntas, contesta señalando e inclusive en algunas ocasiones dice una 
palabra para responder. Sin embargo, el estudiante no busca hablar con los 
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demás ni demuestra un interés en expresar ideas. Solo se limita a contestar 
lo que se le pregunta en algunas ocasiones. Comenta la educadora que este 
estudiante repite las verbalizaciones de las personas que se dirigen hacia 
él, aunque sean frases o preguntas complejas. A la maestra le cautiva el 
hecho de que el alumno comprende lo que se le dice y tiene la habilidad 
de verbalizar, pero no muestra interés en expresarse ya sea corporal o ver-
balmente.

Una conducta común entre estudiantes con tea en preescolar es emi-
tir sonidos de forma repetida o gritar mientras ejercen alguna acción en 
repetidas ocasiones de manera consecutiva. Las maestras no logran com-
prender la intencionalidad de estas acciones, lo toman como un juego, ya 
que cuando los estudiantes quieren llamar su atención o necesitan algo 
específico, utilizan su propio lenguaje para expresar su necesidad y que les 
sea resuelta de forma inmediata. 

Entre las entrevistadas existe una excepción. Hay una alumna que sí 
se comunica con los demás y que muestra actitudes de socialización. Esta 
alumna no tiene aún un diagnóstico terminado, pero se intuye que está 
ubicada en un nivel del tea que le permite mostrar interés por comunicarse 
con los demás. La estudiante expresa claramente sus necesidades, platica 
con la docente y en ocasiones con sus compañeros, participa, lee, canta y 
hace las actividades que sus demás compañeros en clase realizan.

Apoyos que reciben las docentes

Un factor común entre los y las alumnas con tea, que están involucrados 
en las clases de las maestras que fueron entrevistadas, es que reciben aten-
ción también por otros profesionales del área de la salud o de la educación, 
ya sea mediante un equipo de la Unidad de Servicios de Apoyo a la Educa-
ción Regular (usaer) o con el apoyo de Centro Infantil para el Desarrollo 
Neuroconductual (ciden). Las maestras encuentran un gran aliado en los 
directores, especialistas en psicología y docentes de apoyo que integran los 
equipos de usaer. Llama la atención que a pesar de ser escuelas que cuen-
tan con alumnos diagnosticados con tea, en ninguna de las instituciones 
involucradas en el estudio existe un equipo de usaer instalado en la misma 
institución. Todas reciben apoyo de personal que se encuentra ubicado en 
otros jardines de niños.

Las maestras reconocen el papel del docente de apoyo y de psicólogos, 
y toman en consideración sus recomendaciones al momento de trabajar con 
los alumnos. Todas ellas han recibido resultados de una evaluación con-
ducida por usaer aunadas a las orientaciones que corresponden. Además, 
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las que ya tienen un diagnóstico completo tienen documentos emitidos por 
ciden en donde se especifica la condición específica de cada alumno. Es 
del conocimiento de todas las maestras que ellas no tienen la preparación 
profesional para diagnosticar el tea y que es necesaria la intervención mé-
dica y especializada para ello, por lo que se sienten agradecidas con las 
instituciones externas que les han apoyado.

De igual manera, las maestras narran que la intervención de los padres 
y madres es crucial. Desde su perspectiva, cuando los padres de familia 
son atentos a las indicaciones del docente y muestran un especial interés 
en brindar el servicio médico y educativo pertinente a sus hijos e hijas, se 
produce un mayor avance en el aprendizaje del alumnado con tea, lo que 
genera una mejor comunicación verbal y no verbal y una progresión en el 
desarrollo de sus habilidades sociales y emocionales.

Importancia de la capacitación para atender alumnos con tea

Las docentes están de acuerdo en que existe una necesidad de capacitación 
profesional para la atención del alumnado con tea debido a que consideran 
que no cuentan con los conocimientos acerca las metodologías más favo-
recedoras para apoyar a estos estudiantes. Lo que conocen es con base en 
las experiencias que van obteniendo dentro del aula, a la información que 
investigan, o de las orientaciones o sugerencias que les brindan sus com-
pañeros y compañeras docentes.

Este déficit expresado por las maestras puede provocar una barrera para 
la adquisición de aprendizajes en los alumnos, ya que se no se estarían 
realizando los ajustes pertinentes ni prácticas concordantes con sus ritmos 
y estilos de aprendizaje, dejando con esto una educación carente de inclu-
sión. Incluso se ve afectado también el propio bienestar de las docentes, 
pues en el caso de una de ellas, expresa que esa falta de saberes ha gene-
rado una sensación de frustración, dado que para los maestros supone un 
gran reto brindar un buen servicio sin contar con los recursos necesarios. 
Por lo tanto, para dar atención al área de oportunidad que presentan, con-
sideran pertinente la capacitación.

Todas las maestras entrevistadas expresaron sentirse poco aptas. Las 
docentes esperan recibir una capacitación completa desde dos dimensio-
nes. La primera en lo teórico, para conocer las clasificaciones del tea las 
características que pueden presentar el alumnado con tea y demás ele-
mentos que sean necesarios para comprender el tea. Y también desde la 
vertiente práctica, en la que ellas reciban recomendaciones, ideas de estra-
tegias de intervención, instrucciones técnicas y cualquier otro tipo de indi-
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cación que les sirva como acervo al cual acudir de forma práctica durante 
el desarrollo de las clases. 

Estrategias para desarrollar el lenguaje y la comunicación

Las docentes explicaron de manera específica algunas de las estrategias 
que utilizan para hacer que sus alumnos y alumnas con tea trabajen dentro 
del aula. Algunas de esas estrategias están enfocadas al desarrollo del len-
guaje y la comunicación, ya que las personas que presentan este trastorno 
exhiben dificultades para interactuar con los demás, por lo que en etapas 
tempranas del desarrollo pueden demostrar una carencia en las formas de 
comunicación tradicionales que utilizan otros estudiantes.

Esencialmente, se interpreta que las estrategias utilizadas no se pueden 
generalizar a todos los y las alumnas con tea que cursan el preescolar, ya 
que estas dependen de los intereses de cada estudiante. Según los gustos 
del estudiante, las maestras hacen una selección de las actividades y sus 
características para poder promover la comunicación. Por ejemplo, una de 
ellas menciona: “a mi alumna le gusta mucho la música y cantar, por lo 
que hago uso de las canciones para que la estudiante aprenda, se exprese, 
interactúe con los demás, se integre en la dinámica del grupo y se sienta 
acogida por las actividades que propone” (E3). La maestra E3 comenta que 
una estrategia funcional para llamar la atención de esa alumna es tararear 
una canción que es de su agrado, de esa manera la estudiante la voltea a ver 
y la maestra aprovecha para dar una indicación o realizar alguna pregunta.

Otra estrategia que le funciona es hacer que los demás estudiantes le 
muestren dibujos o juguetes de caricaturas que le gusten a la alumna. De 
esa manera, la estudiante se ve atraída visualmente y se acerca para inte-
ractuar con los demás alumnos y también con las otras maestras de la insti-
tución. Aunque esta estrategia no desarrolla directamente la comunicación 
verbal, sí favorece el contacto y la interacción atendiendo a una forma de 
comunicación no verbal.

La estrategia de establecimiento de protocolos para las acciones más 
representativas o importantes también es reportada por parte de las educa-
doras. Esta estrategia consiste en utilizar señalamientos, mímicas, accio-
nes o palabras específicas que el estudiante pueda utilizar para comunicar 
una situación urgente, como un permiso para ir al baño, señalar que algo le 
genera dolor, indicar que culminó una actividad. Aunque estos protocolos 
no siempre involucran un lenguaje verbal, sí atienden de forma directa a la 
comunicación utilizando los medios que son más cómodos y funcionales 
desde la perspectiva del alumnado con tea.
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La atención personalizada también se narra como funcional en estos 
casos, las maestras indican que es muy importante mantener cerca al estu-
diante y destinar más tiempo y atención de lo que se les dedica a los otros. 
Para las docentes, la atención personalizada se interpreta como generar 
un ambiente de confianza dentro del espacio áulico para que el estudiante 
perciba la cercanía con la maestra y utilice diferentes formas de comunica-
ción para expresar lo que siente. De igual manera, las maestras aprovechan 
este ambiente que genera la atención personalizada para dar indicaciones 
específicas al estudiante, guiarle en las actividades de aprendizaje o sim-
plemente comunicarse y expresar ideas para que el alumno o la alumna 
genere confianza y trabaje el desarrollo de las habilidades para la convi-
vencia interpersonal.

El uso de cuadernillos de trabajo específicos para el estudiante facilita 
también la comunicación desde la forma en la que se brindan las instruc-
ciones. Las maestras desarrollan un lenguaje especial para dar las indi-
caciones al estudiante de cómo trabajar con los cuadernillos. Aunque esa 
forma de comunicación solo funciona para trabajar con un cuadernillo en 
específico, se identifica como un logro, ya que se interactúa y se comunica 
de formas verbales y no verbales para orientar al alumnado con la finalidad 
de que desarrolle un aprendizaje esperado propio del nivel de preescolar. 
Además, el uso de materiales gráficos ayuda a que el alumno o la alumna 
memorice palabras que después demuestra comprender al ser escuchadas, 
aunque no las exprese verbalmente. 

Para las maestras resulta complicado trabajar estrategias más avanza-
das para desarrollar el lenguaje y la comunicación. Según lo que narran, 
pasan la mayoría del ciclo escolar en una etapa de comprensión de las 
dinámicas de interacción con sus estudiantes con tea. El lenguaje y la co-
municación toman casi todo el ciclo escolar y le dan prioridad para poder 
atender cuestiones básicas de interacción, por lo que las maestras perciben 
no contar con el tiempo y los recursos necesarios para trabajar estrategias 
más avanzadas que dirijan a sus alumnos a verbalizar. Aunque se percibe 
como un avance en la inclusión y en la dinámica de integración al ambien-
te escolar, es importante resaltar que las estrategias utilizadas están lejos 
de desarrollar el lenguaje a un nivel equiparable a como se hace con los 
demás estudiantes. Se tiene que reconocer que las características y los inte-
reses del alumnado con tea, regularmente, están fuera de lo que los demás 
niños o niñas requieren.

Una de las docentes (E3) comentó que algunas de las estrategias que 
implementa para favorecer el desarrollo del lenguaje y comunicación son 
las que le propuso un psicólogo a quien acudió para que le brindara suge-
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rencias de intervención, las cuales consisten en establecer rutinas diarias, 
organizar las actividades cotidianas tanto en casa como en el aula y ajustar 
los tiempos para actividades. Asimismo, expresó que no recibió orienta-
ciones de parte de los profesionales externos que atendían a su alumna 
con tea, pero ella diseñaba su plan de intervención de acuerdo con lo que 
consideraba que le funcionaría con base a los intereses y el estilo de apren-
dizaje que observaba en la alumna. Alguno de los aspectos que mencionó 
tomar en consideración para ello, es motivar y favorecer su participación, 
por ejemplo, debido a su dominio de la lectura, se le invita a participar en 
la lectura de cuentos para sus compañeros y compañeras. Adicionalmente, 
menciona que se apoya del uso de referentes visuales y alfabéticos para 
enriquecer su vocabulario.

Conclusiones y discusión

El objetivo de este estudio fue describir las experiencias de docentes en 
la inclusión de estudiantes con tea en un sector de preescolar en Sonora. 
Se considera que se logró el objetivo ya que se elaboró una narrativa en la 
que se interpretaron las respuestas de las educadoras y se clasificaron en 
distintas categorías según los tópicos previamente establecidos en la guía 
de entrevista y basándose en la información que aportaron. Se cumplió el 
supuesto planteado, se encontró que las maestras consideran que trabajar 
con estudiantes con tea conlleva retos y dificultades, sin embargo, hacen 
un esfuerzo para poder aplicar distintas estrategias en su intervención.

La educación inclusiva

Durante las entrevistas, las maestras demostraron tener un amplio sentido 
de responsabilidad y de compromiso para garantizar la educación inclusi-
va en sus aulas al trabajar con alumnos con tea, esto da cuenta de la sensi-
bilización y disposición que existe actualmente para crear las condiciones 
necesarias para incluir a todos los y las alumnas. La Organización de las 
Naciones Unidas (onu) ha hecho un arduo trabajo en lo que corresponde 
a la concienciación de educadores, gobiernos y personas en general para 
lograr que se garantice la educación inclusiva. En su cuarto objetivo, la 
Agenda 2030 nos habla de que es necesario garantizar una educación in-
clusiva, equitativa y de calidad, y promover oportunidades de aprendizaje 
durante la vida para todos y todas (Asamblea General de las Naciones 
Unidas, 2015). 

Sin embargo, en las metas establecidas por la onu para el logro de 
este objetivo, nos podemos percatar de que existe una responsabilidad 
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compartida y que no es suficiente con que el personal docente adquiera el 
compromiso. El Estado mexicano necesita aumentar considerablemente la 
oferta de docentes calificados (Asamblea General de las Naciones Unidas, 
2015), y según las narraciones de las maestras de preescolar entrevista-
das, existe un déficit de personal capacitado laborando dentro del sistema. 
Ellas hacen la observación de que no existen los suficientes maestros de 
apoyo para atender a alumnos que enfrentan barreras de aprendizaje y la 
participación, a pesar de que existen una buena cantidad de egresados de 
las Escuelas Normales de Educación Especial. Las maestras atribuyen esta 
carencia a que el Sistema Educativo Nacional no destina el presupuesto 
suficiente para emplear a la cantidad necesaria de psicólogos, especialistas 
y maestros de apoyo.

Además, entre otras de las metas para el logro de la educación inclu-
siva, están el adecuar las instalaciones educativas y asegurar el acceso a 
servicios de atención y desarrollo de la primera infancia. Afortunadamen-
te, para los casos que fueron tomados en cuenta para este estudio, exis-
tió apoyo de instituciones gubernamentales para la ejecución del correcto 
diagnóstico médico y psicopedagógico para las alumnas y los alumnos 
con tea.

Al cuestionar a las maestras sobre los documentos que ha emitido la 
Secretaría de Educación Pública para promover la inclusión educativa, se 
puede notar que se encuentran medianamente informadas sobre los ma-
teriales de apoyo. Documentos como el Plan de Estudios (sep, 2017) o 
el Diario Oficial de la Federación (dof, 2019) emiten lineamientos, su-
gerencias, estrategias y orientaciones teóricas sobre cómo forjar una co-
rrecta educación inclusiva en educación básica y de manera específica en 
preescolar. Algunas de las maestras entrevistadas reportan haber revisado 
estos materiales en el espacio de las reuniones de Consejo Técnico Escolar. 
Sin embargo, aparentemente no encuentran mucha utilidad práctica en los 
materiales. Para ellas funciona como un instrumento de sensibilización y 
de actualización del pensamiento para considerar el paradigma de la edu-
cación inclusiva, pero expresan que necesitan una mayor capacitación para 
poder aplicar estrategias prácticas de educación inclusiva, en específico 
para tratar con alumnos y alumnas con tea.

El concepto de barreras para el aprendizaje y la participación nos dice 
que hay obstáculos que los alumnos enfrentan dentro del contexto escolar 
que no les permite permanecer en la escuela o desarrollar los aprendizajes 
(sep, 2018). Cuestiones como la modificación de las aulas, los cambios en 
la interacción, la sensibilización de los alumnos, el cambio de las dinámi-
cas del aula y en otro tipo de instalaciones escolares, son algunos ejemplos 
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de acciones que ejercen las maestras para poder disminuir las barreras de 
aprendizaje y lograr el ideal de inclusión.

En voz de las docentes, consideran que es posible disminuir las barre-
ras de aprendizaje y la participación ya que, desde su propia experiencia, 
han notado cómo la comunidad escolar acepta e incluye de forma gradual 
las dinámicas. Además, es importante denotar que las maestras no reportan 
afectaciones hacia los demás compañeros y compañeras en el aula, esto 
significa que el hecho de llevar a cabo acciones de inclusión para los y 
las alumnas con tea no representa un rezago para el aprendizaje y para la 
socialización de los demás discentes que conforman el grupo.

Desarrollo de la comunicación y el lenguaje en alumnos con tea

Las maestras ponen en evidencia que los y las alumnas con tea no se 
comunican de forma similar que a la de sus pares. Utilizan otras formas 
para dar a entender lo que desean y hay varias cuestiones de entonación, 
articulación y comprensión del lenguaje que se presentan. Estas narrativas 
coinciden con la información presentada por Vázquez (2015), quien indica 
que las personas con tea presentan dificultades en la fonología o articula-
ción en relación con la intención del habla. Las maestras indican que sus 
estudiantes con tea no comprenden las instrucciones o simplemente no 
demuestran interés en comprender, por lo que tienen que acudir a otros me-
dios para poder hacer que se interesen en la actividad y logren comprender 
las instrucciones.

Asimismo, Vázquez (2015) también habla de dificultades en la pro-
sodia o entonación en relación con el acento que utilizan para hablar y a 
las variaciones en el tono y la modulación de volumen de su voz al co-
municarse. Esto coincide con la explicación que hace una de las docentes 
acerca de cómo su alumna verbaliza. Sin embargo, los resultados de esta 
investigación no coinciden con la última de las características que enlista 
Vázquez (2015), la cual hace referencia a la dificultad para comprender la 
comunicación no verbal. Todas las maestras indican que utilizan esta for-
ma de comunicación para que sus alumnos y alumnas entiendan mejor una 
indicación, comprendan la intencionalidad de la interacción comunicativa 
o para dar a entender situaciones emergentes. No obstante, se cree que qui-
zá esto se deba a que las educadoras de preescolar acostumbran a utilizar 
mucho el lenguaje no verbal y lo favorecen de manera instintiva, ya que es 
muy común que los niños en edad de preescolar se vean más interesados en 
los gestos. Por ello, se podría concluir que las maestras trabajan de forma 
indirecta o no intencional el lenguaje no verbal, logrando que los alumnos 
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con tea se acostumbren a reconocerlo, aun y cuando otros autores lo des-
criben como una de sus dificultades.

Las maestras, de forma empírica, definen el nivel del tea de sus alum-
nos según la forma en la que reaccionan a la comunicación y al lenguaje 
verbal. En los casos de este estudio, se nota una inclinación de las docentes 
a clasificar como más severo el tea cuando los estudiantes omiten por 
completo la comunicación verbal, mientras que la maestra que tiene a una 
alumna que se comunica verbalmente lo detecta como un tea muy leve. 
Estas conclusiones realizadas por sentido común coinciden con la des-
cripción metodológica que hace Esquer (2021) para identificar de manera 
informal y como momento prediagnóstico el nivel del tea de un alumno 
según su interacción verbal. Este autor señala que, si un alumno con tea 
tiene una buena habilidad verbal, entonces tiene un nivel alto de funcio-
namiento, pero si existen dificultades o alteraciones se podría entonces 
deducir que se tiene un tea moderado. Por último, indica que la ausencia 
total del habla sería interpretada como un tea severo. No obstante, no sería 
correcto diagnosticar el nivel del tea de esta manera, considerando tam-
bién que los niños en edad preescolar se encuentran en etapas tempranas 
del desarrollo.

Las educadoras narran que están constantemente intentando desarrollar 
el lenguaje y la comunicación con sus alumnos y alumnas con tea. Lo 
identifican como una prioridad en su trabajo en el aula. Esto se atribuye 
a que el Plan de Estudios 2017 (sep, 2017) indica que se debe promover 
arduamente el desarrollo del lenguaje, tanto oral como escrito, debido a la 
importancia que tiene en la vida del estudiante para el desarrollo de todas 
sus habilidades socioemocionales y de otros tipos. Las docentes dan por 
hecho que también requieren desarrollar este tipo de habilidades en sus 
estudiantes con tea, ya que reconocen la importancia que tiene en el desa-
rrollo integral durante la infancia.

Recomendaciones

Existe aún mucho por estudiar respecto a las experiencias del profeso-
rado al atender a estudiantes con tea. Más aún cuando se trata de tener 
resultados locales e inclusive nacionales, ya que la mayoría de la investi-
gación ubicada en la revisión de la literatura es de carácter internacional. 
Se recomienda que en futuras investigaciones se lleven a cabo estudios 
cuantitativos de carácter exploratorio que funcionen como un diagnóstico 
de las condiciones en las que se encuentran las escuelas y los docentes, 
ya que una de las dificultades enfrentadas durante el desarrollo de esta 
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investigación fue ubicar investigaciones que arrojaron estadísticas sobre la 
prevalencia del tea en las diferentes regiones de México.

También, es necesario que haya un abordaje cualitativo más profundo 
en los diferentes casos. Esto, ya que los resultados cualitativos no son ge-
neralizables, y aunque gracias al criterio de transferibilidad se pueden atri-
buir ciertos resultados a otras poblaciones similares, no es recomendable 
hacer aseveraciones en otras muestras en otros contextos. La importancia 
de llevar a cabo estudios cualitativos más profundos reside en establecer 
rutas para la generación de nuevas orientaciones y recomendaciones para 
los docentes.

Se espera que los resultados y conclusiones de esta investigación sean 
tomados en cuenta en futuros estudios, de tal manera que, partiendo de las 
interpretaciones que se hacen de las narrativas de las docentes, se puedan 
recabar más datos sobre el tea en preescolar en otros contextos y se haga 
un mayor aporte al conocimiento.

También se recomienda que otros investigadores aborden a profundi-
dad otras temáticas que se desprendan del tea en alumnos y alumnas de 
preescolar. Existen dificultades en el desarrollo del aprendizaje de carácter 
matemático, social o científico, por lo que es imperante que futuros inves-
tigadores indaguen desde el enfoque cualitativo aquellas estrategias que 
utilizan los docentes de preescolar para favorecer los aprendizajes según 
los campos formativos y el plan de estudios en curso.

Por último, se recomienda tomar en cuenta los resultados y conclusio-
nes de esta investigación para desarrollar futuras propuestas de investi-
gación-acción basadas en un diagnóstico derivado de las interpretaciones 
que se hacen sobre las narrativas de las maestras. El aporte al conocimien-
to que implica este trabajo permite que en otros trabajos se parta de una 
perspectiva más avanzada de la situación, lo que conlleva a poder aplicar 
formas de investigación que se reflejen en intervenciones para favorecer el 
aprendizaje de alumnos y alumnas con tea en preescolar.
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CaPÍtulo 4 
Desarrollo instituCional Para la inClusión  

De estuDiantes Con DisCaPaCiDaD: análisis De CinCo 
uniVersiDaDes Del estaDo De sonora

Daniela Cebreros Valenzuela
Juan Pablo Durand Villalobos

Introducción

La historia de las universidades refleja una profunda transformación desde 
sus orígenes, como bastiones de la élite social, hasta su actual búsqueda de 
inclusión y diversidad. Originalmente concebidas en el contexto del rena-
cimiento intelectual europeo, las universidades se estructuraron para servir 
principalmente a un grupo homogéneo y privilegiado, compuesto mayor-
mente por hombres blancos, solteros, heterosexuales y de clases altas. Este 
diseño exclusivo no solo marginaba a individuos fuera de este grupo, sino 
que también reforzaba estructuras de desigualdad y discriminación dentro 
de la sociedad. Con el paso del tiempo, aunque ha habido un progreso 
significativo hacia la inclusión, los vestigios de estas estructuras originales 
aún pueden influir en las políticas y prácticas universitarias actuales (Cruz 
y Alvarado, 2017).

Las universidades funcionaban como estructuras exclusivas que fre-
cuentemente marginaban a diversos grupos, incluyendo personas indí-
genas, de distintos niveles socioeconómicos, mujeres, personas lgbtq+, 
afrodescendientes y personas con discapacidad. La exclusión se manifes-
taba no solo en el acceso físico, sino también en la falta de políticas inclu-
sivas y en actitudes culturales y sociales discriminatorias. Estas prácticas 
limitaban la diversidad de perspectivas en el ámbito académico y perpetua-
ban las desigualdades sociales y estructuras de poder existentes.

Con el paso del tiempo, las universidades han sido testigos de cambios 
significativos, impulsados por movimientos sociales, reformas legislati-
vas, cambios en la percepción cultural hacia la diversidad y la inclusión, 
reformas educativas significativas y una creciente sensibilización hacia 
los derechos humanos. Este proceso de transformación ha llevado a un 
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replanteamiento en las políticas y prácticas de las instituciones educativas 
superiores, orientándose hacia una mayor inclusión y equidad.

La evolución mundial hacia universidades más inclusivas y diversas re-
fleja el esfuerzo conjunto de políticas públicas, iniciativas institucionales 
y movimientos sociales que buscan democratizar el acceso a la educación 
superior. Entre las estrategias adoptadas para promover la inclusión se en-
cuentran políticas de acción afirmativa, programas de becas para mitigar 
las disparidades en el acceso, adopción de tecnologías para facilitar el ac-
ceso a la educación, y programas de sensibilización y formación en diver-
sidad e inclusión. Estos cambios buscan no solo expandir el acceso a la 
educación superior, sino también enriquecer el ambiente educativo a través 
de una mayor diversidad de experiencias y perspectivas, contribuyendo así 
a una sociedad más justa y equitativa (Díaz y Alemán, 2008).

La evolución mundial hacia universidades más inclusivas y diversas 
ha sido impulsada por una combinación de reformas educativas y una cre-
ciente conciencia sobre los derechos humanos y la inclusión (Luna, 2010; 
Jonguitud, 2007; Rincón, 2008). Este proceso de transformación refleja el 
esfuerzo conjunto de políticas públicas, iniciativas institucionales y movi-
mientos sociales, todos orientados a democratizar el acceso a la educación 
superior. Las estrategias implementadas incluyen políticas de acción afir-
mativa, programas de becas y apoyos específicos, que buscan mitigar las 
disparidades históricas en el acceso y la participación de grupos tradicio-
nalmente marginados (Gururaj et al., 2021). Estas medidas no solo facili-
tan el ingreso a la universidad, sino que también promueven la retención y 
el éxito académico de estudiantes diversos, contribuyendo a crear entornos 
educativos más representativos y equitativos.

Sin embargo, a pesar de los progresos realizados, persisten importan-
tes desafíos. La construcción de ambientes verdaderamente inclusivos en 
las universidades requiere un compromiso continuo con la equidad y la 
justicia. Esto implica no solo facilitar el acceso físico y tecnológico, sino 
también promover un respeto profundo por la diversidad en todas las áreas 
de la vida universitaria.

La diversidad en las universidades abarca una amplia gama de caracte-
rísticas y experiencias, incluyendo diferencias de género, niveles socioe-
conómicos, origen étnico, y la inclusión de personas con discapacidades. 
Estos cambios reflejan una transformación cultural dentro de las institu-
ciones educativas, que ahora valoran la diversidad como un enriqueci-
miento esencial para la experiencia educativa, fomentando un ambiente 
más acogedor y representativo de la sociedad global en la que vivimos.
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Pese a los avances, la construcción de ambientes universitarios verda-
deramente inclusivos sigue enfrentando desafíos significativos. Lograr la 
equidad requiere un compromiso continuo que va más allá del acceso físi-
co y tecnológico, abarcando un respeto profundo por la diversidad en todos 
los aspectos de la vida universitaria. Esta diversidad incluye diferencias de 
género, nivel socioeconómico, origen étnico y capacidades, reflejando una 
transformación cultural que valora la pluralidad como elemento enrique-
cedor de la experiencia educativa.

En México, la evolución hacia la inclusión se ha manifestado a través 
de diversos programas y políticas educativas, influidos por distintas ad-
ministraciones, pero manteniendo la equidad como tema constante (Di-
dou-Aupetit, 2021). Desde principios del siglo xxi, se ha enfatizado tanto 
la equidad como la calidad educativa con un impulso particular hacia la 
inclusión de estudiantes con discapacidad, respaldado por acuerdos na-
cionales e internacionales. Este proceso ha sido marcado por una serie de 
acuerdos y principios cronológicos que han guiado la inclusión de perso-
nas con discapacidad en la educación mexicana.

A continuación, se enlistan de manera cronológica algunos de estos 
acuerdos y principios que han marcado el camino hacia la inclusión de 
personas con discapacidad en el ámbito educativo en México:

1. La Conferencia Mundial sobre Educación para Todos, “Satisfacción de 
las Necesidades Básicas de Aprendizaje” / Jomtien, Tailandia, 1990.

2. La Declaración de Salamanca de Principios, Política y Práctica para 
las Necesidades Educativas Especiales / unesco, 1994.

3. La Convención Interamericana para la Eliminación de Todas las 
Formas de Discriminación contra las Personas con Discapacidad / 
oea, 1999.

4. La Ley Federal para Eliminar y Prevenir la Discriminación, 2003.
5. La Ley General para las Personas con Discapacidad, 2005.
6. El Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012.
7. El Programa Sectorial de Educación 2007-2012.
8. El Programa de Fortalecimiento de la Educación Especial y de la 

Integración Educativa 2007-2012 / sep, 2007.
9. Declaración de Yucatán sobre los Derechos de las Personas con Dis-

capacidad en las Universidades, 2008.
10. La Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapaci-

dad / onu, 2008.
11. El Programa Nacional para el Desarrollo de las Personas con Disca-

pacidad 2009-2012 / conadis, 2009.
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12. La Estrategia Nacional de Educación Inclusiva 2019.
13. La Ley General de Educación Superior 2021.

A pesar de los avances legislativos y políticos para la inclusión de per-
sonas con discapacidad en México, el ámbito universitario enfrenta per-
sistentes desafíos en acceso, permanencia y finalización de estudios. Este 
estudio analiza las estrategias de inclusión en cinco universidades de So-
nora, buscando identificar prácticas efectivas y obstáculos para mejorar la 
accesibilidad en la educación superior.

La falta de estrategias institucionales integradas ha generado dificulta-
des significativas. En docencia, la escasez de materiales accesibles limita 
la participación plena. La investigación se ve obstaculizada por barreras 
físicas y tecnológicas en laboratorios y espacios de estudio. En extensión, 
las actividades extracurriculares y servicios de apoyo carecen de adapta-
ciones inclusivas adecuadas. Estas medidas fragmentadas, a menudo des-
alineadas con las políticas institucionales, reducen su efectividad y per-
petúan la exclusión (De la Torre et al., 2017). El estudio busca ofrecer 
recomendaciones para superar estos obstáculos y garantizar una educación 
superior verdaderamente accesible para todos.

En un esfuerzo por abordar estas limitaciones, la Asociación Nacional 
de Universidades e Instituciones de Educación Superior (anuies) comenzó 
a incluir a los estudiantes con discapacidad en sus anuarios estadísticos 
a partir del ciclo escolar 2011-2012. Ello no solo marcó un cambio en la 
percepción y registro de la diversidad dentro de las universidades, sino que 
también significó el reconocimiento formal y continuo de las necesidades 
de estos estudiantes, subrayando su importancia en el panorama educativo 
del país. Este giro representa un paso hacia el reconocimiento y la valora-
ción de la diversidad y las necesidades específicas de todos los estudiantes, 
buscando una educación más inclusiva y equitativa.

El ajuste en la práctica estadística evidencia un compromiso crecien-
te con la inclusión y la equidad en la educación superior, reflejando una 
mayor conciencia sobre los desafíos y necesidades de las personas con 
discapacidad en el ámbito educativo. Asimismo, subraya la relevancia de 
recopilar datos precisos y actualizados sobre la diversidad estudiantil, que 
son cruciales para diseñar políticas y programas que fomenten la inclusión 
y el éxito académico de todos los estudiantes.

Los anuarios estadísticos de anuies (2024) revelan un progreso signi-
ficativo en la inclusión de estudiantes con discapacidad en las universida-
des de Sonora. La proporción de estos estudiantes en el total de nuevos 
ingresos aumentó del 0.1% en el ciclo 2011-2012 al 0.82% en 2022-2023. 
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En términos absolutos, la matrícula creció de 31 a 225 estudiantes, eviden-
ciando mejoras en el acceso y los servicios de apoyo.

Sin embargo, el análisis de los datos de egreso y titulación muestra 
desafíos persistentes. La Tabla 1 indica que la tasa de titulación, aunque ha 
mejorado recientemente, sigue siendo baja en comparación con los estu-
diantes sin discapacidad. En el ciclo 2020-2021, por ejemplo, solo 36.8% 
de los egresados con discapacidad obtuvo su título, reflejando obstáculos 
específicos en las etapas finales del proceso educativo.

Estos desafíos pueden incluir falta de adaptaciones en evaluaciones, 
barreras en actividades de titulación y dificultades en la preparación de 
proyectos finales. Las universidades deben abordar no solo el ingreso y la 
permanencia, sino también implementar estrategias que garanticen el éxito 
en el egreso y la titulación, ajustando requisitos académicos y ofreciendo 
apoyo adicional para superar las barreras persistentes hasta el final de la 
trayectoria universitaria.

Tabla 1. Evolución de la matrícula de estudiantes con y sin discapacidad 
en educación superior del estado de Sonora

Ciclo 
escolar

Nuevo 
ingreso 

total 

Nuevo 
ingreso 

total con 
discapaci-

dad

Egre-
sados 
totales

Egre-
sados 
totales 

con disca-
pacidad

Titulados 
totales

Titulados 
totales 

con disca-
pacidad

2022-
2023

27,430 225 14,288 148 13,504 72

2021-
2022

24,761 200 16,283 145 11,369 67

2020-
2021

26,454 307 11,350 57 7,669 21

2019-
2020

30,832 208 13,368 98 10,458 28

2018-
2019

26,622 184 13,417 49 11,399 33

2017-
2018

26,019 275 13,261 8 11,507 7

2016-
2017

25,315 219 12,787 16 10,012 17

2015-
2016

24,280 123 12,739 10 10,040 2
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Ciclo 
escolar

Nuevo 
ingreso 

total 

Nuevo 
ingreso 

total con 
discapaci-

dad

Egre-
sados 
totales

Egre-
sados 
totales 

con disca-
pacidad

Titulados 
totales

Titulados 
totales 

con disca-
pacidad

2014-
2015

23,706 59 11,781 9 8,448 1

2013-
2014

22,819 94 10,192 4 8,234 2

2012-
2013

22,725 20 10,330 19 9,275 6

2011-2012 22,807 31 10,485 45 9,103 38

Fuente: elaboración propia con datos de los anuarios estadísticos de la anuies (2024).

En los últimos años, las universidades han experimentado un incre-
mento significativo en la matrícula de estudiantes con discapacidad, un 
fenómeno atribuible en gran medida a cambios cruciales en las políticas 
educativas. La Ley General de Educación Superior de 2021 ejemplifica 
este avance legislativo, reafirmando en su artículo 4 el compromiso del 
Estado con la educación inclusiva y equitativa (Diario Oficial de la Fede-
ración [dof], 2021).

Esta ley subraya el derecho fundamental de todas las personas a una 
educación superior de calidad, independientemente de sus condiciones 
particulares, siempre que cumplan con los criterios establecidos por las 
instituciones. Al enfatizar la equidad en el acceso, la normativa reconoce 
la diversidad del alumnado y promueve la creación de entornos educativos 
que respondan a las necesidades de todos los estudiantes, incluyendo aque-
llos con discapacidades.

El enfoque inclusivo de esta legislación no solo busca aumentar la 
presencia de estudiantes con discapacidad en las aulas universitarias, sino 
también garantizar su plena participación y éxito académico. Así, se esta-
blece un marco legal que impulsa a las instituciones de educación superior 
a implementar estrategias y adaptaciones que permitan a todos los estu-
diantes desarrollar su potencial en igualdad de condiciones.

La legislación ha establecido un marco legal sólido para la inclusión 
de personas con discapacidad en las universidades. Sin embargo, la imple-
mentación de estas normativas enfrenta desafíos significativos que afectan 
toda la trayectoria educativa de estos estudiantes. En la etapa de ingreso, 
se observa una falta de accesibilidad en los procesos de admisión y orien-



76

tación, lo que dificulta el acceso equitativo a los programas educativos. 
Durante la permanencia, las limitaciones se manifiestan en la adaptación 
insuficiente de servicios académicos y de apoyo, la escasez de materiales 
accesibles y la inadecuación de espacios físicos y tecnológicos. Al llegar al 
egreso, los estudiantes enfrentan la falta de adaptaciones en los requisitos 
de titulación y un apoyo limitado para completar proyectos finales o tesis. 
Para abordar efectivamente estos problemas, es crucial adoptar un enfo-
que holístico y coherente que integre estrategias de inclusión en todas las 
áreas institucionales. Este enfoque debe traducir las políticas legislativas 
en prácticas concretas y garantizar el éxito académico y profesional de los 
estudiantes con discapacidad. Solo mediante esta aproximación integral se 
podrá cerrar la brecha entre la intención legislativa y la realidad práctica, 
creando un entorno universitario verdaderamente inclusivo y equitativo 
que responda a las necesidades de todos los estudiantes a lo largo de su 
trayectoria académica.

El modelo teórico de acción pública propuesto por Fouquet y Perriault 
(2010) ofrece un marco efectivo para mejorar la inclusión en la educación 
superior. Este enfoque comienza con la identificación precisa de los obstá-
culos que impiden una inclusión efectiva, seguido por el desarrollo e im-
plementación de políticas públicas y programas institucionales con metas 
claras y acciones concretas.

La clave de este modelo radica en la traducción de estas políticas en 
programas operacionales con indicadores específicos. Estos indicadores 
son fundamentales para el seguimiento y la evaluación continua del pro-
greso, permitiendo medir el impacto real de las intervenciones y ajustar 
cualquier desviación respecto a los resultados esperados. Este enfoque sis-
temático y basado en evidencia es crucial para que las instituciones edu-
cativas avancen hacia una inclusión genuina de estudiantes con discapaci-
dad, asegurando su éxito académico y profesional.

En este contexto, las políticas gubernamentales juegan un papel catali-
zador en el abordaje de los desafíos de equidad e inclusión en la educación 
superior. Como señalan Espinoza y González (2010), estas políticas esta-
blecen las directrices que guían los esquemas de apoyo estudiantil durante 
las etapas críticas de ingreso, permanencia y egreso. Su correcta imple-
mentación es esencial para crear un entorno educativo más equitativo y 
accesible.

La sinergia entre el modelo teórico de acción pública y las políticas 
gubernamentales crea un marco robusto para la transformación institucio-
nal. Este enfoque integral no solo aborda los desafíos inmediatos, sino que 
también sienta las bases para un cambio sostenible y a largo plazo en la 
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cultura institucional, promoviendo una inclusión efectiva y duradera en la 
educación superior. Además, la Organización para la Cooperación y el De-
sarrollo Económico (oecd, 2017) identifica varios factores que influyen en 
el desarrollo y la implementación de estas políticas de equidad e inclusión, 
entre ellos:

◊ Financiamiento: la existencia de programas de ayuda estudiantil es 
crucial para apoyar a los estudiantes menos privilegiados.

◊ Antecedentes familiares: estos pueden influir significativamente en 
las oportunidades educativas de los estudiantes.

◊ Factores universitarios: incluyen la infraestructura, los recursos y la 
cultura institucional que promueven o inhiben la inclusión.

◊ Efecto de los pares: las dinámicas de grupo y el entorno social tam-
bién juegan un papel importante en la experiencia educativa.

◊ Articulación educativa: la transición efectiva entre la educación me-
dia y superior es vital para el éxito continuo del estudiante.

◊ Organización de la educación superior: incluye la estructura y admi-
nistración de las instituciones educativas.

◊ Procedimientos de selección: los criterios de admisión deben ser 
justos y promover la diversidad.

◊ Participación de estudiantes con discapacidad: se deben eliminar ba-
rreras para garantizar su plena integración y participación.

La comprensión de los desafíos en la implementación de programas 
inclusivos es fundamental para formular políticas efectivas que promue-
van una educación superior más equitativa en México. El análisis de casos 
específicos revela áreas críticas de mejora dentro del sistema universitario 
nacional.

La Universidad Autónoma de Chihuahua (uach) ejemplifica un de-
safío común: los programas de inclusión, diseñados principalmente por 
la facultad, no alcanzan los estándares de inclusividad deseados, eviden-
ciando una falta de coordinación institucional efectiva. Por su parte, la 
Universidad Autónoma de Tamaulipas (uat) ofrece apoyo a personas con 
discapacidad, pero su enfoque no abarca todos los aspectos necesarios para 
una inclusión plena (Cruz y Alvarado, 2017). Estos casos ilustran la brecha 
entre la intención y la implementación efectiva de políticas inclusivas.

Pérez-Castro (2019) profundiza en esta problemática, señalando que, a 
pesar de los esfuerzos nacionales para mejorar el acceso y la accesibilidad 
física e informacional en las universidades (como la instalación de rampas 
y elevadores), es imperativo desarrollar estrategias más comprensivas y 
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coherentes. Su investigación subraya la necesidad de que las universidades 
implementen programas específicos que trasciendan las mejoras físicas, 
incluyendo: servicios de apoyo académico personalizado, capacitación 
para el personal académico y administrativo, adaptación de recursos edu-
cativos y facilitación de acceso a tecnologías asistidas.

Estos elementos, sugiere Pérez-Castro, son cruciales para crear un en-
torno verdaderamente inclusivo que atienda las diversas necesidades de los 
estudiantes con discapacidad, más allá de la mera accesibilidad física.

La integración de estos enfoques –desde la coordinación institucional 
efectiva hasta la implementación de programas multifacéticos– es esencial 
para cerrar la brecha entre las políticas de inclusión y su aplicación prácti-
ca en las universidades mexicanas. Solo a través de un abordaje holístico y 
bien coordinado se podrá avanzar significativamente hacia una educación 
superior genuinamente inclusiva y equitativa. Importantes universidades 
como la Universidad Nacional Autónoma de México (unam), la Univer-
sidad de Guadalajara (udeg), y la Universidad Veracruzana (uv) están li-
derando el camino mediante la incorporación explícita de la inclusión de 
personas con discapacidad en sus planes de desarrollo, estableciendo un 
modelo para otras instituciones. Sin embargo, el progreso varía significa-
tivamente entre las instituciones, lo que refleja la disparidad en la imple-
mentación de políticas efectivas de inclusión a nivel nacional.

El panorama de la inclusión de personas con discapacidad en las uni-
versidades mexicanas presenta contrastes significativos. Instituciones 
prominentes como la unam), la udeg) y la uv están marcando la pauta 
al incorporar explícitamente políticas de inclusión en sus planes de de-
sarrollo, estableciendo un modelo a seguir. Sin embargo, este avance no 
es uniforme a nivel nacional, evidenciando una disparidad notable en la 
implementación efectiva de políticas inclusivas entre las diversas institu-
ciones educativas. Esta variabilidad en el progreso subraya la necesidad 
urgente de una evaluación exhaustiva y una reforma del enfoque hacia la 
inclusión en las universidades del estado de Sonora. 

El presente análisis, basado en una investigación detallada de las es-
trategias actuales, se propone dos objetivos principales. En primer lugar, 
busca identificar las estrategias actuales, examinando las políticas y pro-
gramas implementados para apoyar a estudiantes con discapacidad, y eva-
luando los servicios de apoyo académico, las adaptaciones curriculares y 
la accesibilidad física en las instituciones. En segundo lugar, se enfoca en 
reconocer áreas de oportunidad, identificando aspectos donde las univer-
sidades pueden mejorar sus prácticas de inclusión y proporcionando reco-
mendaciones concretas para desarrollar e implementar políticas y prácticas 
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más efectivas. Este estudio no solo pretende documentar el estado actual 
de la inclusión en las universidades de Sonora, sino también ofrecer una 
hoja de ruta para el mejoramiento de sus políticas y prácticas. Al contrastar 
las estrategias locales con los modelos exitosos implementados por univer-
sidades líderes a nivel nacional, se busca catalizar un cambio significativo 
hacia una educación superior verdaderamente inclusiva y equitativa en la 
región.

Metodología

La presente investigación se fundamenta en una metodología documental 
(Cohen et al., 2018), un enfoque cualitativo que se centra en la revisión y 
análisis sistemático de documentos existentes relacionados con el tema de 
estudio. Esta aproximación metodológica resulta particularmente adecua-
da para examinar cómo las instituciones de educación superior abordan 
la inclusión de estudiantes con discapacidad, ya que permite un análisis 
profundo de las políticas, programas y prácticas institucionales tal como 
se reflejan en sus documentos oficiales. La elección de este método se basa 
en su capacidad para proporcionar una visión comprehensiva de las estra-
tegias de inclusión sin las limitaciones logísticas y temporales asociadas 
con métodos de recolección de datos primarios.

El universo de estudio se circunscribió al estado de Sonora, México, 
del cual se seleccionaron cinco universidades como muestra representa-
tiva. La selección de estas instituciones no fue aleatoria, sino que se basó 
en criterios específicos de relevancia y representatividad en el contexto 
regional de la educación superior. Estos criterios incluyeron factores como 
el tamaño de la institución, su ubicación geográfica dentro del estado, su 
oferta académica y su papel en la formación de profesionales en la región. 
Esta selección intencional permite obtener una visión amplia y diversa de 
las prácticas de inclusión en el estado, abarcando tanto instituciones gran-
des y establecidas como aquellas más pequeñas o especializadas.

La recopilación de datos se realizó exclusivamente a través de las pági-
nas web oficiales de las cinco universidades seleccionadas. Esta decisión 
metodológica se fundamenta en la premisa de que los sitios web institu-
cionales son el principal medio de comunicación pública de las políticas 
y prácticas universitarias y, por lo tanto, reflejan de manera fidedigna el 
enfoque oficial de cada institución hacia la inclusión. El proceso de bús-
queda se centró en identificar y recopilar documentos que abordaran espe-
cíficamente la inclusión de estudiantes con discapacidad.

Los documentos de interés se clasificaron en cuatro categorías principales:
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◊ Políticas institucionales: esta categoría abarca documentos que de-
linean las políticas oficiales y los compromisos institucionales res-
pecto a la inclusión de estudiantes con discapacidad. Incluye planes 
estratégicos, declaraciones de misión y visión, y políticas específi-
cas de inclusión y diversidad.

◊ Programas y servicios: aquí se agrupó la información sobre iniciati-
vas concretas diseñadas para apoyar a los estudiantes con discapaci-
dad. Esto incluye descripciones de servicios de tutoría especializa-
da, programas de mentoría, servicios de accesibilidad tecnológica y 
cualquier otro programa específicamente dirigido a esta población 
estudiantil.

◊ Guías y manuales: esta categoría comprende documentos operativos 
que detallan procedimientos específicos, adaptaciones curriculares 
y medidas de accesibilidad. Incluye manuales para docentes sobre 
cómo adaptar sus métodos de enseñanza, guías para personal admi-
nistrativo sobre cómo manejar solicitudes de adaptaciones, y pro-
tocolos de accesibilidad para eventos y actividades universitarias.

◊ Informes y estadísticas: en esta categoría se incluyeron documentos 
que proporcionan datos cuantitativos y cualitativos sobre la imple-
mentación de políticas de inclusión y el impacto de los programas 
en la experiencia educativa de los estudiantes con discapacidad. 
Esto abarca informes anuales, estudios de seguimiento de egresa-
dos y cualquier evaluación interna o externa de los programas de 
inclusión.

El procedimiento de recolección de datos siguió un protocolo riguroso 
para asegurar la exhaustividad y la relevancia de la información recopila-
da. Se realizó una búsqueda sistemática en todas las secciones de las pági-
nas web institucionales, con especial énfasis en aquellas relacionadas con 
inclusión, accesibilidad, servicios estudiantiles y políticas institucionales. 
Esta búsqueda no se limitó a las secciones obviamente relacionadas con 
la inclusión, sino que abarcó toda la estructura del sitio web para asegurar 
que no se pasara por alto ningún documento relevante.

Una vez identificados los documentos potencialmente relevantes, se 
procedió a su descarga y revisión preliminar. En total, se encontraron y 
descargaron 21 documentos. Cada uno de estos documentos fue sometido 
a una revisión detallada para asegurar su relevancia y pertinencia respecto 
al tema de inclusión de estudiantes con discapacidad. Este proceso de revi-
sión implicó la lectura completa de cada documento y la evaluación de su 
contenido en relación con los objetivos de la investigación.
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Tras la revisión, los documentos recolectados se categorizaron meticu-
losamente en función de su contenido y propósito, utilizando las cuatro ca-
tegorías previamente mencionadas (políticas, programas, guías, informes). 
Esta categorización no solo facilitó la organización de la información, sino 
que también permitió identificar patrones y tendencias en el enfoque de 
cada institución hacia la inclusión.

El análisis de los datos recopilados se realizó mediante un enfoque cua-
litativo de análisis de contenido. Este método permitió identificar y exami-
nar en profundidad las estrategias y prácticas implementadas por las uni-
versidades para promover la inclusión de estudiantes con discapacidad. El 
proceso de análisis implicó la codificación sistemática de los documentos, 
la identificación de temas recurrentes y la comparación entre las diferentes 
instituciones.

Este análisis cualitativo se centró en varios aspectos clave:

◊ La coherencia entre las políticas declaradas y los programas imple-
mentados.

◊ La exhaustividad de las estrategias de inclusión en relación con di-
ferentes tipos de discapacidades.

◊ La presencia de mecanismos de seguimiento y evaluación de la 
efectividad de las políticas y programas.

◊ La integración de las estrategias de inclusión en el marco más am-
plio de las políticas institucionales.

◊ La evolución de las políticas y prácticas de inclusión a lo largo del 
tiempo, cuando esta información estaba disponible.

Desarrollo

Para el análisis presente, se ha optado por seleccionar cinco universidades 
públicas del estado de Sonora que destacan por contar con un mayor núme-
ro de estudiantes con discapacidad. A continuación, se proporciona infor-
mación detallada sobre las acciones llevadas a cabo por estas instituciones 
para promover la inclusión de estudiantes con discapacidad.

Universidad de Sonora

La Universidad de Sonora (unison) ha demostrado un compromiso cre-
ciente con la inclusión y atención a la discapacidad, como se evidencia en 
su Plan de Desarrollo 2017-2021 y en el Cuarto Informe Anual 2020-2021. 
Estas iniciativas abarcan diversos aspectos de la vida universitaria, desde 
la docencia hasta la infraestructura, mostrando avances significativos, pero 
también áreas de oportunidad.
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En el ámbito académico, la unison ha implementado programas de ca-
pacitación para su personal docente. Destaca el curso “Inclusión y Disca-
pacidad” ofrecido por el Consejo Nacional para Prevenir la Discriminación 
(conapred), aunque con una participación limitada de solo un académico. 
Por otro lado, un curso sobre trastorno de déficit de atención e hiperacti-
vidad atrajo a 41 profesores, indicando un interés creciente en temas de 
diversidad estudiantil. Además, se ofreció un diplomado en educación es-
pecial e inclusión educativa, abierto tanto a la comunidad universitaria 
como al público externo.

La vinculación con la sociedad y el apoyo directo a estudiantes con 
discapacidad han sido áreas de enfoque importantes. Se facilitó la reins-
cripción de 59 estudiantes con discapacidad y se brindó asesoramiento a 
cuatro alumnos para su participación en foros sobre el Modelo Educativo 
2030. Una iniciativa notable fue la implementación de un grupo especial 
de inglés multinivel para estudiantes con discapacidad, adaptando la ense-
ñanza a sus necesidades específicas.

En cuanto a infraestructura, la universidad ha realizado mejoras signi-
ficativas, como la instalación de elevadores y la construcción de sistemas 
de movilidad vertical entre edificios, facilitando el acceso físico. El Centro 
de Atención Integral a la Diversidad (caidiv) ha jugado un papel crucial, 
gestionando solicitudes de apoyo para estudiantes con discapacidad visual 
o motriz y proporcionando recursos tecnológicos adaptados.

La unison también ha fomentado la participación de los estudiantes 
con discapacidad en la vida universitaria. Se constituyó la primera mesa 
directiva de la Sociedad de Alumnos con Discapacidad, con el objetivo de 
desarrollar proyectos que faciliten la integración. Además, se otorgaron 
becas internas a 82 estudiantes con discapacidad, brindando apoyo econó-
mico crucial.

La universidad ha ampliado su alcance más allá del campus, uniéndose 
a la Red de Instituciones de Educación Superior Mexicanas por la Disca-
pacidad y la No Discriminación (Red iesmedd). Esta colaboración inte-
rinstitucional busca compartir mejores prácticas y desarrollar programas 
de capacitación en inclusión educativa.

Sin embargo, el análisis revela áreas de mejora. La Dirección de Ser-
vicios Escolares parece haber enfocado más sus esfuerzos en estudiantes 
migrantes que en aquellos con discapacidad, sugiriendo la necesidad de un 
enfoque más equilibrado. Además, aunque la Dirección de Vinculación y 
Difusión ha realizado esfuerzos para llegar a grupos vulnerables, la falta 
de evidencia sobre la evaluación de estos servicios plantea interrogantes 
sobre su efectividad y seguimiento.
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En tanto la unison ha establecido una base sólida para la inclusión de 
estudiantes con discapacidad, existe la oportunidad de mejorar la coor-
dinación entre las diferentes direcciones, aumentar la visibilidad de las 
iniciativas existentes y reforzar los mecanismos de evaluación y ajuste 
continuo de estas políticas. El progreso logrado es significativo, pero un 
enfoque más integrado y una implementación más consistente podrían lle-
var a la universidad a nuevos niveles de inclusión y equidad educativa.

Instituto Tecnológico de Sonora
A lo largo de los últimos años, el Instituto Tecnológico de Sonora (itson) 
ha trazado una trayectoria ascendente en materia de inclusión educativa. 
Esta evolución se refleja en una serie de documentos institucionales que 
marcan hitos significativos en su compromiso con la equidad.

El punto de partida se sitúa en el Plan de Desarrollo Institucional 2016-
2020, donde el itson estableció como pilar fundamental un “Modelo edu-
cativo innovador y de calidad”. Dentro de este marco, se gestó el Objetivo 
Estratégico 6, una iniciativa pionera enfocada en derribar barreras educati-
vas. Este objetivo desplegó un abanico de cinco estrategias clave: desde la 
reestructuración de los procesos de admisión hasta la implementación de 
un robusto sistema de becas, pasando por la adaptación de infraestructuras 
y la sensibilización de la comunidad universitaria.

El camino hacia la inclusión cobró un nuevo impulso con el Informe 
General de Actividades 2020-2021. Este documento no solo recopila lo-
gros, sino que también marca un punto de inflexión al alinear las acciones 
del itson con la recién promulgada Ley General de Educación Superior de 
2021. Entre los avances destacados se encuentra la puesta en marcha de 
un innovador Programa de Formación en Lengua de Señas, una iniciativa 
que rompe barreras comunicativas. Paralelamente, el Fondo Institucional 
Beca Moisés Vázquez Gudiño emergió como un baluarte de apoyo para 
estudiantes con discapacidad, beneficiando a cinco alumnos en situación 
vulnerable.

La senda hacia una educación más inclusiva se consolidó con el Plan 
de Desarrollo Institucional 2021-2024. Este documento elevó el listón 
al introducir el Objetivo Estratégico 1.6, una ambiciosa propuesta para 
fortalecer la equidad en el acceso educativo. Este objetivo se traduce en 
acciones concretas que van desde la adaptación de espacios físicos hasta 
la creación de materiales didácticos especializados, pasando por la amplia-
ción de la cobertura educativa.

Un salto cualitativo en este proceso lo constituye el Programa 3, “Aten-
ción al alumnado”. Esta iniciativa trasciende los límites tradicionales al 
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tejer una red de colaboración entre dependencias internas y entidades so-
ciales externas. Su enfoque holístico no solo aborda la inclusión de estu-
diantes con discapacidad, sino que también extiende su alcance a diversos 
grupos en situación de vulnerabilidad.

En suma, la travesía del itson hacia una educación inclusiva revela 
un compromiso en constante evolución. Desde la concepción de objetivos 
estratégicos hasta la materialización de programas específicos, el Instituto 
ha demostrado una capacidad de adaptación y mejora continua. Esta pro-
gresión no solo responde a imperativos legales, sino que posiciona al itson 
como un referente regional en la promoción de una educación equitativa y 
accesible para todos.

Universidad Estatal de Sonora

La Universidad Estatal de Sonora (ues) presenta un panorama complejo 
en materia de inclusión educativa, donde las declaraciones oficiales con-
trastan con la evidencia disponible. El Primer Informe de 2020 pintó un 
cuadro aparentemente alentador: 75 estudiantes con discapacidad inscri-
tos, todos beneficiarios de apoyo económico institucional. Este dato, por sí 
solo, sugeriría un compromiso tangible con la diversidad estudiantil.

Reforzando esta impresión, el Informe de Logros y Avances del Progra-
ma 2020 destacó una iniciativa que se remonta a 2017: cursos orientados 
a fomentar una sociedad inclusiva. El punto culminante de este esfuerzo 
parece ser el programa de Lengua de Señas Mexicana (lsm), que atrajo a 
96 estudiantes. Particularmente notable es la mención de 16 estudiantes 
sordos, cada uno supuestamente respaldado por un intérprete en clase, una 
medida que, de ser precisa, representaría un paso significativo hacia la 
inclusión efectiva.

Sin embargo, al escudriñar más allá de estos informes, emerge una 
realidad menos clara. Una revisión exhaustiva de la página oficial de la 
ues revela una sorprendente escasez de evidencia sobre acciones concre-
tas dirigidas a estudiantes con discapacidad. Esta ausencia de información 
detallada plantea interrogantes sobre la profundidad y alcance real de las 
iniciativas de inclusión.

La discrepancia entre los informes y la falta de documentación accesi-
ble es aún más intrigante considerando que una búsqueda extensa en Inter-
net no arrojó información adicional sobre estas supuestas iniciativas. Este 
vacío informativo suscita preguntas cruciales: ¿Cómo se implementan 
realmente estos programas? ¿Qué impacto medible tienen en la experien-
cia educativa de los estudiantes con discapacidad?
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Este contraste entre declaraciones oficiales y evidencia observable su-
giere un escenario donde las intenciones pueden estar presentes, pero la 
ejecución y documentación de las iniciativas de inclusión parecen quedar 
cortas. La ues se encuentra así en una encrucijada: por un lado, sus infor-
mes proyectan una imagen de compromiso con la inclusión; por otro, la 
falta de información accesible y detallada plantea dudas sobre la materia-
lización efectiva de estas promesas.

Esta situación subraya la necesidad de una mayor transparencia y do-
cumentación detallada de las iniciativas de inclusión. Solo a través de una 
comunicación clara y una implementación visible de estas políticas, la ues 
podrá demostrar un compromiso genuino con la creación de un entorno 
verdaderamente inclusivo para todos sus estudiantes.

Instituto Tecnológico Superior de Cajeme

El Instituto Tecnológico Superior de Cajeme (itesca) presenta una evo-
lución notable en sus políticas de inclusión educativa, evidenciada a través 
del análisis de sus documentos institucionales clave: el Informe de Logros 
y Avances del Programa 2020 y el Programa Institucional de Mediano 
Plazo 2016-2021. Este análisis revela una progresión desde declaraciones 
generales hasta compromisos más específicos y una autoevaluación crítica 
de sus capacidades institucionales.

El Informe de Logros y Avances del Programa 2020 inicialmente ar-
ticula un conjunto de objetivos institucionales amplios. En este contexto, 
el itesca expresa su compromiso con la mejora continua de la calidad 
educativa, el incremento de la cobertura, el fomento de la inclusión, la 
intensificación de la investigación y la formación continua del profesora-
do. Sin embargo, en esta fase inicial, la inclusión se menciona de manera 
generalizada, sin especificar grupos o estrategias particulares.

Un análisis más detallado del Objetivo 2 del informe revela una concre-
tización significativa de las intenciones inclusivas del itesca. Este obje-
tivo establece claramente el propósito de aumentar la cobertura educativa 
y promover la inclusión y la equidad entre diversos grupos poblacionales. 
Específicamente, se mencionan estrategias para: respetar la diversidad cul-
tural y lingüística; atender las necesidades de personas con discapacidad; 
y eliminar barreras que impidan el acceso, la permanencia y la graduación 
de mujeres y grupos vulnerables en la educación superior.

Esta especificación representa un avance sustancial en la articulación 
de las políticas inclusivas de la institución, delineando áreas concretas de 
acción y grupos específicos a los que se dirigen estas iniciativas.
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El Programa Institucional de Mediano Plazo 2016-2021 proporciona 
una perspectiva adicional crucial a través de su análisis foda (Fortalezas, 
Oportunidades, Debilidades y Amenazas). En este documento, el itesca 
identifica explícitamente una debilidad institucional significativa: la insu-
ficiencia de la infraestructura necesaria para atender adecuadamente a la 
población estudiantil con discapacidades.

Este reconocimiento representa un hito importante en el desarrollo de 
las políticas de inclusión del itesca por varias razones:

1. demuestra una autoevaluación crítica de las capacidades institucio-
nales actuales.

2. establece una base concreta para la planificación futura de mejoras 
en infraestructura y servicios.

3. refleja una comprensión más profunda de los desafíos prácticos aso-
ciados con la implementación de políticas inclusivas efectivas.

La progresión observada en estos documentos sugiere una maduración 
del enfoque del itesca hacia la inclusión educativa. La institución ha tran-
sitado desde declaraciones de intención generales hacia la identificación 
de áreas específicas de acción y el reconocimiento de limitaciones concre-
tas. Este proceso indica una creciente sofisticación en la comprensión ins-
titucional de los complejos desafíos que implica la creación de un entorno 
educativo verdaderamente inclusivo.

En conclusión, el análisis de los documentos institucionales del itesca 
revela una evolución positiva en su abordaje de la inclusión educativa. 
Sin embargo, también subraya la necesidad de continuar desarrollando 
estrategias concretas y asignando recursos para abordar las debilidades 
identificadas, particularmente en lo que respecta a la infraestructura para 
estudiantes con discapacidades. La trayectoria observada sugiere que el 
itesca está en un proceso de alineación más estrecha entre sus aspiracio-
nes inclusivas y las realidades prácticas de su implementación, sentando 
así las bases para un progreso más sustantivo hacia una educación superior 
equitativa y accesible.

Universidad Tecnológica del Sur de Sonora

La Universidad Tecnológica del Sur de Sonora (uts) evidencia una dico-
tomía entre la escasez de información accesible en su plataforma digital 
y sus esfuerzos tangibles en materia de inclusión educativa. La investi-
gación en fuentes externas revela un convenio estratégico establecido en 
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2017 con el Centro de Atención Múltiple 52 (cam), que articula un marco 
multifacético para la inclusión. Este acuerdo delinea cuatro ejes de acción: 
la identificación y atención a necesidades específicas de alumnos prove-
nientes del cam, la implementación de visitas guiadas contextualizadas, 
la provisión de redes de apoyo para la orientación sobre inclusión social, 
y la integración de estudiantes en prácticas profesionales en proyectos de 
investigación de mercado. La uts demuestra un compromiso sostenido 
mediante la mantención de vínculos operativos con el personal docente del 
cam, quienes fungen como facilitadores en el proceso de inclusión. Cuan-
titativamente, la institución registró en 2020 tres actividades significativas 
en sus indicadores del Programa Operativo Anual, corroborando su adhe-
rencia a objetivos de inclusión mensurables. Esta amalgama de iniciativas 
estructuradas y acciones cuantificables sugiere un enfoque institucional 
hacia la inclusión que trasciende la mera retórica, aunque la disparidad 
en la disponibilidad de información pública señala áreas de mejora en la 
transparencia y comunicación de estas políticas.

Conclusiones

El análisis del desarrollo institucional de las cinco instituciones de educa-
ción superior en Sonora revela un panorama complejo y variado en cuanto 
a la inclusión de estudiantes con discapacidad, evidenciando tanto avances 
significativos como áreas que requieren mejora sustancial. La falta de arti-
culación entre las políticas institucionales y las prácticas departamentales 
sugiere la necesidad de un enfoque más sistemático, por lo que se reco-
mienda desarrollar guías de adaptación curricular específicas para cada 
disciplina, implementar programas de formación docente en pedagogías 
inclusivas y establecer comités interdepartamentales para supervisar la 
implementación de ajustes curriculares. La participación en redes como 
la Red de Instituciones de Educación Superior Mexicanas por la Disca-
pacidad y la No Discriminación representa un paso positivo, pero para 
maximizar su impacto, es crucial crear grupos de trabajo temáticos dentro 
de estas redes, implementar un sistema de benchmarking para comparar y 
mejorar prácticas inclusivas entre instituciones, y desarrollar proyectos de 
investigación colaborativos sobre inclusión educativa. La falta de visibi-
lidad de las iniciativas de inclusión constituye un obstáculo significativo, 
por lo que se insta a desarrollar un portal web dedicado a la inclusión, im-
plementar un sistema de seguimiento y reporte anual sobre los avances, y 
organizar foros abiertos regulares para discutir y recibir retroalimentación 
sobre las iniciativas de inclusión. 
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Es fundamental fortalecer las capacidades internas para una inclusión 
efectiva, lo que implica establecer unidades especializadas en inclusión 
educativa dentro de cada institución, implementar programas de capaci-
tación continua para personal administrativo y de servicios, y desarrollar 
alianzas con organizaciones especializadas en discapacidad para asesoría 
técnica. Los servicios de apoyo, aunque valiosos, requieren expansión y 
diversificación, por lo que se sugiere implementar un sistema de evalua-
ción de necesidades individualizado para cada estudiante con discapaci-
dad, desarrollar programas de mentoría entre pares, y expandir los ser-
vicios de apoyo psicológico y de orientación profesional especializados. 
La inclusión debe ser un eje transversal en la planificación institucional, 
lo que conlleva revisar y actualizar los planes de desarrollo institucional 
para incorporar objetivos específicos de inclusión en cada eje estratégico, 
desarrollar indicadores de desempeño específicos para medir el progreso, e 
implementar procesos de planificación participativa que involucren activa-
mente a estudiantes con discapacidad. Fomentar un cambio cultural es fun-
damental para una inclusión sostenible, por lo que se recomienda imple-
mentar programas de “embajadores de inclusión”, desarrollar campañas 
de comunicación interna y externa sobre los beneficios de la diversidad 
e inclusión, y establecer reconocimientos institucionales para iniciativas 
destacadas en este ámbito. 

Estas recomendaciones buscan abordar las brechas identificadas y po-
tenciar las iniciativas existentes, requiriendo un compromiso institucional 
sostenido, recursos adecuados y una visión a largo plazo para crear un 
ecosistema educativo verdaderamente inclusivo que no solo cumpla con 
las obligaciones legales, sino que también aproveche plenamente los bene-
ficios de la diversidad en la educación superior. La transformación hacia 
una educación superior plenamente inclusiva en Sonora es un proceso con-
tinuo que demanda esfuerzos coordinados, innovación constante y una re-
flexión crítica sobre las prácticas actuales. Al adoptar un enfoque holístico 
y estratégico, las instituciones no solo mejorarán la experiencia educativa 
de los estudiantes con discapacidad, sino que también enriquecerán el am-
biente académico para toda la comunidad universitaria, contribuyendo así 
a la construcción de una sociedad más equitativa y accesible.
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Elizabeth Del Hierro Parra
Reyna Isabel Pizá Gutiérrez

Introducción

La educación inclusiva va más allá de la simple integración de estudiantes 
con discapacidades o necesidades especiales en el sistema educativo con-
vencional. Esta se trata de un enfoque holístico que reconoce y valora la 
diversidad en todas sus formas, donde se busca crear entornos educativos 
para que todas y todos tengan asegurado su acceso a los servicios escolares 
que le forman como persona y ciudadano.

La necesidad de abordar la educación inclusiva se fundamenta en prin-
cipios éticos y legales, convirtiéndose en un principio fundamental en el 
ámbito educativo, donde se promueve la igualdad de oportunidades para 
todos los estudiantes, independientemente de sus diferencias individuales. 
Sin embargo, la inclusión de estudiantes con diversas necesidades educati-
vas en el entorno universitario presenta desafíos únicos que requieren en-
foques específicos. Las universidades tienen la responsabilidad de garan-
tizar que todos los estudiantes tengan acceso a una educación de calidad y 
puedan alcanzar su máximo potencial académico.

Uno de los principales compromisos que enfrenta la educación de 
nuestros días es atender las diferencias individuales dentro de un sistema 
masificado, donde los estudiantes con necesidades educativas especiales 
afrontan un doble reto, dado que al ser minoría padecen más aún los temas 
no resueltos para lograr progresos de aprendizaje y de vida en un ambien-
te incluyente que atienda su diversidad (Gómez, Santisteban y Pinochet, 
2021). 

Siendo esto uno de los elementos claves que debe favorecer el sistema 
escolar entorno a los objetivos educativos que se persiguen al educar a los 
jóvenes universitarios que muestran capacidades diferentes. Con miras a 
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garantizar que todos ellos tengan las mismas oportunidades de avanzar 
dentro del sistema educativo, desde la consideración de sus diferencias 
individuales, manifestadas en potencialidades y dificultades, las cuales 
deben ser entendidas y valoradas para ser abordadas curricularmente de 
forma concreta.

Luque, Rodríguez, y Luque (2014) señalan, en relación con el alum-
nado universitario con discapacidad, que se esperaría que el currículum 
pudiese proseguir en la accesibilidad y organización curriculares que tie-
nen los niveles educativos anteriores, favoreciendo su desarrollo desde un 
medio que contempla y compensa sus necesidades, proveyéndola de los 
recursos y servicios oportunos. Pero, por otro lado, en esa línea de conti-
nuidad con el sistema educativo que le precede, el currículum universitario 
es, obviamente, diferente, sobre todo en sus contenidos y objetivos, dados 
los fines de alta cualificación en lo formativo y cultural, y en la prepara-
ción y capacitación profesional de la enseñanza que se imparte.

De acuerdo con Booth, Ainscow, Black-Hawkins, Vaughan y Shaw 
(2000), las personas con discapacidad son individuos que enfrentan desa-
fíos únicos en su vida diaria debido a limitaciones físicas, cognitivas, sen-
soriales o emocionales. Esto no define a una persona en su totalidad, sino 
que es solo una parte de su identidad. La discapacidad puede manifestarse 
de muchas formas y puede ser visible o invisible.

La inclusión de personas con discapacidades en la sociedad requiere 
el diseño de entornos accesibles y el acceso a servicios y apoyos que pro-
muevan la participación y la autonomía. Esto puede incluir la eliminación 
de barreras físicas y sociales, la provisión de tecnología y dispositivos de 
asistencia, la capacitación en habilidades de vida independiente y el fo-
mento de una cultura de respeto y aceptación de la diversidad (De Loren-
zo, 2014).

El alumnado universitario atraviesa por un periodo evolutivo con ca-
racterísticas peculiares; dado que su afrontamiento a la vida adulta e inde-
pendiente, donde su porvenir se encuentra fincado en gran medida en su 
formación profesional, hace de vital importancia prepararlos para enfren-
tar con éxito esos nuevos retos. Esto se complica si se piensa que algunos 
de estos alumnos están teniendo dificultades específicas de aprendizaje, 
que por su condición de discapacidad acentúan la complejidad para adqui-
rir los dominios propios de una profesión.

Para todos es conocido que los estudiantes universitarios con alguna 
manifestación de discapacidad o con la discapacidad declarada experimen-
ten montos superiores de estrés, dificultades en el ajuste socioemocional, 
rendimientos académicos deficientes, rechazo y negligencia, que el prome-
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dio de los estudiantes con desarrollo típico. Dado que se enfrentan a toda 
una serie de situaciones desfavorables para sus necesidades educativas es-
peciales, tales como: trabajar bajo una misma organización curricular de 
sus asignaturas a cursar respecto al resto del alumnado, accesos limitados 
a espacios de trabajo, mobiliario no adaptado a sus dificultades, escaso o 
nulos servicios tecnológicos apropiados para soportar su aprendizaje, entre 
otros. Aunado a que no ha existido la tradición o las experiencias docentes 
suficientes de alumnado con especiales dificultades (Wenz-Gross y Sipers-
tein, 1997; 1998). 

La atención del alumnado con necesidades educativas especiales y su 
integración en el mundo escolar ya se ha venido realizando en etapas edu-
cativas como la referida a la educación obligatoria, sin embargo, la aten-
ción hacia este tipo de sujetos en educación media superior y superior es 
todavía escasa e ineficaz (Wenz-Gross y Siperstein, 1998). 

Problemas que se derivan de una dudosa o aparente práctica inclusiva

Herrán (2022) menciona que cuando la práctica inclusiva en el aula es 
dudosa o aparente, pueden surgir una serie de problemas que afectan nega-
tivamente tanto a los estudiantes como al ambiente educativo en general. 
Algunos de estos problemas incluyen:

Falta de autenticidad: Si la inclusión se percibe como superficial 
o no sincera, los estudiantes pueden sentirse desvalorizados o ig-
norados. Esto puede generar desconfianza en los docentes y en el 
sistema educativo en general.
Diferencias de rendimiento ignoradas: Una práctica inclusiva su-
perficial puede pasar por alto las diferencias de rendimiento y las 
necesidades individuales de los estudiantes, lo que puede llevar a 
la falta de atención a aquellos que requieren apoyo adicional o en-
riquecimiento.
Frustración y alienación: Los estudiantes que sienten que no están 
siendo incluidos de manera efectiva pueden experimentar frustra-
ción, alienación y falta de motivación para participar en el aprendi-
zaje y en la vida escolar en general.
Falta de acceso a recursos y apoyos: Una práctica inclusiva super-
ficial puede resultar en la falta de acceso a recursos y apoyos nece-
sarios para que los estudiantes tengan éxito en el aula. Esto puede 
afectar especialmente a aquellos con discapacidades o necesidades 
especiales.
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Perpetuación de estereotipos y prejuicios: Una práctica inclusiva 
dudosa puede perpetuar estereotipos y prejuicios al no abordar las 
barreras sistémicas o las actitudes negativas hacia ciertos grupos de 
estudiantes, como aquellos de diferentes orígenes étnicos, culturales 
o socioeconómicos.
Desarrollo de habilidades sociales insuficiente: Si los estudiantes 
no tienen la oportunidad de interactuar y colaborar con una diver-
sidad de compañeros, pueden perderse importantes oportunidades 
para desarrollar habilidades sociales, empatía y comprensión inter-
cultural.
Falta de preparación para la vida en sociedad: Una práctica inclu-
siva superficial puede no preparar adecuadamente a los estudiantes 
para vivir y trabajar en una sociedad diversa y globalizada, lo que 
limita su capacidad para relacionarse y colaborar con personas de 
diferentes orígenes y perspectivas.

En resumen, se puede enfatizar como una problemática central la falta 
de una práctica inclusiva adecuada que hoy por hoy resulta dudosa o su-
perficial; misma que puede tener consecuencias negativas significativas 
para los estudiantes, tanto en su desarrollo académico como en su bienestar 
emocional y social. Es fundamental que la inclusión en el aula se aborde de 
manera auténtica, integral y comprometida para garantizar que todos los 
estudiantes tengan la oportunidad de aprender, crecer y tener éxito. 

El objetivo de este capítulo es explorar cómo las adecuaciones curri-
culares pueden facilitar la inclusión de estudiantes con diversas necesida-
des en el entorno universitario. Se examinarán las barreras comunes que 
enfrentan estos estudiantes y se presentarán estrategias para hacer que el 
currículo sea más accesible y significativo. Además, se revisan investi-
gaciones recientes y se ofrecen recomendaciones prácticas para la imple-
mentación exitosa de adecuaciones curriculares en el ámbito universitario.

Desarrollo

Partiendo de conceptos básicos necesarios de abordar en este capítulo 
como una clasificación dentro de la educación inclusiva relacionada con 
los fines de aprendizaje, se encuentra la distinción entre el término de dis-
capacidad y de condiciones específicas.

La discapacidad se puede definir como una condición que limita las 
capacidades físicas, mentales, sensoriales o emocionales de una persona 
y puede afectar su participación en actividades cotidianas. Esta limitación 
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puede ser temporal o permanente, total o parcial, y puede variar en su im-
pacto y gravedad (Echeita, 2016).

Mientras que las condiciones específicas, se entienden como condicio-
nes médicas, psicológicas o de desarrollo que afectan diferentes aspectos 
de la vida de una persona, como la salud física, la cognición, el comporta-
miento o las habilidades sociales (González, 2010).

Estudios y aportaciones científicas que abordan la educación inclusiva 
desde diversas perspectivas 

Al hacer una revisión del abordaje teórico y de investigación que ha venido 
sustentando a la educación inclusiva, se puede reconocer que su concep-
ción es una perspectiva integral, dado que se apoya en aportaciones desde 
la psicología, la pedagogía, la sociología, la filosofía y la administración, 
entre otras. Lo cual le da un carácter universal en su planteamiento (Gon-
zález, 2016; Manzueta, 2022), destacando las siguientes:

Teoría del Aprendizaje Social: Esta teoría, propuesta por Albert 
Bandura, sugiere que el aprendizaje ocurre a través de la observa-
ción y la imitación de modelos. Desde esta perspectiva, las prácti-
cas inclusivas pueden fomentar la observación de comportamientos 
inclusivos y promover la empatía y la aceptación de la diversidad. 
Teoría del Desarrollo Moral de Kohlberg: Esta teoría de Lawrence 
Kohlberg plantea que el desarrollo moral se produce en etapas, des-
de un enfoque egocéntrico hasta un sentido más amplio de justicia 
y responsabilidad. Las prácticas inclusivas en el aula pueden apoyar 
el desarrollo moral al fomentar la empatía, el respeto y la equidad 
entre los estudiantes.
Teoría del Constructivismo: Desde la perspectiva del constructivis-
mo, propuesta por Piaget y Vygotsky, el aprendizaje se construye ac-
tivamente a través de la interacción con el entorno y la colaboración 
con otros. Las prácticas inclusivas pueden proporcionar oportuni-
dades para la colaboración y el intercambio de perspectivas entre 
estudiantes de diferentes habilidades y antecedentes.
Teoría del Empoderamiento: Desde esta teoría, se enfatiza la im-
portancia de proporcionar a las personas los recursos, habilidades y 
oportunidades necesarias para participar activamente en su propio 
aprendizaje y desarrollo. Las prácticas inclusivas pueden empoderar 
a los estudiantes al reconocer y valorar sus fortalezas individuales y 
proporcionarles apoyos y recursos adecuados.
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Investigación sobre Educación Inclusiva: Existen numerosos estu-
dios que investigan los efectos de las prácticas inclusivas en el ren-
dimiento académico, la autoestima, la participación y el bienestar 
de los estudiantes. Estos estudios a menudo comparan los resultados 
de los estudiantes en entornos inclusivos con aquellos en entornos 
segregados o menos inclusivos.
Investigación sobre Neurodiversidad: La investigación sobre neuro-
diversidad examina la variabilidad natural en el funcionamiento ce-
rebral y cómo esto influye en el aprendizaje y el comportamiento de 
los individuos. Las prácticas inclusivas pueden reconocer y valorar 
esta diversidad, adaptando el entorno de aprendizaje para satisfacer 
las necesidades de todos los estudiantes.

Al explorar estas teorías, estudios y aportaciones científicas, se puede 
obtener una comprensión más profunda de las prácticas inclusivas en el 
ámbito educativo y su impacto en el aprendizaje y el desarrollo de todos 
los estudiantes.

Estrategias para promover la inclusión en el aula

Escareño (2017) señala que la inclusión educativa en el aula es funda-
mental para garantizar que todos los estudiantes, independientemente de 
sus habilidades, antecedentes o circunstancias, tengan las mismas oportu-
nidades de aprender y tener éxito. Entre algunas de estas estrategias para 
promover la inclusión en el aula, se encuentran las siguientes:

Diseño Universal para el Aprendizaje (dua): Se utiliza el enfoque 
del dua para crear materiales y actividades que sean accesibles y 
significativas para todos los estudiantes, considerando diferentes es-
tilos de aprendizaje, habilidades y niveles de competencia.
Adaptaciones curriculares: Se personaliza el currículo para satisfa-
cer las necesidades individuales de los estudiantes, ya sea propor-
cionando materiales adicionales, modificando la presentación de la 
información o ajustando las expectativas de rendimiento. La flexi-
bilidad en el acceso al currículo permite hacer ajustes a este para 
adaptarse a las necesidades individuales de los estudiantes, propor-
cionando apoyos adicionales, modificaciones o extensiones, según 
sea necesario.
Colaboración y trabajo en equipo: Aquí se fomenta la colaboración 
entre los estudiantes, promoviendo el trabajo en equipo y la ayuda 
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mutua, que compartan recursos y aprendan unos de otros, creando 
un ambiente de apoyo y comunidad en el aula. Esto permite que los 
estudiantes se apoyen entre sí y aprendan unos de otros, indepen-
dientemente de sus habilidades o antecedentes. 
Ambiente inclusivo: Crea un ambiente en el aula que celebre la di-
versidad y fomente el respeto mutuo. Utiliza materiales y recursos 
que reflejen la diversidad de la comunidad escolar y promuevan la 
aceptación y la inclusión.
Tecnología asistencial: Integra la tecnología asistencial para apoyar 
a los estudiantes con discapacidades o necesidades especiales, pro-
porcionándoles herramientas y recursos tecnológicos que les ayuden 
a participar plenamente en el aprendizaje. La tecnología asistencial, 
como los lectores de pantalla, los programas de voz a texto, softwa-
re de traducción, aplicaciones de organización y planificación, así 
como los dispositivos de comunicación aumentativa y alternativa 
(caa) y otros dispositivos y aplicaciones, puede ser una herramienta 
valiosa para apoyar a los estudiantes con discapacidades o necesida-
des especiales en el aula. 
Evaluación inclusiva: Utiliza métodos de evaluación flexibles que 
permitan a los estudiantes demostrar su comprensión de diferentes 
maneras. Considera opciones, como proyectos creativos, presenta-
ciones orales, o evaluaciones basadas en el rendimiento, además de 
pruebas escritas tradicionales. 
Formación y desarrollo profesional: Proporciona formación y de-
sarrollo profesional a los docentes sobre estrategias de inclusión y 
cómo apoyar a todos los estudiantes en el aula de manera efectiva.
Participación de la comunidad: Involucra a los padres, familias y 
miembros de la comunidad en el proceso educativo, reconociendo 
y valorando sus experiencias y conocimientos para enriquecer el 
aprendizaje de los estudiantes.
Fomentar la autoevaluación y la reflexión: Brinda oportunidades 
para que los estudiantes reflexionen sobre su propio aprendizaje, 
establezcan metas personales y evalúen su progreso a lo largo del 
tiempo.

De todas las anteriores estrategias, se puede destacar que es el dua una 
orientación básica de inclusión, dado que al ser un enfoque educativo que 
busca crear un ambiente de aprendizaje flexible y accesible para todos los 
estudiantes, independientemente de sus habilidades, estilos de aprendizaje 
o necesidades; se extiende como plataforma desde la cual se estructuran 
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pautas de acción de forma articulada que siguen principios que dan acceso 
a una educación para todas y todos. Aquí se tienen algunas estrategias es-
pecíficas para implementar el dua en el aula:

a. Ofrecer opciones de presentación: Proporciona información de ma-
nera multisensorial, como texto, audio, video o gráficos, para que 
los estudiantes puedan acceder a la información de acuerdo con sus 
preferencias y necesidades.

b. Proporcionar opciones de participación: Diseña actividades que 
permitan a los estudiantes participar de diferentes maneras, como a 
través de discusiones en grupo, proyectos individuales, actividades 
prácticas o debates en línea.

3. Ofrecer opciones de expresión: Permite a los estudiantes demostrar 
su comprensión y habilidades utilizando diferentes medios y forma-
tos, como escribir un ensayo, crear una presentación multimedia, 
grabar un podcast o realizar una representación teatral.

Al implementar estas estrategias, se puede crear un entorno inclusivo 
en el aula donde todos los estudiantes se sientan valorados, respetados y 
apoyados en su proceso de aprendizaje.

Necesidades educativas especiales asociadas con diferentes tipos de 
discapacidades
Las necesidades educativas especiales varían según el tipo y la gravedad 
de la discapacidad de cada individuo. Aquí hay una descripción general de 
algunas de las necesidades educativas especiales asociadas con las disca-
pacidades más comunes que pueden presentarse en un entorno educativo 
universitario y que se ofrecen como aspectos elementales a cubrir:

Discapacidad física
Acceso físico: Necesitan un entorno físico accesible que incluya rampas, 
ascensores y baños adaptados para facilitar la movilidad.

Tecnología asistiva: Pueden necesitar dispositivos como sillas de rue-
das, ortesis, prótesis u otros dispositivos de asistencia para participar ple-
namente en actividades educativas.

Discapacidad visual
Acceso a la información: Necesitan materiales educativos en formatos ac-
cesibles, como braille, audio o texto electrónico, así como dispositivos de 
asistencia como lectores de pantalla.
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Apoyo en el aprendizaje: Pueden requerir técnicas de enseñanza adap-
tadas, como la lectura en voz alta, la descripción verbal de gráficos y el uso 
de materiales táctiles.

Discapacidad auditiva

Acceso a la comunicación: Necesitan acceso a servicios de interpretación 
en lengua de señas, subtítulos en videos y tecnología de asistencia auditi-
va, como audífonos o implantes cocleares.

Desarrollo del lenguaje: Pueden requerir terapia del habla y del lengua-
je para mejorar las habilidades de comunicación oral y la comprensión del 
lenguaje.

Discapacidad intelectual

Adaptaciones curriculares: Necesitan programas educativos adaptados a 
su nivel de habilidad y ritmo de aprendizaje, con un enfoque en el desarro-
llo de habilidades funcionales y académicas.

Apoyo individualizado: Pueden necesitar apoyo adicional en el aula, 
como tiempos de prueba extendidos, instrucción individualizada o estrate-
gias de enseñanza diferenciadas.

Trastornos del desarrollo, como el autismo

Apoyo social y emocional: Necesitan un entorno de apoyo que fomente 
la inclusión, la comprensión y el respeto por las diferencias individuales.

Estructura y rutinas: Pueden beneficiarse de estructuras claras y rutinas 
predecibles en el aula para ayudar a reducir la ansiedad y mejorar la par-
ticipación.

Es importante tener en cuenta que las necesidades educativas de cada 
persona con discapacidad pueden ser únicas y pueden requerir un enfoque 
individualizado para satisfacerlas de manera efectiva. Los equipos de edu-
cación especial, que incluyen maestros, terapeutas, especialistas y otros 
profesionales, trabajan en colaboración con los estudiantes y sus familias 
para desarrollar planes de educación individualizados (pei) que aborden 
estas necesidades de manera integral y promuevan el éxito académico y 
personal.

Barreras para la inclusión en la educación superior

Para Romero et al. (2015), el acceso y la participación plena en la edu-
cación superior pueden estar obstaculizados por una variedad de barreras 
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para los estudiantes con necesidades educativas especiales. Estas barreras 
pueden incluir:

◊ Barreras físicas: La falta de accesibilidad en los edificios y las ins-
talaciones universitarias puede dificultar el acceso para estudiantes 
con discapacidades físicas.

◊ Barreras cognitivas: El currículo universitario puede estar diseñado 
de manera que sea difícil de entender para estudiantes con dificulta-
des de aprendizaje o procesamiento de información.

◊ Barreras sociales y emocionales: La falta de apoyo y comprensión por 
parte de profesores y compañeros puede afectar negativamente la ex-
periencia de los estudiantes con necesidades educativas especiales.

Para abordar estas barreras y promover la inclusión en la educación 
superior, es fundamental implementar adecuaciones curriculares efectivas. 
Algunas estrategias clave incluyen:

◊ Evaluación de necesidades individuales: Realizar evaluaciones in-
dividualizadas para identificar las necesidades específicas de cada 
estudiante y desarrollar un plan de adecuaciones curriculares per-
sonalizado.

◊ Diseño universal del aprendizaje (dua): Utilizar principios de dise-
ño universal del aprendizaje para crear un currículo que sea accesi-
ble para todos los estudiantes, independientemente de sus habilida-
des o discapacidades.

◊ Apoyo individualizado: Proporcionar apoyo individualizado, como 
tutores o asistentes de aprendizaje, para ayudar a los estudiantes a 
superar barreras y alcanzar sus metas académicas.

Investigaciones recientes sobre adecuaciones curriculares en la educa-
ción superior

Investigaciones recientes han demostrado el impacto positivo de las ade-
cuaciones curriculares en la experiencia y el rendimiento académico de los 
estudiantes en la educación superior. Por ejemplo, un estudio realizado por 
García et al. (2020) encontró que las adecuaciones curriculares aumenta-
ron la participación y el éxito académico de los estudiantes con discapaci-
dades en un programa universitario.

De acuerdo con Corredor (2016), las adecuaciones curriculares son 
modificaciones o ajustes en el currículo y en las prácticas pedagógicas 
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que se realizan para satisfacer las necesidades específicas de los estudian-
tes con discapacidad o con dificultades de aprendizaje. Estas adaptaciones 
pueden incluir cambios en los materiales educativos, en las actividades 
de enseñanza-aprendizaje, en la evaluación y en el entorno físico, con el 
objetivo de hacer que el currículo sea más accesible y significativo para 
todos los estudiantes.

Para Estévez et al. (2022) y Corredor (2016), un profesor universitario 
que necesita saber cómo hacer adecuaciones curriculares para la inclusión 
educativa de estudiantes universitarios con condiciones específicas como 
trastornos del neurodesarrollo y necesidades educativas especiales, requie-
re atender una serie de acciones que, encaminadas como pasos, pueden 
ofrecerle una guía. Misma que se presenta a continuación:

1. Conocer las necesidades individuales de los estudiantes: Es funda-
mental comprender las necesidades específicas de cada estudiante 
con trastornos del neurodesarrollo y otras necesidades educativas 
especiales. Esto puede implicar reunirse con los estudiantes, revisar 
la documentación médica o educativa proporcionada y comunicarse 
con los servicios de apoyo a la discapacidad de la universidad. En 
este primer momento se esperaría tipificar alumnos con necesida-
des educativas especiales en primer lugar, asociadas a condiciones 
personales de déficit sensorial, motor, psíquico o sobredotación in-
telectual. Y, en segundo lugar, alumnos con necesidades educativas 
especiales asociadas a factores sociales, culturales y de historia edu-
cativa, fundamentalmente desajustes sociales, inadaptación y pro-
blemas de comportamiento (Monjas, 1995).

2. Evaluar el currículo existente: Analizar el currículo y las actividades 
de aprendizaje para identificar posibles barreras que puedan dificul-
tar la participación y el éxito de los estudiantes con trastornos del 
neurodesarrollo. Esto puede incluir la complejidad del lenguaje, la 
densidad del texto, la estructura de las actividades, etcétera.

3. Aplicar principios de diseño universal del aprendizaje (dua): El dua 
es un enfoque que promueve la inclusión al diseñar el currículo de 
manera que sea accesible para todos los estudiantes desde el princi-
pio. Esto implica ofrecer múltiples formas de representación, acción 
y expresión, así como opciones para el compromiso del estudiante. 
Por ejemplo, proporcionar materiales en diferentes formatos, como 
texto escrito, audio o video, puede beneficiar a estudiantes con dife-
rentes estilos de aprendizaje.
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4. Realizar adaptaciones específicas: Basándose en las necesidades 
individuales de los estudiantes que pueden haber sido plasmadas 
en un reporte psicopedagógico elaborado por el área de orienta-
ción educativa o por especialistas en cuestión, con el fin de rea-
lizar adaptaciones específicas en el currículo y las actividades de 
aprendizaje. Esto puede incluir simplificar el lenguaje, proporcio-
nar instrucciones claras y paso a paso, ofrecer tiempos de respuesta 
extendidos en evaluaciones, permitir el uso de tecnología de asis-
tencia, etcétera.

5. Proporcionar apoyo individualizado: Ofrecer apoyo individualizado 
a los estudiantes según sea necesario. Esto puede implicar reuniones 
regulares para revisar el progreso, proporcionar retroalimentación 
específica y brindar recursos adicionales o servicios de tutoría.

6. Comunicación y colaboración: Mantener una comunicación abierta 
y colaborativa con los estudiantes, otros profesores y los servicios 
de apoyo a la discapacidad de la universidad. Trabajar en equipo 
para identificar estrategias efectivas y garantizar que se satisfagan 
las necesidades de los estudiantes de manera integral.

7. Evaluar y ajustar continuamente: Evaluar regularmente la efectivi-
dad de las adecuaciones curriculares y realiza ajustes según sea ne-
cesario. Solicitar retroalimentación de los estudiantes y observa su 
progreso para asegurarse de que estén recibiendo el apoyo adecuado 
para tener éxito en su aprendizaje.

Al seguir estos pasos y adoptar un enfoque centrado en el estudiante, 
los profesores universitarios pueden hacer adecuaciones curriculares efec-
tivas para promover la inclusión educativa de estudiantes con trastornos 
del neurodesarrollo y necesidades educativas especiales.

Conclusiones

La implementación de adecuaciones curriculares efectivas es fundamental 
para promover la inclusión de estudiantes con necesidades educativas en 
la educación superior. Al abordar las barreras existentes y proporcionar un 
ambiente de aprendizaje accesible y significativo, las universidades pue-
den garantizar que todos los estudiantes tengan la oportunidad de alcanzar 
su máximo potencial académico. A través de la evaluación individuali-
zada, el diseño universal del aprendizaje y el apoyo individualizado, las 
universidades pueden crear entornos inclusivos que beneficien a toda su 
comunidad estudiantil. 
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Entre las recomendaciones se puede destacar que es imprescindible 
partir de un diagnóstico detallado de las necesidades educativas especiales 
de los estudiantes y del contexto institucional, donde se hayan involucrado 
a todas las partes interesadas, incluyendo a los mismos estudiantes, docen-
tes, personal administrativo y empleadores.

De igual forma, se recomienda como medios para recopilar datos el 
utilizar encuestas, grupos focales y entrevistas para recopilar información 
sobre las percepciones y expectativas de la comunidad universitaria en 
torno al tema de la inclusión educativa.

Dentro de las adecuaciones curriculares, cabe como recomendación te-
ner objetivos claros y competencias específicas que los estudiantes deben 
alcanzar al finalizar el programa. Incluyendo en su análisis a docentes y 
expertos en la materia en el diseño del currículo para asegurar que sea 
relevante y riguroso.

Para el profesorado se hace necesario crear comunidades de práctica 
donde puedan compartir experiencias y mejores prácticas. Participar en 
redes académicas y de investigación para mantenerse actualizado con las 
mejores prácticas y tendencias globales alrededor del tema.

Asimismo, se recomienda realizar una implementación piloto del nue-
vo currículo en un grupo pequeño antes de su aplicación a gran escala. Así 
como asegurar que el currículo y los recursos sean inclusivos y accesibles 
para todos los estudiantes, incluyendo aquellos con discapacidades. De 
forma tal que se pueda garantizar que con esas adecuaciones curriculares 
se puede promover la diversidad y la inclusión en el contenido curricular y 
en las actividades de aprendizaje.

En definitiva, para implementar adecuaciones curriculares, se requiere 
tener una amplia concepción de la inclusión con un enfoque integral, cola-
borativo y adaptativo, centrado en las necesidades de los estudiantes y las 
demandas del entorno académico y profesional.

Las investigaciones recientes respaldan la eficacia de las adecuaciones 
curriculares en la educación superior, destacando su papel en el aumento 
de la participación y el éxito académico de los estudiantes con necesidades 
educativas especiales. Sin embargo, es importante seguir investigando y 
desarrollando prácticas efectivas para garantizar que todas las personas 
tengan acceso equitativo a la educación superior.
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Antecedentes

La presente investigación muestra los resultados de la indagatoria en pa-
dres de niños de educación básica respecto a sus creencias sobre el proceso 
de enseñanza-aprendizaje de sus hijos durante el confinamiento por co-
vid-19. Fue realizada en la primera etapa de regreso a la normalidad, bus-
cando obtener información de adultos a cargo de niños en cuanto a los al-
cances del aprendizaje y los factores que rodearon el proceso de enseñanza 
desde el ámbito educativo formal. Las respuestas de las personas que de 
pronto se encontraron con la responsabilidad de incluir en sus deberes el 
desarrollo escolar de los niños, permitirá conocer aspectos de los alcances 
del uso de tecnologías de la información, así como de las implicaciones 
socioemocionales del aislamiento. Aún hoy día se siguen analizando las 
consecuencias de esta situación por la que paso todo el planeta, por lo que 
es de suma importancia tener más claridad sobre los efectos que tuvo y ten-
drá en el desarrollo de los niños, para poder intervenir en ello y disminuir 
los posibles efectos negativos.

Se inicia con una conceptualización del enfoque educativo en México, 
así como un panorama de este, posteriormente se continua con la descrip-
ción de lo que implicó a nivel mundial y nacional el periodo de aislamiento 
por covid-19. Se concluye con las estrategias que se implementaron y el 
papel que desempeñaron los padres de familia en el desarrollo de estas en 
sus hogares.

La educación en México es considerada actualmente un derecho al que 
cualquier ciudadano puede acceder por la Ley General de Educación y 
según el artículo 3o. de la Constitución Política Mexicana:
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Toda persona tiene derecho a la educación. El Estado-Federación, Esta-
dos, Ciudad de México y Municipios- impartirá y garantizará la educa-
ción inicial, preescolar, primaria, secundaria, media superior y superior. 
La educación inicial, preescolar, primaria y secundaria conforman la 
educación básica; esta y la media superior serán obligatorias [...] La edu-
cación inicial es un derecho de la niñez y será responsabilidad del Estado 
concientizar sobre su importancia (Congreso de la Unión, 2024, p. 5).

Aunado a esto, se indica que el estado deberá priorizar el interés supe-
rior de niñas, niños, adolescentes y jóvenes en el acceso, permanencia y 
participación en los servicios educativos; además, resalta que la educación 
debe ser equitativa, inclusiva, intercultural, integral y de excelencia por 
igual para todos los y las niñas del país.

A pesar de lo ya mencionado, lamentablemente esto no es una realidad 
absoluta para todos los niños mexicanos, hay diferentes factores tanto den-
tro de las escuelas como en los hogares de los mexicanos que inciden en 
que no se pueda llevar a cabo lo estipulado en el ya mencionado artículo 
3º. de la Constitución política mexicana; tales como la ubicación geográ-
fica, la condición socioeconómica de los estudiantes, la situación familiar, 
el estado de salud, entre otras. 

Actualmente, en México la educación básica está integrada por tres ni-
veles educativos: educación preescolar (3 a 5 años), primaria (6 a 11 años) 
y secundaria (12 a 14 años), por esto se considera como rezago educativo 
a los individuos de más de 15 años que no hayan terminado uno o más de 
los tres niveles educativos que se consideran parte de la educación básica.

Según las cifras obtenidas del Instituto Nacional de Estadística, Geo-
grafía e Informática (inegi, 2021), en educación preescolar en el año 2000 
hubo una matriculación del 49.6% a nivel nacional, en 2010 aumentó al 
68.5%, pero lamentablemente con los años ha ido disminuyendo hasta el 
registro de 2020, donde se estipula que hubo una matriculación de 65.6 
por ciento.

Por otra parte, para la educación primaria el porcentaje de matricu-
lación que se obtuvo en el año 2000 fue de 99.6%, aumentando con el 
tiempo a 101.7% en 2010, pero nuevamente disminuyendo en 2020, con 
un registro de matriculación de 97.4%; a pesar de este deceso, la educación 
primaria es el nivel educativo en el que se ha registrado mayor índice de 
asistencia en educación básica. 

Para finalizar, en el último nivel de educación básica, secundaria, en 
el año 2000 se tuvo un registro de matriculación de 66.5%, aumentando 
a 80.3% en 2010 y teniendo su pico más alto en 2014, con un porcentaje 
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de 88.3%; sin embargo, para 2020 la matriculación iba en su mayoría en 
aumento año tras año después del 2000, con algunas disminuciones a partir 
del 2010 por diversos factores, pero es en 2020 que da inicio la pandemia 
por el virus de sars-cov-2 (covid-19), obligando a nivel mundial a todas 
las instituciones educativas y cualquier sitio que no ofreciera servicios de 
primera necesidad a cerrar sus instalaciones y suspender sus actividades 
por tiempo indefinido.

Planteamiento del problema

Antes de comenzar a describir las consecuencias que ha dejado el con-
finamiento por la reciente pandemia, es necesario definir lo que es este 
nuevo virus. Según información proporcionada en 2020 por la Organiza-
ción Mundial de la Salud (oms), el covid-19 es la enfermedad causada 
por el nuevo coronavirus conocido como sars-cov-2. La oms tuvo noticia 
por primera vez de la existencia de este nuevo virus el 31 de diciembre de 
2019, al ser informada de un grupo de casos de neumonía vírica que se 
habían declarado en Wuhan, República Popular China.

Fue debido a este virus que los gobiernos del mundo tomaron la deci-
sión de declarar una cuarentena por tiempo indefinido para tratar de frenar 
la propagación del covid-19. Durante el confinamiento por la pandemia, 
solamente los establecimientos e instituciones que ofrecieran servicios de 
primera necesidad, como supermercados, hospitales, farmacias y algunos 
establecimientos de comida, entre otros, pudieron permanecer abiertos al 
público, y el resto se vio obligado a cerrar sus puertas.

Los hospitales se llegaron a ver en su máxima capacidad de internos 
a nivel mundial por los contagiados con covid-19, ya que el mencionado 
virus era muy agresivo con los infectados; además de ser de fácil contagio, 
los síntomas podían llegar a ser muy dolorosos y, según la oms (2020), 
iban desde la fiebre, tos seca, dolor de cabeza, cansancio, la pérdida del 
olfato o el gusto, la congestión nasal, dolores musculares, diarrea, vómito 
y vértigo, hasta llegar a casos graves con dolor fuerte en el pecho y disnea, 
que es incapacidad de respirar por sí mismos por lo cual se veían obligados 
a pasar por una intubación y llegando lamentablemente en muchos de los 
casos a la muerte.

Es debido a lo ya mencionado que se tuvieron que tomar medidas drás-
ticas, y el 16 de marzo de 2020 la Secretaría de Educación Pública (sep), 
a través del Acuerdo número 02/03/20, indica que se suspenden las clases 
en las escuelas de educación preescolar, primaria, secundaria, normal y de-
más para la formación de maestros de educación básica del Sistema Edu-
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cativo Nacional, así como aquellas de los tipos medio superior y superior 
dependientes de la sep. 

A pesar de la suspensión de labores presenciales, los millones de alum-
nos inscritos en los diferentes niveles educativos no podían quedarse sin 
sus clases por lo cual, para poder intentar seguir con las actividades dia-
rias de manera óptima, se comenzó con el denominado trabajo desde casa; 
más específicamente, en el área de la educación se manejó como escuela a 
distancia, la cual consistía a grandes rasgos en clases en línea. Esta podía 
verse de diversas maneras, dependiendo sobre todo de la institución edu-
cativa.

A nivel nacional, el gobierno de México creó el programa “Aprende 
en Casa”, el cual es una estrategia nacional de aprendizaje a distancia que 
tiene como propósito brindar el servicio educativo de tipo básico a través 
de los medios disponibles como la televisión, Internet, radio y libros de 
texto gratuitos a niñas, niños y adolescentes para garantizar su derecho a 
la educación, aun en contextos de emergencia como el que representó la 
presencia del virus sars-cov-2 (covid-19) en un esfuerzo coordinado entre 
la Federación, los estados y la autoridad educativa federal en la Ciudad de 
México (Estrategia Aprende en Casa. Informe de resultados 2020-2021).

No obstante, no en todas las escuelas se utilizó esta estrategia como 
método de apoyo de enseñanza; en su mayoría, las instituciones privadas 
comenzaron con clases en línea, en las cuales los maestros utilizaban he-
rramientas de videoconferencia, como Zoom o Meet, para impartir sus cla-
ses. A través de un link. los alumnos accedían a dichas videoconferencias 
en donde los docentes les exponían los temas que en un inicio deberían 
haberse realizado de manera tradicional en las aulas; o también, añadido 
a esto, algunas instituciones contaban con su propia plataforma web en la 
que constantemente dejaban las asignaciones con sus respectivas instruc-
ciones, materiales y fecha de entrega. 

Otras instituciones optaron por enviar asignaciones semanalmente so-
bre los temas que debían impartirse, la mayoría optaba por enviarlas vía 
mensaje por la aplicación Whatsapp, ya que era la opción más viable de-
bido al fácil acceso que tiene dicha app, pues hoy en día es muy común 
tenerla. 

Con esta nueva modalidad de clases, los roles de los involucrados en el 
proceso educativo sufrieron un cambio drástico, los docentes se encarga-
ban aun de diseñar las clases; sin embargo, ahora eran los padres los que 
tenían que asegurarse de que las actividades se realizaran, sobre todo para 
los alumnos más jóvenes que se encontraban cursando el nivel preescolar 
o los alumnos en primaria baja (primer, segundo y tercer año de primaria) 
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antes y durante el confinamiento por covid-19, ya que estos alumnos son 
los que requieren de más apoyo por parte de sus familiares para realizar 
las actividades.

Balarin y Cueto (2008) mencionan que la participación de los padres en 
la educación de los hijos beneficia su rendimiento académico, aprendizaje, 
motivación y en sí el desarrollo integral. Niños con participación familiar 
en el ámbito escolar presentan actitudes más propicias al trabajo de la es-
cuela, están más motivados al aprendizaje, tienen mayor satisfacción esco-
lar y presentan menos comportamientos violentos (García-Bacete, 2003). 

La participación parental es entendida como el involucramiento de los 
padres en una o varias actividades relacionadas con la escuela, por ejem-
plo, asistir a las juntas de padres de familia, participar de manera volun-
taria en el mejoramiento de la escuela, ayudar a los hijos con la tarea y 
animar los logros de los hijos (Valdés, Martín y Sánchez 2009). Mientras 
que para Delgado (2019), la participación de los padres en el proceso edu-
cativo se refiere a que tanto maestros como padres de familia compartan 
la responsabilidad de enseñar a los alumnos y trabajen en conjunto para 
alcanzar los objetivos educativos.

Para la Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la 
Ciencia y la Cultura (unesco, 2004), el compromiso de los padres en la 
educación de sus hijos se refiere a la participación en el ambiente edu-
cativo, como proponer y cuestionar en los espacios propiciados por las 
instituciones escolares, proponer cambios en la enseñanza, opinar sobre 
recursos de las escuelas y cómo obtenerlos, en suma, siendo parte de la 
gestión educativa de sus hijos.

Según un estudio realizado por Valdés y Urias (2011), los padres dicen 
que apoyan a sus hijos preguntándoles acerca de su asistencia a la escuela, 
los temas y el cumplimiento de las tareas. Las madres, por su parte, co-
mentaron que ayudan a sus hijos preguntando qué hicieron en la escuela, 
verificando que lleven el material, estableciendo reglas y límites que apo-
yen el estudio y repasando con ellos lo que hicieron en la escuela. También 
incluyen el hecho de comunicarse con el maestro y estar informadas acerca 
de los avances de sus hijos en la escuela.

El alejamiento de los padres de la escuela trae consecuencias en el de-
sarrollo infantil, como las encontradas por Yuste y Pérez (2008), quienes 
concluyen, por ejemplo, que las conductas violentas en la escuela se rela-
cionaban con la despreocupación de los tutores hacia la educación. Invo-
lucrarse en la educación asegura una relación positiva con el rendimiento 
académico de los alumnos (Sánchez, Reyes y Villarroel, 2016). Más aún, 
la vinculación familiar con la escuela ayuda a la mejora de los docentes y 
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su proceso de enseñanza, lo cual trae consigo un ambiente positivo e influ-
ye en la disminución de problemas (Larraín y León, 2020).

Pero esta participación parental en el proceso de enseñanza aprendizaje 
tuvo que evolucionar forzosamente debido al confinamiento y cierre de 
instituciones educativas por el covid-19. El rol de los padres o tutores 
tuvo que adaptarse a la nueva normalidad, sobre todo los de los estudian-
tes de nivel básico, más específicamente en preescolar y primaria, ya que 
estos se vieron orillados a involucrarse más activamente en el proceso de 
enseñanza-aprendizaje de sus hijos, supervisando la entrada a sus clases, 
la elaboración de sus tareas, intentando ayudarles con las mismas o los 
que tenían los recursos económicos suficientes para buscar ayuda externa 
de una maestra o maestro que pudiera ayudar con la regularización de las 
clases a sus hijos e incluso inscribirlos a clubes de tareas en donde, de igual 
manera, se tenía a personas que ayudaban a los estudiantes a comprender 
y poder realizar sus asignaciones diarias de las diferentes materias que 
llevaban, dependiendo de su grado de escolaridad.

A pesar de todas las estrategias implementadas por las diversas insti-
tuciones educativas con el fin de impartir sus clases de la manera más en-
tendible posible para los alumnos, no se pudo evitar que se diera un rezago 
educativo; con la llamada nueva normalidad, los ya mencionados cambios 
en la manera de impartir las clases provocaron diversos problemas en el 
proceso de enseñanza-aprendizaje de los estudiantes, impidiendo que estos 
mismos lleguen a los aprendizajes esperados según su nivel educativo. 

Al ser los padres o tutores los que pasaron todo el día con los alumnos y 
sobre todo ser los que se encargaban de asegurar su desempeño académico, 
es que surge la duda sobre cuál era su percepción respecto al proceso de 
enseñanza-aprendizaje de sus hijos y en específico cuál es la percepción 
que tienen sobre el posible rezago educativo que sufrieron los alumnos, en 
comparación a los años escolares anteriores.

Objetivos

General: Identificar las creencias parentales sobre el proceso de enseñan-
za-aprendizaje en niños de educación básica durante el confinamiento por 
covid-19.

Específicos:

◊ Identificar las ventajas y desventajas de la virtualidad a partir de 
las creencias de los padres de niños en educación básica durante el 
confinamiento por covid-19.
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◊ Conocer las opiniones de los padres de niños en educación básica 
acerca de las materias que cursaron sus hijos durante el confina-
miento por covid-19.

◊ Conocer las creencias de los padres de niños en educación básica 
sobre los factores que influyen en el proceso de aprendizaje del niño 
durante el confinamiento por covid-19.

◊ Identificar las actividades escolares que se seguían en casa durante 
el confinamiento por covid-19.

Metodología

La presente investigación es de tipo cuantitativo-descriptivo no experimen-
tal, puesto que, según Solís (2019), pretende describir el fenómeno de una 
situación específica sin intervenir en dicho suceso. Se realizó con personas 
cuyas características indispensables eran ser padres, madres y tutores de 
alumnos inscritos en los niveles de educación básica, abarcando desde pre-
escolar hasta primaria durante el ciclo escolar de 2020-2021, el cual fue en 
modalidad completamente remota-virtual debido al confinamiento causado 
por la pandemia del covid-19. Los participantes formaban parte de cinco 
escuelas pertenecientes a una zona escolar del sur de Sonora con la que se 
tenía vinculación de práctica profesional con el Programa Educativo de 
Licenciado en Educación Infantil del Instituto Tecnológico de Sonora.

Se utilizó una encuesta por medio de un formulario de Google que 
consta de 20 secciones, donde se solicita responder detalles acerca del 
contexto familiar, los factores del aprendizaje del alumno, el apoyo que 
recibe en casa, entre otras. Dicha encuesta está compuesta por preguntas 
de opción múltiple y preguntas abiertas que varían según la información 
solicitada. 

Para el diseño del instrumento, se utilizó como referencia la Encues-
ta para la Medición del Impacto covid-19 en la Educación (ecovid-ed) 
2020, cuya finalidad es medir en qué magnitud impactó positiva o ne-
gativamente la pandemia por covid-19 en la educación básica. De dicha 
encuesta, se retomó la información solicitada a los encuestados con el ob-
jetivo de obtener las respuestas más precisas, con la finalidad de tener 
resultados útiles para cumplir con el objetivo. 

A continuación, se describe el contenido de cada sección según la in-
formación solicitada. Aunque las secciones 11, 13-17, 18 y 19 son las que 
están directamente relacionadas con el aspecto de las creencias de los pa-
dres sobre el proceso de enseñanza-aprendizaje, el resto de las secciones 
son relevantes en cuanto dan un contexto a dichas creencias. 
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◊ Sección 3: Información sociodemográfica de quien responde. 
◊ Sección 4: Escuela a la que asiste el niño.
◊ Sección 5: Información sociodemográfica del niño sobre el que se 

responde la encuesta.
◊ Sección 7-8: Características de vivienda.
◊ Sección 9: Modalidad en la que el niño recibe las clases.
◊ Sección 10: Apoyo al niño con sus asignaciones.
◊ Sección 11: Ventajas y desventajas de la virtualidad.
◊ Sección 12: Grado al que asiste. 
◊ Sección 13-17: Opiniones acerca de las materias que cursan.
◊ Sección 18: Factores que influyen en el proceso de aprendizaje del 

niño.
◊ Sección 19: Actividades escolares en casa.

Para la recolección de datos, se difundió el link de la encuesta a la 
directora de la zona escolar para a su vez difundirla en las escuelas parti-
cipantes. Se envió a todos los padres, indicando que la participación era 
voluntaria y se solicitaba responder de forma sincera y precisa. Se hizo un 
corte a los tres meses para la información que se utilizaría en el análisis.

Se utilizó un conjunto de gráficas arrojadas automáticamente por Goo-
gle Forms tras terminar el periodo de encuestas. Existe una gráfica corres-
pondiente a cada inciso, todo esto para presentar los resultados de mane-
ra visual, cuantitativa y descriptiva, utilizando como herramienta base la 
gráfica con datos cuantitativos y realizando una descripción de estos; se 
concluyó con un análisis de las respuestas de cada una de las preguntas. 

Los participantes dieron su consentimiento al principio de la encuesta 
para utilizar los datos compartidos de manera anónima, sin difundir ningún 
dato personal que ponga en riesgo el anonimato de la persona o del niño o 
niña en cuestión.

Resultados

A continuación, se muestran los resultados de la investigación. En térmi-
nos generales sobre los datos de quien respondió la encuesta, se puede 
apreciar que fueron personas mexicanas, la mayoría mujeres de entre 22 y 
55 años, contando todos con el nivel de escolaridad de secundaria termina-
da y solo una mínima parte de la muestra con un posgrado. La mayor parte 
de los encuestados eran casados y contaban con empleo, además, dentro 
de sus viviendas vivían un aproximado de 4 personas, siendo estas en su 
mayoría mujeres.
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La mayoría de los hijos de los encuestados estaban cursando primaria, 
siendo sexto año el grado predominante, así como del tipo urbana, pública 
y del turno matutino, lo que más se repetía en la muestra.

En la sección de información del niño, se pudo recabar la información 
de que 63.16% eran hombres, mientras que solo 36.84% eran mujeres, os-
cilaban entre los 3 y 10 años; iban desde un metro de altura hasta el metro 
y sesenta y dos centímetros y con un peso similar entre edades. Aunado a 
esto, se destacó que solo una pequeña parte de la muestra recibía apoyo de 
la Unidad de Servicios de Apoyo a la Educación Regular (usaer).

En cuanto a la sección de si el niño presentaba necesidades educativas 
especiales (nee), la mayoría respondió que sí habían contado con la ayuda 
de una maestra sombra, durante un tiempo aproximado de tres años, sin 
embargo, la mayoría ya no contaba con ese apoyo, pero si recibieron ayuda 
externa a la escuela dentro de un periodo de entre uno y ocho años. Entre 
los niños de la muestra con nee, la mayoría contaba con una evaluación 
formal y predominaba el trastorno por déficit de atención e hiperactividad 
y el autismo como diagnóstico.

La disponibilidad del Internet era prácticamente total entre los encues-
tados, la mayoría contaba con celular inteligente, computadora portátil o 
de escritorio, todos contaban con televisión digital y la mayoría con tablet.

En cuanto a la sección 8, sobre el porqué no disponían de Internet, los 
encuestados respondieron que era porque dentro de sus viviendas no con-
taban con el equipo suficiente, tenían acceso a Internet en otros lugares o 
no estaba disponible el servicio de Internet en su localidad.

La mayoría de los encuestados coincidían en el uso de un celular inte-
ligente como principal herramienta para las actividades escolares de sus 
hijos, era propiedad de la vivienda con uso exclusivo o compartido. Entre 
los encuestados predominaba el dedicar cuatro horas al día para los estu-
dios de los niños, y la mayoría contaba con apoyo para la realización de las 
actividades escolares. 

Sobre la sección 11, sobre la virtualidad, ventajas y desventajas de esta, 
la muestra respondió lo siguiente; las escuelas a las que asisten los hijos 
de los encuestados, en su mayoría se habían contactado a través de correo 
electrónico o redes sociales para informar sobre las actividades escolares. 
Entre los padres y madres encuestados, la mayor parte coincidía en que 
tienen poco o nula disposición a que sus hijos asistieran a clases si el go-
bierno permitía que el alumnado volviera a sus actividades presenciales y 
el otro porcentaje se encontraba con algo de disponibilidad ante esa idea. 

Para atender a las clases a distancia, la mayoría tuvo que hacer un gasto 
que no tenían considerado para contratar servicio de Internet o comprar 
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algún equipo tecnológico para que pudieran atender a las actividades es-
colares. 

En cuanto a las desventajas de la escuela a distancia, según las respues-
tas de los encuestados, se destacaban la falta de capacidad pedagógica por 
parte de los padres o tutores, la falta de convivencia social para los niños, 
el exceso de carga académica, acompañado de una falta de seguimiento al 
aprendizaje de los alumnos. Y, por otro lado, como las mayores ventajas de 
la modalidad virtual es que no ponía en riesgo la salud de los niños ni del 
resto de los individuos de la familia, el ahorro de tiempo del traslado a las 
instalaciones educativas, así como el ahorro económico que implicó el no 
hacer ciertos gastos necesarios para ir a las clases presenciales.

La mayor parte de los niños estaban cursando el nivel educativo de 
primaria, con un 89.5% del total de alumnos, de los cuales la mayoría se 
encontraban en quinto o sexto grado.

La sección 13 se enfocó en el nivel de preescolar, esta era sobre las 
opiniones que tienen los padres sobre qué tanto consideraban que habían 
avanzado en las diferentes materias que tenían. En educación socioemo-
cional se dividió en dos partes: la primera mitad consideró que sus hijos 
solo tuvieron un avance regular, mientras que la otra mitad respondió que 
era adecuado. En cuanto a la materia de artes: tres encuestados considera-
ron que era un avance regular y solo uno respondió que era adecuado. Por 
otra parte, en la materia de exploración y comprensión del mundo natural 
y social, la mayoría consideró que tuvieron un avance adecuado. En cuanto 
a lenguaje y comunicación, estuvo dividido entre la mitad que lo consideró 
regular y la otra mitad que lo consideró que era de adecuado a mucho el 
avance. En cuanto a pensamiento matemático, de igual manera se divi-
dieron en dos grupos las respuestas: el primero consideró que el avance 
era regular y el segundo que era adecuado. Para finalizar, en la materia de 
educación física, la mitad de los encuestados respondió que era adecuado 
y la otra mitad consideró de adecuado a mucho el avance.

La sección 14 era el inicio de la primaria, abarcando primer y segun-
do grado; aquí los familiares encuestados respondieron que en educación 
socioemocional retrocedieron o tuvieron poco avance; en cuanto a la ma-
teria de artes, se indicó una respuesta de retroceso en el aprendizaje de la 
materia y dos consideraron que tuvieron un avance de poco a regular. En 
conocimiento del medio, se dividieron las respuestas en tres: uno consi-
deró que su hijo retrocedió, otro que no avanzó nada y el último que fue 
un avance adecuado. En educación física, un encuestado respondió que 
su niño retrocedió, y solo dos consideraron que era poco el avance. En 
formación cívica y ética, los encuestados consideraron que el avance fue 
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de nulo a regular, y uno que realmente retrocedió en lugar de avanzar. En 
cuanto a vida saludable, los encuestados nuevamente se dividieron en tres 
grupos: el primero consideró que su hijo retrocedió, el segundo grupo que 
tuvo nada de avance y el último que era un avance adecuad. Para finalizar 
está la materia de inglés, en la que la mayoría indicó que había un retroceso 
en el aprendizaje del idioma.

La sección 15 solo abarcaba el tercer grado de primaria, el cual se di-
vidía en ocho materias. La primera era educación socioemocional; en esta, 
los encuestados consideraron en su mayoría que el avance era de nulo a 
regular, contra la minoría que consideró que era de adecuado a mucho el 
avance. En cuanto a lengua materna, las respuestas se dividieron en dos 
grupos: el primero con tres respuestas, que consideró el avance de nulo 
a regular, contra cinco respuestas que indicaron que era de adecuado a 
mucho el avance que podían notar. En matemáticas, la mayoría pensó que 
tenían de nada de avance a un avance regular. En ciencias naturales, una 
gran parte de las respuestas consideró que no hubo avance o que si lo hubo 
fue regular o adecuado. En artes, se respondió que no notaban nada de 
avance o que si lo había era de regular a adecuado. En cuanto a formación 
cívica y ética, los avances fueron de nada a regular y de adecuado a mucho. 
En vida saludable, lo que más se repitió fue que no hubo avance o que fue 
regular; y para finalizar, en la materia de inglés casi 90% respondió que 
hubo un atraso o que se consideraba apenas regular.

La sección 16 se enfocaba en la opinión sobre el avance de las materias 
en los niños de cuarto grado de primaria, respondiendo que en formación 
cívica y ética la mayoría tuvo un avance de adecuado a mucho. En vida 
saludable, las respuestas estuvieron muy parejas casi la mitad consideraba 
que tenían de nada de avance a uno regular y la otra parte de los encues-
tados dijeron que era de adecuado a mucho el avance que notaban. Para la 
materia de inglés, cinco encuestados indicaron que lo veían como que no 
hubo avance o que apenas y era regular, mientras que los otros cuatro res-
pondieron que era de adecuado a mucho el avance. En cuanto a educación 
física, de igual manera, cinco respuestas fueron de nada a regular y cuatro 
de adecuado a mucho. En ciencias naturales, 55% consideró que era un 
avance nulo o regular, y el resto que era de adecuado a mucho lo que nota-
ban. Para la materia de historia, 66% respondió que el avance era de nulo a 
regular y los demás que era solo adecuado. En cuanto a matemáticas, 44% 
dijo que el avance era de nulo a regular, y el otro 55%, que era adecuado. 
En lengua materna, los resultados coincidieron con los de matemáticas. Y 
para finalizar está la materia de geografía, en la cual la mayoría indicó que 
el avance era de nulo a regular.
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La sección 17 es la última sección sobre opiniones de la materia, en 
esta se abarcan las respuestas sobre el avance de los niños que cursan quin-
to y sexto de primaria. Comenzando con matemáticas, en esta, la mayoría 
respondieron que pudieron notar un atraso en el aprendizaje de sus hijos o 
un avance a penas regular. Con la materia de geografía ocurre lo mismo, 
78% de los encuestados consideran que los niños tuvieron un retraso o un 
avance a penas regular en dicha materia. En educación socioemocional, 
todos los encuestados coincidieron en que vieron de poco avance a uno re-
gular. En cuanto a educación física, 92% respondió que el avance era nulo 
o regular. En ciencias naturales, el 100% indicó que habían retrocedido 
en su avance o que apenas alcanzaba a considerarse regular. En cuanto a 
lengua materna, 85% respondió que veían un avance regular o poco en sus 
niños, y solo 14% lo consideró como un avance adecuado. En la materia 
de historia, 100% de los encuestados contestaron que vieron un avance de 
poco a regular. Para la materia de formación cívica y ética, las respuestas 
fueron las mismas que en el caso de la materia de historia. En cuanto a vida 
saludable, solo 7% contestó que veían un avance adecuado en los niños, 
el resto lo creyeron insuficiente o regular. Para finalizar, se encuentra la 
materia de inglés, en la cual se vio un avance pobre o regular en el idioma.

En la última sección, la encuesta se enfocó en el aprendizaje en casa. 
Dentro de los apoyos que dio el gobierno, se crearon los canales de Aprende 
en Casa que, según las respuestas de los encuestados, la mitad de los niños 
nunca utilizaron este apoyo televisivo, mientras que solo 7.9% respondieron 
que lo utilizaron siempre. Ya dentro de las actividades escolares asignadas 
por los maestros, la mayoría respondieron que prácticamente siempre las rea-
lizaron, contra un 5.9% que indicó que casi nunca las realizó. Aunado a esto, 
más del 80% indicó que sí se enviaban las evidencias diarias de las activida-
des realizadas, contra solo 5.3% que respondió que casi nunca las enviaba. 
En cuanto a la conexión a sesiones grupales convocadas por el maestro, la 
mitad respondió que siempre atendió a las sesiones, 34.2 % dijo que atendían 
a veces o casi siempre a las reuniones y solo 15.8 % respondió que casi nunca 
o nunca atendieron dichas reuniones. En cuanto a la comunicación por parte 
de los maestros, más del 70% indicaron que fue de excelente a buena la aten-
ción, y 29% consideró que fue de suficiente a deficiente la comunicación. 
Para finalizar, la mayoría coincidió en que, entre el medio día y la tarde era 
cuando los niños realizaban sus asignaciones, pero que regularmente era en-
tre la mañana y mediodía cuando los encuestados o alguien más podía apoyar 
a los niños para la realización de sus actividades escolares.
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Conclusiones

Los resultados obtenidos mediante la entrevista a los padres de familia o 
tutores de los niños que recibieron clases o asignaciones durante el confi-
namiento por covid-19, arrojaron que la mayoría de los padres y tutores 
consideran que no cuentan con las facultades pedagógicas para llevar a 
cabo un proceso de enseñanza-aprendizaje que sea enriquecedor para el 
aprendizaje del niño; además de que gran parte de las instituciones edu-
cativas asignaron una gran carga académica a los niños en casa. Esto está 
relacionado con la generación de estrés, tanto en los alumnos como en las 
personas encargadas de apoyarlos en sus tareas escolares, tal como León 
(2021) encontró en su investigación con padres de familia de educación 
inicial.

Al ser la educación un derecho que todos los niños, niñas y adolescen-
tes mexicanos tienen, los padres y tutores tienen la responsabilidad de bus-
car que tal derecho no se vea afectado por ninguna circunstancia, como, 
por ejemplo, tener un hijo con necesidades educativas especiales, falta de 
recursos para asistir a clases o completar sus tareas, etc. Por esto, si bien 
por parte del gobierno y las instituciones educativas los padres y tutores es-
peraban respuesta inmediata para “solucionar” de la mejor manera posible 
las consecuencias por el confinamiento por covid-19, los encargados de 
los niños en casa en esa situación tenían la mayor carga responsiva de que 
este proceso de enseñanza-aprendizaje se viera afectado en el menor grado 
posible; sin embargo, hay que considerar los factores que inciden para que 
este proceso pueda ser concretado desde casa, ya que, según la encuesta 
aplicada, solamente 2.63% de los padres o tutores son desempleados, por 
lo que la otra parte de la población encuestada quizá no cuenta con el 
tiempo disponible para disponerse a atender las asignaciones de los niños.

Por otra parte, según cifras del inegi en su comunicado de prensa núm. 
352/21(2021), 78.3% de la población urbana es usuaria de Internet. En 
la zona rural, la población usuaria se ubica en 50.4%, a diferencia de las 
cifras arrojadas por la encuesta realizada, que indican que 97.4% de las 
familias cuentan con un servicio de Internet fijo en casa, lo que facilita el 
proceso educativo con modalidad virtual al que fue necesario recurrir en 
tiempos de confinamiento.

En contraste con lo anterior mencionado, los padres y tutores también 
lograron identificar ventajas en dicho proceso educativo, ya que la mayo-
ría tomó en cuenta como un factor positivo el tener a sus niños resguarda-
dos en casa sin exponerlos a contagiarse o portar el virus a casa.
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Tomando en cuenta el pánico que se vivió al principio de la pandemia, 
el escenario ideal era que todos los y las niñas tuvieran la oportunidad de 
recibir sus clases en línea; pero por desgracia, no todas las familias cuentan 
con los recursos básicos para esto, al igual que las escuelas donde los y las 
maestras no recibieron apoyo para brindar las clases de modo que llenaran 
las expectativas de los padres y tutores.

Como parte del apoyo que el gobierno ofreció a las familias mexicanas, 
se crearon los programas de “Aprende en Casa”, cuya finalidad, según la 
sep, es “ser una estrategia nacional, de aprendizaje a distancia, que tiene el 
objetivo de brindar el servicio de educación básica a través de televisión, 
Internet, radio y libros de texto gratuitos a niñas, niños y adolescentes para 
garantizar su derecho a la educación”; en relación con lo anterior, la mitad 
de los padres y tutores indicaron que utilizaron el apoyo de forma parcial o 
nula, siendo la otra mitad parte de la población que nunca lo utilizó como 
herramienta para continuar con la educación escolar de sus niños. 

Por otra parte, algo importante para destacar es que 70% de los en-
cuestados indicó excelente atención y comunicación por parte de las y los 
maestros de los niños, ya que recibieron apoyo por parte de las institucio-
nes educativas. 

En respuesta a la pregunta de investigación: ¿Qué percepción tienen los 
padres respecto al proceso educativo de sus hijos en tiempos de pandemia 
por covid-19?, se puede concluir que los padres de familia y tutores perci-
ben que el proceso de enseñanza-aprendizaje no se desarrolló de la forma 
ideal, ya que no cuentan con el conocimiento, habilidades ni estrategias 
pedagógicas para enseñar o guiar a sus niños para elaborar sus tareas y 
asignaciones escolares, aunado a esto, los y las niñas sufrieron un rezago 
en el área social, ya que se vio limitada a convivir con las personas de 
su círculo familiar o social más cercano, dejando de lado la convivencia 
con sus pares con quienes comparte la misma edad, etapa o en su mismo 
entorno. 

Finalmente, como recomendación, se sugiere a los padres de familia y 
tutores que se involucren de manera activa en los procesos educativos de 
sus niños y niñas, sobre todo en etapas tempranas de la educación básica, 
es decir, preescolar y primaria, para que en una situación emergente de una 
pandemia, en este caso el confinamiento en casa, los padres y tutores ten-
gan conocimiento del modo en que aprenden sus hijos e hijas en la escue-
la, de cómo se relacionan con los otros niños o con los docentes a cargo. 
También se sugiere utilizar las tecnologías de información y comunicación 
para tener un conocimiento básico del uso de los dispositivos con acceso 
a Internet, como computadoras de escritorio, laptops, celulares, tabletas, 



123

etc. Esto con el fin de tener un mayor conocimiento de plataformas que 
sirvan para estas situaciones, por ejemplo, plataformas o aplicaciones que 
cuenten con el servicio para realizar videollamadas y utilizarlas como un 
medio para que los y las maestras puedan comunicarse con el alumnado y 
que sean ellos mismos quienes hagan sus preguntas y resuelvan sus dudas, 
como si se tratara de una clase presencial en grupo.

También se recomienda a las instituciones educativas crear programas 
estratégicos que funcionen para impartir clases funcionales y aplicables en 
casa; por ejemplo, diseñar sus clases en torno a que los padres y tutores 
sin conocimientos pedagógicos comprendan fácilmente lo que deben hacer 
con sus hijos o bien, recomendar videos para los mismos padres donde 
puedan aprender lo básico para apoyar a sus hijos de la mejor manera po-
sible, independientemente del escenario en que se encuentren.
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CaPÍtulo 7 
estrategias Para faVoreCer el Desarrollo  

y aPrenDizaje De alumnos Con tDah
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María Elisa Angulo Romo
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Paulina Guadalupe Zamora

Introducción

La educación representa un componente esencial para el desarrollo inte-
gral del ser humano. Mediante esta no solo se transmiten conocimientos, 
sino también valores, actitudes y habilidades, mismas que contribuyen a 
la formación de la personalidad y del carácter; esto permite al ser humano 
desenvolverse de manera activa y responsable en una sociedad cada día 
más diversa e inclusiva.

Sin embargo, fue hasta hace poco que las autoridades educativas se han 
interesado por reestructurar los modelos educativos a favor de la inclusión 
de todas aquellas personas que padezcan de alguna discapacidad. No obs-
tante, el objetivo aún no se cumple por completo. 

Respecto a lo antes mencionado, González (2009) describe como “cos-
tosa, lenta pero significativa”, a la evolución que a través del tiempo ha 
tenido la atención educativa para las personas con algún tipo de discapa-
cidad. Con base en lo anterior, la autora señala una línea del tiempo en 
donde se puede observar los cambios que la educación –específicamente 
la especial– ha tenido, hasta llegar a tiempos actuales.

En ese sentido, cabe mencionar que un factor de cambio favorable, 
en relación con la educación especial, fue el informe de Warnock, mismo 
que propuso un concepto nuevo de la educación especial. Dicho informe 
señala que la educación es un bien al que todo ser humano tiene derecho. 
Asimismo, indica que el objetivo de la educación debe ser el mismo para 
todos, independientemente de las ventajas que tenga cada niño en el mun-
do en que vive (Aguilar, 1991).
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Sin embargo, a pesar de que lo antes expuesto es lo ideal, la realidad 
es otra. Con base en la experiencia adquirida en aulas educativas de nivel 
primaria, las adecuaciones curriculares en beneficio de todos los alumnos 
no se realizan. La segregación de alumnos con discapacidades como el sín-
drome de Down, discapacidad motriz, parálisis cerebral, asperger, autismo 
y trastorno por déficit de atención e hiperactividad (tdah), por mencionar 
algunas, aún es latente en las aulas de clase.

Por otro lado, a pesar de que la educación inclusiva no se desarrolla 
como debería ser, es cada vez más frecuente encontrar en aulas a niños con 
barreras de aprendizaje o bien, alguna discapacidad. Entre las principales 
condiciones con las que se ha tenido contacto directo es con el tdah.

Desarrollo

Cabe mencionar, a manera de antecedente, que los primeros documen-
tos acerca del tdah se remontan a 1798 en un libro del médico escocés 
Alexander Crichton, titulado Investigación sobre la naturaleza y el origen 
de la enajenación mental. Crichton señaló las principales características 
de este trastorno: inatento, inquietud mental y física e incapacidad para 
atender constantemente (citado por Terán, Vega y Merayo, 2012).

Ahora bien, ¿qué es tdah? De acuerdo con Rodríguez, Gonzales y Gu-
tiérrez (2015), es un trastorno neuropsicológico, caracterizado por varia-
ciones o atraso en el desarrollo de las funciones relacionadas con la madu-
ración del sistema nervioso central, que se inician en la infancia. Según los 
autores, este trastorno, generalmente, suele diagnosticarse entre los cinco 
y los nueve años, aunque, en general, los síntomas comienzan antes de que 
el niño ingrese a la escuela.

Cabe mencionar que el diagnóstico se lleva a cabo bajo los criterios 
establecidos en el Manual diagnóstico y estadístico (dsm) de la Academia 
Americana de Psiquiatría, el cual se constituye del consenso de expertos 
y extensa investigación para lograr una categorización más uniforme de 
trastornos que no cuentan con un marcador biológico, como el caso del 
tdah (citado por Rodillo, 2015).

Por lo tanto, el tdah es una enfermedad evolutiva que involucra el neu-
rodesarrollo de la persona que la padece; es ahí donde radica la importan-
cia de conocer más sobre este tema, ya que, según los autores, además de 
causar sufrimientos a los niños que lo presentan, así como a las personas 
que rodean a los mismos, también presenta consecuencias en el desarro-
llo educativo y social de la persona, provocando problemas psicológicos 
permanentes.
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Es preciso señalar que entre 1.2 y 7.3% de la población mundial padece 
de tdah, el cual ha sido clasificado por la Organización Mundial de la Sa-
lud (oms) como un trastorno mental (Ureña, 2016). De manera específica, 
según la oms, en Estados Unidos entre 12 y 18% de los habitantes lo pade-
cen, mientras que en Colombia y España las cifran oscilan entre 14 y 18%.

Un estudio realizado por Kooij et al. (2010) reportó una prevalencia 
del tdah en Ucrania de 19.8%, y en Islandia, Australia, Italia y Suecia se 
encontró entre 2.4 y 7.5%. Los estudios que existen reportan una preva-
lencia similar en las distintas poblaciones y regiones de todo el mundo, en 
comunidades rurales y urbanas el desarrollo, manifestación y evolución 
del tdah es muy parecido.

A nivel nacional, según Ureña (2016), hay un aproximado de 33 millo-
nes de niños y adolescentes, de los cuales 1.5 millones son diagnosticados 
con tdah. Asimismo, señala que por cada dos varones que lo padecen, una 
niña también nace con esto. Menciona a su vez que 75% de los casos que 
se encontraron están relacionados con una carga genética por parte de los 
padres y que, por ende, los padres que presentan este trastorno y tienen 
hijos, cuentan con ocho veces más riesgo de tener hijos que lo padezcan.

Por otra parte, indica que cerca de 70% de personas que presentan este 
trastorno no reciben ni atención ni tratamientos, lo cual provoca otros pro-
blemas mentales como depresión y ansiedad, ocasionando adicciones al 
alcohol y drogas, por mencionar algunas. En ese sentido, el propósito de 
este ensayo es identificar las características de los niños que padecen este 
trastorno, reconocer técnicas y estrategias que favorezcan el aprendizaje 
y desarrollo del alumno, de la mejor manera posible. Lo anterior, con la 
finalidad de brindarles el apoyo que requieren de una manera más integral.

Ahora bien, cómo identificar a un alumno con este trastorno. Según Pas-
cual (2008), son tres los principales síntomas fundamentales que se presentan: 
1) Disminución de la atención, 2) Impulsividad y 3) Hiperactividad. De acuer-
do con el autor, el tdah es un síndrome de dimensiones enormes, que alcanza 
una gran cantidad de facetas y se debería denominar “síndrome de déficit de 
atención e hiperactividad (sdaha)” con mucha más propiedad que tdah.

Por otra parte, según Rozo et al. (2014), los niños con tdah presentan 
una sobreactividad motora, es decir, realmente les cuesta controlar su con-
ducta motora especialmente en situaciones que exigen esfuerzo cognitivo 
y atención. En relación con lo anterior, cabe mencionar que, además de 
las características ya expuestas, la mayoría de los niños también presentan 
conductas antisociales, claramente reflejadas en su desempeño académico 
y adaptación escolar.
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En consecuencia, es muy común que los padres describan a sus hijos 
como muy inquietos o activos; suelen ser niños que no piensan demasiado 
antes de actuar, ni tampoco les interesa reconocer el peligro, lo que les pro-
voca sufrir frecuentes accidentes. Otra de las características es la habilidad 
emocional, en otras palabras, este tipo de niños demuestran frustración o 
agresión al momento de querer obtener algo y no lo pueden hacer de la 
manera que ellos demandan, se manifiestan con rabietas e incluso llegan a 
provocarse daño a ellos mismos o a quien se encuentre cerca. 

Por otro lado, respecto a la medicación indicada para el tdah, Juan 
Carlos Pérez Castro, vicepresidente del proyecto tdah que trabaja en la 
Fundación Federico Hoth, comentó en una conferencia lo siguiente: “el 
medicamento no lo quita, ya que el cerebro del niño está en un proceso 
evolutivo, un tratamiento no es solo una pastilla, es un multidisciplinario” 
(citado por Compañ, 2015). Según Palacios et al. (2013), 70% de las per-
sonas que sufren tdah, que son diagnosticadas a tiempo y cuentan con el 
medicamento correcto y los cuidados oportunos, pueden llegar a tener una 
vida normal.

Respecto a tratamientos para equilibrar las necesidades que presentan 
estos niños con tdah, depende del tipo de características impulsivas, hipe-
ractivas o atencionales que presenten; del deterioro que la sintomatología 
genere en el niño en sus relaciones sociales, en su rendimiento académico 
o en su equilibrio personal (Martínez, 2010).

De acuerdo con el mismo autor, entre los distintos tratamientos que se 
pueden utilizar se encuentra el farmacológico; desde que se hizo evidente 
que muchos niños no se “curaban” del tdah “con la edad”, se comenzó 
a tratar con fármacos estimulantes. El tratamiento médico posiblemente 
sea uno de los más antiguos y, por ende, es el que más experiencia en el 
tema ha generado. Estimulantes como la benzedrina fueron utilizados por 
primera vez en 1937 (Carchi y Paltín, 2014).

Con dichos fármacos, se ha mostrado en la población la reducción de la 
desatención, la impulsividad y de la desobediencia, así como la mejora del 
funcionamiento cognitivo. En ese sentido, no solo beneficia a los niños de 
forma directa, sino también a familias, profesores y compañeros, a través de 
la mejora de las relaciones sociales. Pero ¿realmente mejora la vida del niño?

Con base a lo anterior, Carchi y Paltin (2014) mencionan que la medi-
cación no resulta efectiva en el 100% de los casos, también dicen que el 
medicamento no es efectivo como tratamiento único, además se requiere 
un tratamiento psicológico y, por último, mencionan que la medicación 
debe evitarse en niños menores de seis años, a menos de que esté en pe-
ligro la integridad física del niño. En referencia a lo anterior, se puede 
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deducir que el medicamento en sí no mejora de manera integral la vida del 
niño-adolescente.

Respecto a los niños diagnosticados y medicados, Solovieva et al. 
(2017), en un estudio sobre dos casos de niños de 7 y 8 años que fueron 
diagnosticados con tdah, son medicados con atomoxetina (10 mg), anali-
zaron el estado neuropsicológico funcional, para identificar qué grado de 
aprendizaje tenían.

Los resultados señalaron que en el caso uno: el niño presentó dificulta-
des para seguir instrucciones y debe tener motivación constante por parte 
de sus educadores para que él pueda culminar sus actividades. En el ám-
bito cognitivo, el niño presentó algunos problemas en la lecto-escritura, 
como sustituir letras por números (2 por Z), solo copia y pega letras sin 
sentido, omite letras, no tiene coordinación al momento de escribir y pér-
dida de horizontalidad. En las operaciones matemáticas no pudo realizar 
operaciones de suma ni resta, pues no comprendía lo que se le pedía.

En el caso dos: el niño demostró algunas dificultades para seguir ins-
trucciones y cumplir con las reglas, pero con la ayuda de su educador me-
jora mucho su rendimiento. De igual manera, el niño corregía aquello de 
lo que él se daba cuenta que había realizado de forma incorrecta, y su es-
tado de concentración fue alerta a lo largo de las tareas. Cuando comenzó 
a realizar sus tareas de lecto-escritura, pudieron identificar que el menor 
podía leer y escribir sin problemas, al momento de copiar algunas frases o 
palabras omitía acentos y algunas palabras. Después pasó al momento de 
dictado y se identificó que el menor no respeta el que una palabra inicie 
con mayúscula y no deja un espacio entre cada palabra.

En cuanto a actividades matemáticas, el menor pudo realizar las ope-
raciones correspondientes, también las logró realizar de manera mental 
(suma y resta), al momento de pasar a la seriación se le complicó un poco 
más porque no lograba mantener solamente en eso su atención. Logró 
identificar errores cuando se le pidió que verificara sus resultados y que 
se corrigieran.

De la investigación previamente expuesta, se puede decir que, aunque 
los dos niños fueron diagnosticados con tdah y ambos tomen el mismo 
medicamento, se puede observar que su desempeño es muy diferente, pues 
uno de ellos tiene mejor rendimiento y entendimiento que el otro. Lo que 
hace pensar que el medicamento realmente no potencializa el rendimiento 
académico del niño y que esa variación se debe, probablemente, a factores 
externos al medicamento.

Respecto al tratamiento farmacológico, Mas (2016) indica que los me-
dicamentos son necesarios para normalizar el desajuste cerebral causado 
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por el tdah. Sin embargo, también puntualiza los efectos secundarios que 
estos medicamentos ocasionan a los niños tratados. Entre las principales 
consecuencias está la pérdida de apetito y peso, provocando en algunos 
casos anorexia, insomnio, dolor de cabeza, depresión, taquicardia, tics ner-
viosos y síntomas psicóticos.

Del mismo modo, Pascual-Castroviejo (2008) menciona que los medi-
camentos comúnmente usados son el metilfenidato y la atomoxetina, los 
cuales son muy útiles, pero de igual manera desencadenan patologías, casi 
siempre ya presentes en la genética del niño, como glaucoma, crisis epi-
lépticas, tics, entre otros. Con base en lo anterior, el autor hace hincapié 
en que las dosis deben ser pequeñas, con la finalidad de cerciorarse de la 
tolerancia al medicamento, e incrementar poco a poco hasta tener una do-
sis óptima terapéuticamente.

Por otra parte, es necesario recordar lo mencionado por Mas (2009), 
dado que el tdah presenta variaciones en el comportamiento de quien lo 
padece, en el sentido de que es necesario contar con herramientas no far-
macológicas que complementen el tratamiento, más aún en aula de clases; 
es necesario estructurar estrategias, por ejemplo, identificar el canal de 
aprendizaje (visual, auditivo o kinestésico) predominante en el alumno y 
a través de este transmitirle la información con la finalidad de captar su 
atención y energía.

Sin embargo, pensar en una “atención personalizada” resulta casi im-
posible de llevar a cabo, más aún cuando se tienen grupos de 25 a 30 
alumnos, o más. Además, es necesario señalar que la formación y prepa-
ración que se brinda al futuro profesor respecto a este tema es meramente 
teórica, que si bien da un panorama de la situación, es solamente “la punta 
del iceberg”. No se está preparado para detectar el trastorno, mucho menos 
para apoyar al niño como este requiere.

Álvarez et al. (2012) mencionan que no se podrán hacer cambios si 
los maestros no conocen el trastorno, su base biológica y reconozcan que 
el tdah no es el resultado de padres malos. Asimismo, es imprescindible 
reconocer y aceptar la condición para dar igualdad de oportunidades. Que 
un niño tenga éxito o no depende de muchos factores, no solo de sí este 
padece o no tdah. Los padres deben saber desde el principio que la “eti-
queta” del tdah no significa un mal futuro para quién sea diagnosticado 
con tal padecimiento.

Un ejemplo de alternativas complementarias al tratamiento es la inves-
tigación realizada por Soto, Núñez y Marín (2017) en Lima, Perú, quienes 
tenían como objetivo identificar la funcionalidad de las tecnologías de la 
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información y comunicación (tic) en el proceso de enseñanza-aprendizaje 
con niños diagnosticados con tdah.

El método que se empleó en esta investigación fue la literatura empí-
rica, se consultaron distintas fuentes donde se relacionan las tic con el 
tdah. Sus principales resultados arrojaron que con las tic se obtiene una 
mejora significativa en el proceso de enseñanza aprendizaje, las dificulta-
des típicas que tienen los niños con este trastorno mejoran con el apoyo de 
los recursos tecnológicos, ya que contribuyen a la concentración, a utilizar 
recursos de forma más interactiva donde se capta la atención del educando.

Según los autores, sabiendo usar de forma correcta las nuevas tecnolo-
gías que la sociedad y las novedades ofrecen, es posible brindar un buen 
aprendizaje a niños con tdah. Existen programas en el ámbito educativo 
que ofrecen una forma atractiva de trabajar para a los niños, por medio de 
estos programas, además de mejorar su aprendizaje, mejora también su 
interacción con sus semejantes.

En ese sentido, De la Peña (2000) coincide con otros autores al decir 
que el tratamiento de los niños, adolescentes y adultos diagnosticados con 
tdah debe ser multisistémico, en otras palabras, el tratamiento debe ir más 
allá de los fármacos, debe complementarse con terapia psicosocial; es de-
cir, tratamientos psicopedagógicos, cognitivos, conductuales y familiares 
entre otras, con el objetivo de aminorar los síntomas.

Sumado a lo antes expuesto, Miranda y Soriano (2010) puntualizan 
algunas estrategias que los docentes pueden llevar a cabo para completar 
el tratamiento de los niños y facilitar su aprendizaje. En primer lugar, men-
cionan que los profesores deben tener visibles las normas del aula para que 
el alumno tenga claridad. Por otra parte, mencionan que la reducción del 
tiempo para realizar actividades es esencial, así como segmentar las tareas.

De igual manera, los autores sugieren que el alumno tenga libertad para 
presentar sus tareas, es decir, que no sean de la manera tradicional (escrita), 
sino novedosas (mapas mentales, carteles, organizadores gráficos, etc.). Tam-
bién permitir descansos, dar instrucciones cortas con un lenguaje sencillo, 
tener una constante retroalimentación y validación de emociones, entre otras.

Cabe mencionar que un aspecto importante para los niños que pade-
cen de tdah, es informar a los padres sobre el alcance de la condición: la 
forma en que deben ser tratados ni “muy ruda ni muy blanda”, tener un 
equilibrio es de suma importancia. Asimismo, es necesario que exista una 
comprensión mutua entre padres de familia y profesores, ya que la respon-
sabilidad del avance académico del niño es compartida y esta no depende 
solo de factores internos, sino también de factores familiares, sociales y 
culturales.
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Conclusiones

Con base en todo lo expuesto, se puede concluir que el tratamiento médico 
influye en el comportamiento de quien padece tdah, ya que reduce su 
energía, la manifestación de emociones como el enojo, la ira, así como la 
felicidad y la euforia, entre muchos otros. En sí, la función del medicamen-
to es mantener “controlados” de cierta manera los impulsos. 

Es decir, sí favorece, ya que el alumno permanece tranquilo y es más 
probable que se logre captar en mayor porcentaje su atención; no obstante, 
no garantiza que se llegue a un razonamiento o entendimiento de los temas 
expuestos o bien, no se garantiza que el alumno logre seguir al pie de la 
letra las instrucciones en el aula.

Por ello, es relevante que el docente posea una formación integral que 
favorezca al alumno en cuestión, que sepa cómo abordar la situación para 
poder transmitirle la mayor información posible y que este la retenga. Ac-
tualmente, es una necesidad que en las escuelas públicas y privadas existan 
centros específicos con profesionales en este tipo de trastornos, que si bien 
ya existen programas como la Unidad de Servicio de Apoyo a la Educa-
ción Regular (usaer), es preciso decir, bajo la experiencia adquirida, que 
no se desempeña con forme la situación lo amerita. 

Cabe mencionar que, es necesario que las personas encargadas de este 
programa realicen las actividades adecuadas a las necesidades que presen-
ten los alumnos, para así poder desarrollar un mejor aprendizaje. 

En ese sentido, es forzoso contar con un experto en el tema que guíe al 
docente y promueva una comunicación bilateral. Es recomendable que los 
primeros días de clases, el docente se concentre más en analizar el compor-
tamiento de sus alumnos que en las materias a impartir.

Por otra parte, para atraer la atención del niño, es una necesidad básica 
contar con aulas dinámicas, en donde el alumnado esté rodeado de colores, 
listas, tarjetas, signos e imágenes; también, iniciar clases con un “calen-
tamiento” en donde se fomente la libertad de movimientos, ya que cuanto 
más se puedan mover, mejor aprenderán, además es importante mantener 
un contacto físico y visual para llamar su atención.

Asimismo, es importante aprender técnicas de modificación de la con-
ducta, con el fin de solucionar problemáticas de manera ingeniosa para 
que el alumno reconozca las consecuencias positivas y negativas de sus 
acciones, sin alterar su comportamiento. Por otra parte, es necesario resal-
tar la importancia que tiene la buena comunicación entre padres de familia 
y maestros, ya que mediante esta será más fácil trabajar con el niño. Debe 
quedar claro que son un equipo a favor del alumno.
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De igual manera, se debe ser consciente de que los castigos no fun-
cionan si no existe una compensación disponible por algo positivo. Tan 
importantes son las estrategias que se enseñan al niño, como las que deben 
recibir los padres y profesores para poder solucionar cualquier problema 
que pueda surgir en el día a día. Por último, es necesario señalar de nuevo 
que el medicamento no es mágico, no eliminará la enfermedad y que por sí 
solo no puede mejorar el desempeño escolar del alumno.

Es primordial que se cuente con un tratamiento complementario, como 
las terapias, solo por mencionar algunos. Tanto padres de familia como 
maestros están obligados a estudiar el tema y prepararse para poder brindar 
un apoyo real a quien padece de este trastorno.

Asimismo, es indispensable que la formación de los docentes se invo-
lucre más con las diferentes condiciones existentes en la infancia; la for-
mación debe ser teórica y práctica para que se tenga una perspectiva real 
y más amplia de la situación. Es urgente dejar de ver esta condición como 
“un problema” y considerarlos como alumnos más del grupo, alguien nor-
mal con necesidades educativas especiales que tiene los mismos derechos 
que los demás. 

Los niños con tdah son tan capaces como los niños que no padecen el 
trastorno. El diagnóstico temprano es fundamental para el óptimo desarro-
llo del niño, ya que mediante este y el correcto tratamiento –farmacéutico 
y no farmacéutico– será más sencillo lograr su máximo potencial, acadé-
mica y socialmente hablando. 

Es relevante resaltar que, para que estos niños lleguen a un aprendiza-
je eficaz, es importante que padres y docentes estén informados sobre el 
tdah, que conozcan sus características, así como técnicas y estrategias que 
faciliten la comprensión de temas en la escuela; asimismo, la interacción 
del niño con sus compañeros. 

El tema sobre tdah es extenso, sin embargo, es urgente que se conozca 
más sobre él. Que se nos eduque en aulas tanto teórica como prácticamen-
te, con la finalidad de brindar una mejor experiencia educativa a los niños, 
especialmente a aquellos que requieren de mayor ayuda. Actualmente, gra-
cias a la tecnología tan avanzada, podremos tener acceso a múltiples ideas 
y estrategias para facilitar el camino del aprendizaje a los niños, para que 
se sientan felices estudiando y aprendiendo, para ayudarles a sentirse parte 
de una comunidad que los comprende y apoya. 

Como educadores, está en nuestras manos educar con respeto, toleran-
cia e igualdad a los futuros adultos de una sociedad cada vez más diversa, 
que requiere de mayor inclusión.



136

Referencias

Aguilar, L. (1991). El informe Warnock. Cuadernos de Pedagogía, 197, 
62-64.

Álvarez, C., Carrasco, X., Espinoza, M. A., y Venegas, V. (2012). El tras-
torno por déficit de atención con hiperactividad: mito o realidad. 
Medwave, 12(06).

Carchi, C. R. C., y Paltin, B. N. C. (2014). Conocimientos de los maestros 
sobre el trastorno de déficit de atención con hiperactividad (tdha) 
(Tesis de licenciatura). Universidad de Cuenca, Cuenca, Ecuador.

Compañ, P. (2015). Consecuencias de una mala praxis psicológica en 
un caso de tdha. (Tesis de Licenciatura. Universidad de Negocios 
isec, México). Recuperado de https://repositorio.unam.mx/conteni-
dos/371942

De la Peña, O. F. (2000). El trastorno por déficit de atención con hiperac-
tividad (tdah). Revista de la Facultad de Medicina unam, 43(6), 
243-244.

González, E. (2009). Evolución de la Educación Especial: del modelo del 
déficit al modelo de la Escuela Inclusiva. En Berruezo, M. y Cone-
jero, S., XV Coloquio de Historia de la Educación. El largo camino 
hacia una educación inclusiva: la educación especial y social del 
siglo xix a nuestros días. Pamplona-Iruñea.

Kooij, S. J., Bejerot, S., Blackwell, A., Caci, H., Casas-Brugué, M., Car-
pentier, P. J., ... & Gaillac, V. (2010). European consensus statement 
on diagnosis and treatment of adult adhd: The European Network 
Adult adhd. bmc Psychiatry, 10(1), 67.

Martínez, S. (2010). Características del trastorno por déficit de atención 
con hiperactividad (tdah). España: Universidad de Murcia

Mas, M. J. (2016). Medicación para el tdah: efectos a largo plazo. Neu-
ronas en crecimiento, comprender el neurodesarrollo y los proble-
mas neurológicos infantiles. Recuperado de https://neuropediatra.
org/2016/10/24/medicacion-para-el-tdah-efectos-a-largo-plazo/

Miranda, A., Soriano, M. (2010). Tratamientos psicosociales eficaces para 
el Trastorno por Déficit de Atención con Hiperactividad. Informa-
ción Psicològica (100), 100-114.

Palacios-Cruz, L., de la Peña Olvera, F., Victoria Figueroa, G., Arias Caba-
llero, A., de la Rosa Muñoz, L., Valderrama Pedroza, A., Calle Portu-
gal, P., y Ulloa Flores, R. E. (2013). Conocimientos y creencias sobre 
el trastorno por déficit de atención con hiperactividad en maestros de 
tres países latinoamericanos. Salud Mental, 36(4), 285-290.

https://neuropediatra.org/2016/10/24/medicacion-para-el-tdah-efectos-a-largo-plazo/
https://neuropediatra.org/2016/10/24/medicacion-para-el-tdah-efectos-a-largo-plazo/


137

Pascual, I. (2008) Trastornos por déficit de atención e hiperactividad 
(tdah). Recuperado en: https://www.aeped.es/sites/default/files/do-
cumentos/20-tdah.pdf

Pascual-Castroviejo, I. (2008). Trastornos por déficit de atención e hipe-
ractividad (tdah). Asociación Española de Pediatría y Sociedad Es-
pañola de Neurología Pediátrica. Protocolos de Neurología, 140-150.

Rodillo, B. E. (2015). Trastorno por déficit de atención e hiperactividad 
(tdah) en adolescentes. Revista Médica Clínica Las Condes, 26(1), 
52-59.

Rodríguez, P., González I., Gutiérrez, A. (2015). El trastorno por déficit de 
atención e hiperactividad. Pediatr. Integral, xix(8), 540-547.

Rozo, P. P., Figueroa, G. J., Alhucema, W. P., Montoya, D. P., López, J. A., 
Henríquez, M. C., ... y Rojas, M. S. (2014). Déficit en habilidades so-
ciales en niños con trastorno por déficit de atención-hiperactividad, 
evaluados con la escala basc. Revista Colombiana de Psicología, 
23(1), 95-106.

Solovieva, Y., Duarte, O., Rojas, L. y Zamudio, X. (2017). Análisis neu-
ropsicológico diferencial en dos casos diagnosticados con tdah. In-
formes Psicológicos, 17(1), 121-141.

Soto, M. N. C., Núñez, J. A. L., Marín, J. A. M. (2017). Funcionalidad de 
las tic en el proceso de enseñanza y aprendizaje en niños diagnosti-
cados con tdah. En Innovación docente y uso de las TIC en educa-
ción: cd-rom (p. 93). Universidad de Málaga (uma).

Terán, J., Vega, P., y Merayo, Y. (2012). Aspectos históricos y evolución 
del concepto de trastorno por déficit de atención e hiperactividad 
(tdah): Mitos y realidades. Cuadernos de Psiquiatría Comunitaria, 
11(2), 7-20.

Ureña, J. (2016). tdah: un trastorno real, tratable y con más de un mi-
llón de diagnósticos en México: Sin Embargo.mx periodismo digi-
tal con rigor. Recuperado de: https://www.sinembargo.mx/10-07-
2016/3063551

Sobre los autores

Irasema Fraijo González

Instituto Tecnológico de Sonora. Grado máximo de estudios: Maestría. 
Líneas de investigación: alternativas educativas para la inclusión social, 
inclusión en educación formal.

https://www.aeped.es/sites/default/files/documentos/20-tdah.pdf
https://www.aeped.es/sites/default/files/documentos/20-tdah.pdf


138

◊ orcid: https://orcid.org/0009-0000-0460-2007
◊ Correo electrónico: irasema.fraijo@itson.edu.mx

Publicaciones recientes:
Chávez, R., Dávila, M., Nevárez, M., y Fraijo, I. (2019). El maestro moni-

tor de niños con necesidades educativas especiales como tutor de re-
siliencia. En D. Ramos, M. Dávila, M. Sotelo, y M. Rivera, Inclusión 
educativa y social: Avances y retos en la atención a la diversidad. 
Pearson Educación.

Dávila, M., Chávez, R. Acle, G., Fraijo, I., Rivera, M. (2015). Validación 
de un Instrumento de Evaluación de Competencias Parentales. En M. 
Madueño, R. García, L. Márquez, L. Galván, y G. Rojas (Comps.), 
Práctica y procesos en contextos socioeducativos. Tabook.

María Elisa Angulo Romo

Instituto Tecnológico de Sonora. Grado máximo de estudios: Licenciatura. 
Líneas de investigación: alternativas educativas para la inclusión social, 
inclusión en educación formal.

◊ Registro orcid: https://orcid.org/0009-0006-9615-2931
◊ Correo electrónico: elisamear@hotmail.com

Roberto Chávez Nava

Instituto Tecnológico de Sonora. Grado máximo de estudios: Doctorado. 
Líneas de investigación: factores de riesgo y protección en niños en con-
dición de vulnerabilidad, comportamientos resilientes en los sistemas de 
apoyo de niños con necesidades educativas especiales, procesos psicope-
dagógicos en comunidades escolares, práctica reflexiva en formación de 
educadores infantiles.

◊ orcid: https://orcid.org/0000-0002-0262-2984
◊ Correo electrónico: roberto.chavez@itson.edu.mx

Publicaciones recientes:
Dávila-Navarro, M. C. y Chávez-Nava, R. (2022). Programa de Educa-

ción No Formal para Población Infantil Vulnerable. En E. Leal y A. 
Ramírez (Coords.), Caminando juntos. primeras aproximaciones de 

mailto:elisamear@hotmail.com


139

la universidad pública a la formación, investigación e innovación 
para la atención integral a la primera infancia. Volumen 1. Tlaxcala: 
Universidad Autónoma de Tlaxcala.

Dávila-Navarro, M. C., Chávez-Nava, R., Gutiérrez-Rodríguez, A. G. & 
Rivera-Iribarren, M. (2023). Educational agents and sensitive and 
receptive interactions for learning in early childhood in vulnerable 
contexts. Journal Basic Education, 7(18), 10-16.

Paulina Guadalupe Zamora Castro

Instituto Tecnológico de Sonora. Grado máximo de estudios: Maestría. 
Líneas de investigación: factores de riesgo y protección en niños en con-
dición de vulnerabilidad, procesos psicopedagógicos en comunidades es-
colares.

◊ orcid: https://orcid.org/0009-0001-1940-7279
◊ Correo electrónico: paulina.zamora@itson.edu.mx

 

https://orcid.org/0009-0001-1940-7279


140

CaPÍtulo 8 
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Introducción

Se presenta una investigación en la que se exploró las creencias y prácticas 
de inclusión en alumnos de una secundaria indígena a través de un instru-
mento derivado del Índice de Inclusión de Booth y Ainscow (2000).

La inclusión educativa se asocia normalmente con niños que presentan 
alguna discapacidad, son etiquetados como “niños con necesidad educa-
tivas especiales”, sin embargo, el término inclusión educativa se refiere 
a dar bienvenida a toda la diversidad-comunidad, es decir, donde todos 
aprendan juntos y de todos, interactuando y respetando. 

En la actualidad se habla sobre la inclusión educativa, pero para llegar 
a ella se ha pasado por la integración educativa. En un primer punto, la 
integración escolar ofrece al individuo la oportunidad de convivir y apren-
der con sus iguales, lo cual resulta importante para construir aprendizajes, 
pues como la Secretaría de Educación Pública (sep, 1997) considera, la in-
teracción con las diferentes personas que conforman la comunidad escolar, 
en el contexto, enriquece el aprendizaje (Parra, 2009). 

Sin embargo, la integración educativa solo daba derecho a los niños 
con alguna necesidad especial a integrarse a una escuela regular, no obs-
tante, la institución no adaptaba sus instalaciones ni sus modelos de trabajo 
para un mejor aprendizaje; de esta manera, surge la inclusión educativa, 
debido a que la integración educativa asume que el niño ya está preparado 
para adaptarse a la escuela, mientras que la inclusión educativa implica 
cambios en la legislación, la formación de maestros, el apoyo de padres y 
de la comunidad en general (Mittler, 2004, citado en Parra, 2009).

Durante años se ha estudiado la inclusión educativa desde la perspecti-
va de los maestros y de diferentes niveles educativos. Según Duran y Giné 
(2011), la formación del profesorado para la diversidad será útil para desa-
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rrollar una educación de mayor calidad para todos si se configura como un 
aspecto del sistema educativo que ayuda al cambio de la cultura profesio-
nal docente (reconstrucción de sus procesos de identidad y desarrollo pro-
fesional), en un contexto abierto a todos y orientado por valores inclusivos. 
No se trata pues de una formación individual para el desarrollo profesional 
aislado, sino más bien de una capacitación personal para participar de una 
actividad docente que permita el desarrollo profesional del profesorado y 
la mejora del centro.

La preparación que llevan los docentes en el tema de la inclusión edu-
cativa ha sido un asunto prioritario en los últimos años, y ha sido tratado en 
informes y debates políticos (Vaillant 2009, citado en Calvo, 2013).

Existe consenso en que la inclusión educativa de estudiantes no puede 
realizarse sin una decidida intervención de los docentes. Para que esto 
sea posible, es necesario ubicar su centralidad en la educación y demos-
trar que no se puede avanzar en este plano sin mejorar, al mismo tiempo, 
en la comprensión de lo que cree, puede hacer y hace el docente (Calvo, 
2013, p. 24). 

Según Infante y Matus (2009), si la agenda educativa nacional de cual-
quier país pretende favorecer el desarrollo de una educación inclusiva, la 
formación de profesionales de la educación es uno de los componentes 
primordiales. Para los docentes, la ausencia de esta formación deriva en 
problemas para poder tener un desempeño óptimo en la pretensión de una 
educación para todos (Gonzalez-Gil, Martín-Pastor, y Poy, 2019).

En la actualidad, la educación básica atiende las diversas necesidades 
educativas que pueden presentarse en un ambiente escolar, lo anterior con-
siderando la inclusión educativa como un elemento de transformación en 
la educación.

Para llegar a la inclusión, se han cruzado varios caminos, en los cuales 
se ubica la historia de la educación especial, en la que se ha realizado un 
análisis de los alumnos vulnerables que pueden ser excluidos; también esta 
concepción ha transitado desde el rechazo, la atención médica o clínica, 
la educativa, la integración escolar, hasta llegar a un punto más amplio y 
completo: la inclusión escolar (Parra, 2009, p. 192).

Según se establece en el Diario Oficial de la Federación (dof, 2015, p. 
6), la inclusión educativa es un:

[…] proceso que se basa en el principio que asume a la diversidad como 
característica inherente a los grupos sociales, misma que debe aprove-
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charse en beneficio de cada integrante de la comunidad, por lo que el 
sistema y los programas educativos deben diseñarse e implementarse en 
apego a esta diversidad, con el fin de identificar y responder a las necesi-
dades y capacidades de todas/os las/os alumnas/os. 

Por lo tanto, la reforma educativa busca hacer cambios en la educación 
tomando en cuenta las necesidades que presenta nuestro país hoy en día. 
La importancia de establecer un modelo educativo, así como de sus políti-
cas públicas, es necesaria para que asegure que los alumnos tengan acceso 
a una educación de calidad, en donde los aprendizajes y la formación de 
los estudiantes sean equitativos. El modelo educativo restablece al sistema 
educativo en 5 ejes transversales (Secretaría de Educación Pública [sep], 
2016).

En su eje de inclusión y equidad, busca eliminar las barreras para la par-
ticipación, la permanencia, el egreso y el aprendizaje del estudiantado; 
mediante el reconocimiento de su contexto social y cultural, la educación 
debe ofrecer las bases para que independientemente de su lengua mater-
na, origen étnico, genero, condición socioeconómica, aptitudes sobre-
salientes, o discapacidad de cualquier tipo, los estudiantes cuentes con 
oportunidades efectivas para el desarrollo de sus potencialidades (sep, 
2016 p. 11).

La inclusión de los alumnos en la educación primaria muestra resulta-
dos favorecedores; pero en las secundarias las cosas son más diferentes, 
los adolescentes están en constante cambio, vuelve la etapa del egocentris-
mo, por lo que están muy centrados en sí mismos, esto conlleva a que la 
inclusión se dificulte. Por otro lado, entre los retos que se han identificado 
para atender a la diversidad en secundaria, está el hecho de que, por sus 
características, implica trabajo con muchos profesores, quienes, en térmi-
nos generales, no tienen una formación pedagógica que apoye la inclusión 
educativa (Jacobo, Alvarado y Moctezuma, 2006, citados en Parra, 2009).

Planteamiento del problema

Champagne (2009) menciona que hay numerosos obstáculos en la edu-
cación, los niños indígenas tienen mayores probabilidades de asistir a la 
escuela cansados, con hambre o enfermos. La discriminación étnica en 
las escuelas es una causa importante de bajo rendimiento escolar de los 
jóvenes, así como también ocasiona un aumento en la deserción escolar. 
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A todos los niveles, y en todas las regiones del mundo, las tasas de alfa-
betización entre los pueblos indígenas tienden a ser inferiores, asisten un 
menor número de años a la escuela y las probabilidades de que abando-
nen los estudios son mayores. La educación suele impartirse en un con-
texto culturalmente inapropiado y con pocas o insuficientes facilidades. 
Con suma frecuencia, los que logran graduarse son absorbidos por la 
cultura dominante, porque no pueden hallar empleo en sus comunidades 
(Champagne, 2009).

Las y los adolescentes indígenas, según el Fondo de las Naciones Uni-
das para la Infancia (unicef, 2014), ven afectada su permanencia en la 
escuela por factores como el trabajo, la migración, la formación de fami-
lias a edades tempranas, y la falta de valoración social de lo que implica 
la educación. 

Los pueblos indígenas que habitan en la actualidad en México han con-
seguido preservar su identidad y su lengua, transmitiendo su cultura y su 
idioma a las nuevas generaciones. Sin embargo, y a pesar de la enorme 
riqueza cultural de estos pueblos, la población indígena es uno de los 
grupos con mayor rezago y marginación del país (unicef, 2013 p. 5).

La población indígena está sometida a una serie de cambios y luchas 
para que se reconozcan sus culturas, lenguas e identidades y sean incluidos 
dentro del sistema educativo, pero por problemas de migracióno expan-
sión, las comunidades se plantean otras expectativas de vida, dejando de 
lado el proceso de escolarización, viéndose afectadas las generaciones más 
jóvenes. Tomando en cuenta este tipo de situaciones, se debe conocer más 
sobre la experiencia de la adolescencia y la juventud indígena en general, 
para dar solución a las múltiples dificultades que se viven día a día en su 
contexto y llevar a cabo procesos que favorezcan su inclusión educativa.

Analizando lo anterior, en relación con inclusión escolar, la reforma 
educativa menciona establecer un modelo educativo en el cual se iden-
tifiquen las necesidades y riesgos asociados a la inclusión educativa, en 
los que pueden estar sometidos los alumnos para actuar de manera clara y 
precisa, buscando una educación de calidad para todos; por otra parte, se 
asocia con la diversidad cultural de los alumnos, origen étnico, contexto 
social, lengua materna, nivel socioeconómico, etc. Sin embargo, existen 
barreras que impiden que esto se logre de manera permanente, creando así 
retos dentro del ámbito educativo para los docentes, el alumnado, padres 
de familia y la población o sociedad en general.
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El rol del docente es un papel primordial dentro del aula, ya que debe 
actuar propiciando prácticas inclusivas, mismas en las que debe ser acree-
dor de conocimientos bases para generar estrategias didácticas apropiadas 
a la variedad de estudiantes en el aula, debido a que es el ejemplo a seguir 
del alumnado. El docente debe tomar en cuenta la manera en la que apren-
den sus alumnos, asimismo, tener conocimiento sobre la cultura, capacida-
des, su manera de aprender, etc. Sin embargo, la educación hoy en día se 
enfrenta a distintos retos para lograr que sea de calidad. 

Según Gabutti (2017), existen cinco retos que la educación enfrenta: 

◊ Fortalecer el trinomio escuela, familia y sociedad: las tres partes es-
tán implicadas de igual manera en el proceso de aprendizaje, por lo 
que es importante que exista una comunicación sana entre todas, ya 
que esta es crucial para que cada una pueda alimentarse de la otra. 

◊ La educación y la tecnología: la tecnología es una parte esencial del 
mundo hoy en día, por lo tanto, es importante no minimizar la im-
portancia de esta en el sector educativo, ya que es una herramienta 
útil para el aprendizaje y puede hacer el trabajo más divertido para 
los alumnos, la introducción de las tecnologías de la comunicación e 
información (tic) en el aula es de suma importancia, sin embargo, si 
queremos formar jóvenes capaces de aprovechar la tecnología para 
la educación, necesitamos maestros preparados en el área. 

◊ La creatividad en el aprendizaje: es necesario crear en las aulas un 
entorno en el que los niños puedan explorar y explotar sus talentos, 
por lo tanto, si se quiere fomentar la creatividad es necesario cam-
biar la manera de enseñar y dar espacio a los alumnos para que es-
timulen su pensamiento creativo. Asimismo, el docente debe enten-
der que existen inteligencias múltiples y que cada estudiante tendrá 
más desarrollada una que otra habilidad

◊ Educación emocional: es sumamente importante que se ayude a los 
alumnos a expresar, así como a identificar, sus emociones y las de 
los demás, esta enseñanza debe ser a la par con el aprendizaje aca-
démico. Al implementar esto desde una temprana edad tendremos 
como resultado a adultos autónomos, empáticos y positivos. 

◊ Redefinir los roles educador y alumno: en estos tiempos el maestro 
no debe ser solo un transmisor de informaciones y el alumno un 
almacenador, ya que esto resulta tedioso y es algo que no funciona 
para crear un aprendizaje significativo, por lo tanto, es importante 
que los maestros cambien sus métodos de enseñanza a unos donde 
los alumnos formen parte activa de su aprendizaje.
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◊ A pesar de que los retos mencionados anteriormente son de suma 
importancia, el principal reto que enfrentan la educación y los do-
centes es el de la diversidad dentro del aula. Es necesario reconocer 
que todos somos diferentes dentro del aula, existen diferencias cul-
turales, sociales, étnicas, religiosas, de género, alumnos con nece-
sidades educativas especiales (nee), por lo tanto, es importante co-
menzar a establecer proyectos curriculares para poder cubrir todas 
las necesidades particulares que presentan los alumnos. 

Para Arnaiz (1996), incluir significa ser parte de algo, formar parte del 
todo. La educación diversa trata de abarcar a toda la niñez haciendo el 
compromiso de darle a cada niño y niña el derecho irrenunciable de perte-
nencia a un grupo, es decir, de no ser excluido (Goni, 2017).

Metodología 

La investigación por realizar es cuantitativa de corte descriptivo, tal como 
la definen Hernández, Fernández y Baptista (2014), en la que se describen 
fenómenos, situaciones, contextos y sucesos, detallando cómo son y cómo 
se manifiestan.

Los participantes se encuentran en una telesecundaria perteneciente a 
la zona escolar 02 a nivel rural indígena. Para este estudio se seleccionó el 
total del universo, que corresponde a 71 participantes, por lo que el criterio 
de selección fue: alumnos inscritos en la telesecundaria. 

El promedio de edad de los estudiantes es de 13.4 años, 41 hombres y 
30 mujeres, que corresponde a 54.6% de la población masculina y 40% 
femenina, sus edades fluctúan entre los 12 y 16 años, cursando los grados 
de 1ero, 2do y 3ero de educación media básica en su modalidad telesecun-
daria. Con un nivel socioeconómico bajo. 

Una característica importante de la población de estudio es que el total 
de participantes pertenecen a una etnia. Por lo que se cuenta con una po-
blación de estudio con usos, creencias, y costumbres propias dictadas por 
sus ancestros y transmitidos de generación en generación. 

El instrumento para utilizar es un cuestionario que cuenta con 24 reac-
tivos, con 4 opciones de respuesta las cuales van desde completamente de 
acuerdo, de acuerdo, hasta en desacuerdo y completamente en desacuerdo. 

Este instrumento fue retomado del llamado Índice de Inclusión de Boo-
th y Ainscow, producido por el Centre for Studies on Inclusive Education 
(csie):
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[…] el Índice es un conjunto de materiales diseñados para apoyar el 
proceso de desarrollo hacia escuelas inclusivas, teniendo en cuenta los 
puntos de vista del equipo docente, los miembros del Consejo Escolar, 
el alumnado, las familias y otros miembros de la comunidad […] una 
parte esencial del uso del Índice es el intercambio de información acerca 
de lo que se sabe sobre el actual funcionamiento de la escuela con el fin 
de identificar las barreras que existen al aprendizaje y la participación 
dentro de ella (Booth & Ainscow, 2000 p. 3).

Para fines de este estudio, se considerará solo el apartado de los alum-
nos, ya que se considera el primer filtro para valorar las prácticas y creen-
cias de la comunidad, vista desde el ángulo del cliente (alumnos).

El índice se divide en 3 dimensiones, A, B y C. La dimensión A está 
relacionada con la creación de una comunidad escolar segura, acogedora, 
colaboradora y estimulante, en la que cada uno es valorado, lo cual es la 
base fundamental para que todo el alumnado tenga los mayores niveles de 
logro (Booth & Ainscow, 2000). Esta dimensión abarca desde el reactivo 
1 hasta el 9 del instrumento. 

La dimensión B tiene que ver con asegurar que la inclusión sea el cen-
tro del desarrollo de la escuela, premiando todas las políticas, para que se 
mejore el aprendizaje y la participación de todo el alumnado (Booth & 
Ainscow, 2000), la cual abarca del reactivo 10 al 15. 

Finalmente, la dimensión C se refiere a que las prácticas educativas re-
flejan la cultura y las políticas inclusivas de la escuela (Booth & Ainscow, 
2000), abarca del reactivo 16 al 24. 

Previo a la aplicación del instrumento, este fue sometido a un proceso 
de jueceo por un grupo de expertos, se proporcionó a seis expertos, se con-
sideraron sus observaciones y se realizaron ajustes al mismo.

Al tener la validación en el instrumento, se dio el primer contacto para 
la gestión con la supervisora para presentar la intención del estudio, se le 
proporcionó la información básica del mismo, se procedió a la autorización 
y gestionó el contacto con las escuelas para la aplicación del instrumento.

Se seleccionó la muestra, que se decidió fuera el 100% del universo, 
siendo estos 75 alumnos. Se procedió a la aplicación de manera directa y 
por escrito, la forma de aplicación fue por grupo y grado, realizando seis 
aplicaciones en un periodo de una semana, se realizó un protocolo para la 
aplicación del instrumento, poniendo un cuidado especial en las instruc-
ciones, poniendo ejemplos por la brecha cultural, tratando de minimizar la 
brecha cultural del idioma.
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Los resultados del instrumento fueron capturados en un software para 
su procesamiento y análisis en el paquete estadístico ibm spss Statistics 26, 
y se desarrollaron las bases de datos. Se interpretaron los datos con base en 
la teoría sobre la inclusión y la educación inclusiva.

Resultados

A continuación, se presentan los resultados del instrumento aplicado a los 
alumnos de la telesecundaria, estos resultados han sido arrojados por el 
software spss.

En la Tabla 1 se pueden observar los resultados para cada uno de los 
ítems que componen la Dimensión A.

Tabla 1. Dimensión A. Creación de una comunidad escolar segura, aco-
gedora, colaboradora y estimulante

Completa-
mente de 
acuerdo

De acuerdo En  
desacuerdo

Completa-
mente en 

desacuerdo
01. Todos se sienten 
aceptados en la escuela 46 21 4 1

02. Los estudiantes se 
ayudan unos a otros 17 40 12 2

03. Los maestros y 
administrativos trabajan 
en equipo

40 28 4

04. Los maestros y 
administrativos, y el 
alumnado se tratan con 
respeto

37 27 8 1

05. Las familias se 
sienten involucradas en 
la escuela

22 35 13 2

06. Los maestros y la 
sociedad de padres de fa-
milia trabajan bien juntos

34 29 8 1

07. Los maestros no fa-
vorecen a un grupo de 
estudiantes por encima 
de otro

15 24 22 8
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08. Los maestros intentan 
que los alumnos hagan 
las cosas lo mejor que 
sepan

45 19 6 2

09. Los maestros piensan 
que todos los alumnos 
son igual de importantes

40 23 7 1

En el primer ítem del instrumento sobre si todos se sienten aceptados 
en la escuela, según los resultados: 46 alumnos están completamente de 
acuerdo, 21 de acuerdo, 4 en desacuerdo y 1 completamente en desacuer-
do; 93% de los alumnos sí se tiene aceptados en la institución, mientas que 
7% no. 

Sobre si los estudiantes se ayudan unos a otros: 17 están completa-
mente de acuerdo, 40 de acuerdo, 12 en desacuerdo y 2 completamente 
en desacuerdo; por lo tanto, 80% de los alumnos sí sienten que se ayudan 
entre ellos, mientras que 20% no lo siente de esa manera.

Para el reactivo de si los maestros y administrativos trabajan en equipo: 
40 alumnos están completamente de acuerdo, 28 de acuerdo y 4 en des-
acuerdo; 94% considera que sí trabajan en equipo, mientras que 6% no.

En cuanto a si los maestros, administrativos y el alumnado se tratan 
con respeto: 37 alumnos están completamente de acuerdo, 27 de acuerdo, 
8 en desacuerdo y 1 completamente en desacuerdo; por lo tanto, 88% con-
sidera que sí se tratan con respeto, mientras que 12% no lo considera de 
esa manera.

El siguiente reactivo sobre si las familias se sienten involucradas en 
la escuela: 22 alumnos están completamente de acuerdo, 35 de acuerdo, 
13 en desacuerdo y 2 completamente en desacuerdo; 79% de los alumnos 
consideran que sus familias se sienten involucradas, mientras que 21% no 
lo considera de esa manera.

En cuanto a si los maestros y la sociedad de padres de familia trabajan 
bien juntos: 34 están completamente de acuerdo, 29 de acuerdo, 8 en des-
acuerdo y 1 completamente en desacuerdo; 86% de los alumnos sí sienten 
que los maestros y la sociedad de padres trabajan bien juntos, mientras que 
13% no.

Sobre si los maestros no favorecen a un grupo de estudiantes por enci-
ma de otro: 15 alumnos se encuentran completamente de acuerdo, 24 de 
acuerdo, 22 en desacuerdo y 8 completamente en desacuerdo; 57% de ellos 
considera que no se favorece a un grupo por encima de otro, sin embargo, 
43% consideran que esto sí sucede.
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El siguiente reactivo sobre si los maestros intentan que los alumnos 
hagan las cosas lo mejor que sepan: 45 alumnos están completamente de 
acuerdo, 19 de acuerdo, 6 en desacuerdo y 2 completamente en desacuer-
do; por lo tanto, 89% de ellos consideran que los maestros si lo intentan, 
mientras que 11% no lo considera de esa manera.

Sobre si los maestros piensan que todos los alumnos son igual de im-
portantes, 40 están completamente de acuerdo: 23 de acuerdo, 7 en des-
acuerdo y 1 completamente en desacuerdo; 89% de los alumnos consideran 
que los maestros sí piensan que todos son igual de importantes, mientras 
que 11% no lo considera así.

En la Tabla 2 se puede observar los resultados para cada uno de los 
ítems que componen la Dimensión B.

Tabla 2. Dimensión B. Asegurar que la inclusión sea el centro del desa-
rrollo de la Escuela

Completa-
mente de 
acuerdo

De acuerdo En desa- 
cuerdo

Completa-
mente en 

desacuerdo
10. La escuela hace que sus 
edificios sean físicamente 
accesibles para todos

27 36 5 2

11. Cuando los alumnos ingre-
san a la escuela por primera 
vez se les ayuda a adaptarse

26 11 1

12. Los maestros muestran 
igual interés por todas las 
formas en las que aprenden los 
alumnos

28 37 5

13. Se han reducido las 
expulsiones por motivos de 
disciplina

15 34 18 2

14. Se han reducido los 
obstáculos para la asistencia 
a clase

12 43 12 4

15. Se han reducido en la 
escuela las conductas de 
agresión o abuso físico

20 23 24 3
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En cuanto a si la escuela hace que sus edificios sean físicamente ac-
cesibles para todos: 27 alumnos están completamente de acuerdo, 36 de 
acuerdo, 5 en desacuerdo y 2 completamente en desacuerdo; por lo tanto, 
90% de ellos sí lo considera así, mientras que 10% no.

Sobre si cuando los alumnos ingresan a la escuela por primera vez se 
les ayuda a adaptarse: 33 están completamente de acuerdo, 26 de acuerdo, 
11 de acuerdo y 1 completamente en desacuerdo; por lo tanto, 83% sí con-
sidera que se las ayuda a adaptarse, mientras que 17% no lo considera así.

En el reactivo sobre si los maestros muestran igual interés por todas 
las formas en las que aprenden los alumnos: 28 de ellos se encuentran 
completamente de acuerdo, 37 de acuerdo y 5 en desacuerdo; por lo tanto, 
93% consideran que los maestros sí muestran interés por la forma en que 
aprender, mientras que 7% no lo considera así.

En cuanto a si se han reducido las expulsiones por motivos de disci-
plina: 15 alumnos están completamente de acuerdo, 34 de acuerdo, 18 en 
desacuerdo y 2 completamente en desacuerdo; por lo tanto, 71% de ellos sí 
consideran que las expulsiones por disciplina han reducido, mientras que 
29% no lo considera de esa manera.

Para el reactivo de reducción de los obstáculos para la asistencia a cla-
se: 12 alumnos se encuentran completamente de acuerdo, 43 de acuerdo, 
12 en desacuerdo y 4 completamente en desacuerdo; por lo que 77% de 
ellos consideran que sí, mientras que 23% no lo considera así.

Para la reducción en la escuela de las conductas de agresión o abuso 
físico: 20 alumnos se encuentran completamente de acuerdo, 23 de acuer-
do, 24 en desacuerdo y 3 completamente en desacuerdo; 61% de ellos sí 
considera que estas conductas han reducido, mientras que 39% no lo con-
sidera de esta manera.

En la Tabla 3 se puede observar los resultados para cada uno de los 
ítems que componen la Dimensión C.

Tabla 3. Dimensión C. Prácticas educativas reflejan la cultura y las polí-
ticas inclusivas de la escuela

Completa-
mente de 
acuerdo

De  
acuerdo

En desa- 
cuerdo

Completa-
mente en 

desa- 
cuerdo

16. Las clases responden a la 
diversidad de los alumnos 31 31 8 1
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17. Se enseña a los alumnos a 
valorar a las personas que tienen 
un origen distinto al propio

44 23 5

18. Se involucra activamente 
a los alumnos en su propio 
aprendizaje

28 37 4 2

19. Los alumnos aprenden de 
manera cooperativa 32 31 9 1

20. La disciplina en el salón se 
basa en el respeto muto 22 36 9 1

21. Los maestros se preocupan 
por apoyar el aprendizaje y 
la participación de todos los 
alumnos

37 32 2

22. Los maestros de apoyo se 
preocupan por facilitar el apren-
dizaje y la participación de todos 
los alumnos

39 27 3

23. Las tareas para la casa con-
tribuyen al aprendizaje de todos 32 33 6

24. Todos los alumnos participan 
en actividades complementarias 
y extraescolares

23 29 15 4

Para el reactivo de si las clases responden a la diversidad de los alum-
nos: 31 de ellos se encuentran completamente de acuerdo, 31 de acuerdo, 
8 en desacuerdo y 1 completamente en desacuerdo; por lo tanto, 87% sí los 
considera de esa manera, mientras que 13% no.

Si se enseña a los alumnos a valorar a las personas que tienen un ori-
gen distinto al propio: 44 alumnos están completamente de acuerdo, 23 
de acuerdo y 5 en desacuerdo; por lo que 93% de ellos consideran que sí, 
mientras que 7% no lo consideran de esa manera.

Se involucra activamente a los alumnos en su propio aprendizaje: 28 
se encuentran completamente de acuerdo, 37 de acuerdo, 4 en desacuerdo 
y 2 completamente en desacuerdo; por lo tanto, 92% consideran que sí se 
involucran activamente, mientras que 8% no.

Los alumnos aprenden de manera cooperativa: 32 de encuentran com-
pletamente de acuerdo, 31 de acuerdo, 9 en desacuerdo y 1 completamente 
de acuerdo; por lo tanto, 86% considera que sí aprenden de manera coope-
rativa, mientras que 14% no lo considera así.
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La disciplina en el salón se basa en el respeto mutuo: 22 de los alumnos 
se encuentran completamente de acuerdo, 36 de acuerdo, 9 en desacuerdo 
y 1 completamente en desacuerdo; por lo que 85% sí lo consideran de esa 
manera, mientras que 15% no.

Los maestros se preocupan por apoyar el aprendizaje y la participación 
de todos los alumnos: 37 están completamente de acuerdo, 32 de acuerdo y 
2 en desacuerdo; por lo tanto, 97% de ellos sí consideran que los maestros 
se preocupan y 3% no lo considera así.

Los maestros de apoyo se preocupan por facilitar el aprendizaje y la parti-
cipación de todos los alumnos: 39 se encuentran completamente de acuerdo, 
27 de acuerdo y 3 en desacuerdo; por lo tanto, 96% de ellos sí consideran 
que los maestros de apoyo se preocupan y 4% no lo considera de esa manera.

Las tareas para la casa contribuyen al aprendizaje de todos: 32 alumnos 
se encuentran completamente de acuerdo, 33 de acuerdo y 6 en desacuer-
do; por lo que 92% consideran que las tareas si contribuyen para su apren-
dizaje, mientras que 8% no lo considera así.

Finalmente, sobre si todos los alumnos participan en actividades com-
plementarias y extraescolares: 23 se encuentran completamente de acuer-
do, 29 de acuerdo, 15 en desacuerdo y 4 completamente en desacuerdo; 
por lo tanto, 73% consideran que sí participan en estas actividades, mien-
tras que 27% no lo considera así.

Conclusiones

El objetivo de la presente investigación fue explorar las creencias y prác-
ticas de inclusión en alumnos de una secundaria indígena, siguiendo las 
pautas establecidas por Booth y Ainscow (2000) para detectar indicadores 
en organismos e instituciones.

Al analizar los resultados nos podemos dar cuenta de que la mayoría de 
estos son positivos, sin embargo, hay algunos que no muestran resultados 
tan positivos; por lo tanto, es necesario prestar mayor atención a estos para 
poder tomar acción y realizar cambios para lograr una escuela inclusiva. 
A continuación, se analizará cada uno de los ítems donde los resultados no 
son favorables. 

Uno de estos ítems es “Los maestros no favorecen a un grupo de estu-
diantes por encima de otro”, y como se pudo ver en los resultados, 43% de 
los estudiantes considera que pasa lo contrario. El maestro es un modelo 
que seguir, por lo que, si se desea lograr una escuela inclusiva, se necesita 
actuar aceptando y respetando la diversidad, y no se podrá lograr mientras 
favorezca a unos sobre otros. 
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El 29% de los estudiantes no considera como cierto que “Se han redu-
cido las expulsiones por motivos de disciplina”. Uno de los retos que Ga-
butti (2017) menciona, es que la educación de hoy en día es la educación 
emocional, por lo tanto, es necesario que esto se implemente para que los 
alumnos aprendan a identificar sus emociones, así como también como 
controlarlas y no dejarse llevar por estas. Es necesario también el traba-
jo en conjunto entre padres de familia y la escuela, para que los jóvenes 
aprendan de respeto, así como también de límites y consecuencias de los 
actos. 

El 39% de los alumnos no considera que las conductas de agresión o 
abuso físico se hayan reducido en la escuela. Una competencia que los 
docentes deben construir es crear ambientes de respeto donde se evite todo 
tipo de violencia, por lo tanto, es necesario que tanto docentes como es-
cuela sean firmes en que dentro de la institución ningún acto de violencia 
está permitido y hay consecuencias para esto. También es necesario que 
la familia se involucre en esto, que con la escuela decida consecuencias 
adecuadas y dentro de su hogar se rechacen este tipo de conductas.

El 27% de los alumnos no consideran que se participe en actividades 
complementarias y extraescolares, esto es muy necesario ya que otro de los 
retos de la educación es la creatividad en los estudiantes y realizar activi-
dades extraescolares es una manera de que ellos exploren su lado creativo.

Es importante, para crear una escuela inclusiva, realizar acciones y 
cambios, desde lo más elemental hasta lo más complejo. Con constancia 
se puede lograr, y más si escuela, docentes y familia trabajan a la par.
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CaPÍtulo 9 
ambiente esColar inClusiVo, bonDaD  

y la ConDuCta De los esPeCtaDores Defensores  
en el aCoso esColar

Ramón Orlando Alvarado Morales
Fernanda Inéz García Vázquez

Maricela Urías Murrieta
Ximena Ayala Luna

Introducción

La violencia en el ámbito escolar se caracteriza por la expresión de con-
ductas adversas que incluyen el uso de la fuerza física, verbal o psicológica 
tanto dentro como fuera de la escuela, con el propósito de causar daño o 
establecer dominio sobre otra persona (Cedeño, 2020; Organización de 
las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura [unesco], 
2023; Smith, 2003). Estas conductas negativas provocan malestar y an-
gustia en los participantes como resultado de la agresión (Bonnaud, 2016).

A nivel mundial, el fenómeno de acoso escolar afecta a más de 246 mi-
llones de adolescentes y niños (unesco, 2021). Esta forma de violencia re-
presenta un problema significativo, ya que aproximadamente uno de cada 
tres estudiantes ha sufrido acoso escolar (Longbordi et al., 2017). Estudios 
adicionales respaldan esta cifra, destacando que el acoso escolar no solo 
afecta la salud mental y el rendimiento académico de los estudiantes, sino 
que también tiene efectos a largo plazo en su bienestar general (Olweus, 
2013; Wang 2023).

El acoso es una problemática prevalente en todo el mundo y es la forma 
de violencia que más se presenta durante la adolescencia (Balkin et al., 
2023; Sorrentino et al., 2019). En México, 17.7 millones de personas de 12 
años y más reportaron haber sido víctimas de ciberacoso durante el 2019 
(Instituto Nacional de Estadística y Geografía [inegi], 2020).

En este sentido, el acoso escolar involucra acciones agresivas como el 
daño físico, verbal y psicológico que ocurre entre estudiantes dentro de un 
entorno escolar (Collell y Escudé, 2014; Olweus, 1993; Samartín, 2006). 
Este comportamiento persiste de manera constante, con intencionalidad, e 
incluye un desequilibrio de poder entre el acosador y la víctima (Menesini 
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& Salmivalli, 2017; Nansel et al., 2001; Olweus, 1993; Volk et al., 2014). 
Este tipo de violencia provoca una gran cantidad de consecuencias negati-
vas entre todos los participantes involucrados (Azami & Taremian, 2020; 
Yang et al., 2021). 

Los estudiantes implicados en el acoso escolar se pueden desempeñar 
como agresores, víctimas o espectadores (Olweus, 2013; Rodrigues et al., 
2019; Salmivalli et al., 2005; Smith, 2012; Zych et al., 2017). Varios estu-
dios resaltan la importancia de los espectadores ante escenarios de acoso 
escolar, encontrando indicios de que constituyen el grupo más grande e 
involucrado en este tipo de situaciones (Thomas, 2010; Zequinã et al., 
2016). Además, señalan que los espectadores tienen el potencial de poder 
influir, tanto en el aumento como en la reducción de los casos de acoso y 
ciberacoso (Brody & Vangelish., 2015; Machakova & Pfetsch, 2016).

Los espectadores son los estudiantes que presencian algún tipo de acto 
de intimidación, pero no están directamente involucrados como agresores 
o víctimas (Nickerson et al., 2008) y pueden adoptar distintas posturas, 
como el alentador no comprometido y el defensor (Machakova & Pfetsch, 
2016; Salmivalli, 2010, 2014).

Los espectadores defensores son aquellos estudiantes que intervienen 
tanto directa (interrumpiendo la agresión) como indirectamente (informan-
do a un adulto) en los episodios que presencian, por lo tanto, tienen el 
potencial de mitigar los efectos del acoso (Moxey & Bussey, 2019; Salmi-
valli et al., 1998). 

La conducta defensiva de los espectadores en situaciones de acoso es-
colar está influida por factores tanto contextuales como personales (Et-
tekal et al., 2015; Zych et al., 2017). A nivel contextual, un aspecto rela-
cionado con el acoso escolar es el ambiente escolar (Ortega et al., 2004; 
Cuadra-Martínez et al., 2022). En este sentido, el ambiente escolar emerge 
como un predictor fundamental de tales comportamientos (Waasdrop et 
al., 2022). El ambiente escolar se define como todas las experiencias, nor-
mas, valores y estructuras organizativas que perciben los distintos partici-
pantes educativos dentro del contexto escolar (Cohen et al., 2009; Thapa 
et al., 2013; Zych et al., 2017).

Un tipo de ambiente escolar específico que puede ayudar a desarro-
llar las conductas defensivas es el ambiente escolar inclusivo (Konishi et 
al., 2021). Este se define como un entorno donde todos los estudiantes se 
sienten valorados, respetados y aceptados, sin importar su origen, género, 
orientación sexual o habilidades (Spears, 2019).

Al priorizar la equidad y la diversidad, las escuelas pueden fomentar un 
ambiente inclusivo en el que todos los estudiantes se sientan apreciados y 
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tengan la oportunidad de desarrollar su máximo potencial (Brown, 2019). 
Se ha observado que un ambiente escolar que fomente aspectos como el 
apoyo, el respeto y la aceptación de la diversidad predice una mayor pro-
pensión a adoptar conductas defensivas entre sus estudiantes (Day et al., 
2019; Fantus & Newman, 2021; Konishi et al., 2021).  

A nivel personal, un factor que puede influir en la conducta defensiva 
de los espectadores es la bondad, la cual se define como una fortaleza hu-
mana caracterizada por la disposición a realizar acciones en favor de otros 
sin esperar algo a cambio (Curry et al., 2018; Peterson & Seligman, 2004; 
Seligman et al., 2005). En este sentido, diversos estudios reportan que 
existe una relación positiva entre la bondad y el comportamiento prosocial 
en situaciones de acoso escolar (Fritz et al., 2021; Hardy & Carlo, 2005).

Respecto al rol mediador de la bondad en la relacion entre el ambiente 
escolar inclusivo y las conductas defensivas, no se han detectado estudios 
acerca de esta relación, sin embargo, existen investigaciones que mencio-
nan cómo el ambiente escolar abarca aspectos morales como la bondad y 
puede influir en comportamientos positivos relacionados con el acoso es-
colar (Farina, 2019). Específicamente, se ha comprobado que el ambiente 
escolar se asocia significativamente con el comportamiento de los ado-
lescentes, promoviendo conductas bondadosas y disminuyendo el acoso 
escolar (Bochaver et al., 2022). De igual forma, se enfatiza la importancia 
de un buen ambiente escolar basado en el apoyo docente para promover la 
bondad entre estudiantes y disminuir las agresiones en el entorno escolar 
(Aldrige et al., 2018).

Los hallazgos existentes señalan que esta fortaleza reduce actos de vio-
lencia en el entorno escolar (León-Moreno et al., 2019; Mazzone & Ca-
modeca, 2019) y tiene una asociación positiva ante las intervenciones de 
los espectadores (Caravita et al., 2009). De igual forma, se ha encontrado 
que los adolescentes que presentan un bajo nivel de bondad tienden a tener 
comportamientos agresivos (Garaigordobil et al., 2013).

Por último, no se identificaron estudios que analicen la relación entre 
el ambiente escolar inclusivo, la bondad y la conducta de los espectadores 
defensores en el acoso escolar. Además, la literatura existente se ha cen-
trado principalmente en medir el ambiente escolar de manera general o 
enfocada en aspectos como las reglas o normas grupales y su asociación 
con la conducta del defensor. Asimismo, la investigación existente sobre la 
relación entre el ambiente escolar y la bondad ha sido abordada de forma 
general o a través del apoyo docente.
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Objetivo

El presente capítulo establece como objetivo principal analizar las rela-
ciones directas e indirectas entre el ambiente escolar inclusivo, la bondad 
y las conductas defensivas de los espectadores en el acoso escolar (ver 
Figura 1).

Figura 1. Modelo teórico propuesto para las relaciones entre el ambiente 
escolar inclusivo, bondad y las conductas defensivas de los espectadores 

en el acoso escolar

Ambiente escolar
inclusivo

Conductas
defensivas de los

espectadores

Bondad

Método

Participantes

Se seleccionaron 379 estudiantes de forma no probabilística, correspon-
dientes a cuatro escuelas de nivel medio superior del municipio de Cajeme, 
Sonora. Del total de la muestra, 192 (51%) se identifican como del sexo 
femenino, 179 (47%) como masculinos y 8 estudiantes (2%) prefirieron 
no decir su sexo. Las edades de los participantes oscilaron entre 14 y 19 
años (M = 15.92); en cuanto al grado o semestre de los estudiantes, 132 
(34.8%) cursan el primer año, 139 (36.7%) el segundo año y 108 (28.5%) 
el tercer año. 

Los criterios de inclusión fueron que los estudiantes tuvieran entre 14 
y 19 años, que cursaran cualquiera de los tres años de bachillerato y que 
contarán con el consentimiento firmado por parte de las madres, padres y 
tutores para participar en el estudio y que quisieran hacerlo de forma vo-
luntaria. Los criterios de exclusión son: escuelas de niveles inferiores o su-
periores al establecido anteriormente, de carácter privado o pertenecientes 
a un municipio distinto al de Cajeme, falta de consentimiento informado 
y la falta de disposición de los estudiantes para responder el cuestionario.
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Instrumentos

Conductas defensivas de los espectadores en el acoso escolar. Basándose 
en el trabajo realizado por un grupo de autores (García-Vázquez et al., 
2022), se desarrolló una escala que mide las acciones emprendidas por 
estudiantes para defender y ayudar a la víctima en situaciones de acoso 
escolar (Moxey & Bussey, 2019; Salmivalli et al., 1998). El instrumento se 
conforma por 16 ítems agrupados en una sola dimensión (ej., “He defendi-
do a un compañero(a) a quien están molestando”). La escala de respuesta 
es de tipo Likert de siete puntos con opciones desde 1 = Nunca hasta 7 = 
Siempre.

Se calculó el análisis factorial confirmatorio de la escala. El ajuste de 
un modelo de medición de primer orden unidimensional fue verificado (χ2 

=115.85, gl = 37, p = .000; srmr = 0.03; cfi = 0.97; agfi = 0.90, tli = .96; 
rmsea = 0.07, 90% ci [0.06 - 0.09]). Las cargas factoriales variaron de 
0.58 a 0.87, las cuales fueron significativas (p < 0.001, ver Figura 3). Los 
resultados obtenidos del Alfa de Cronbach (.94) y Omega de McDonald 
(.94) se consideran aceptables e indican que la escala muestra evidencias 
de fiabilidad.

Ambiente escolar inclusivo. Se desarrolló exprofeso con base en el 
trabajo realizado por Spears (2019), una escala para medir el ambiente 
escolar inclusivo (respeto y aceptación por las diferencias personales de 
los estudiantes). La escala se conforma de 10 ítems agrupados en una sola 
dimensión (ej., “En esta escuela, todos los estudiantes son incluidos sin 
importar su orientación sexual”). La escala de respuesta es de tipo Likert 
de siete puntos con opciones desde 1 = Totalmente en desacuerdo hasta 7 = 
Totalmente de acuerdo. Se calculó el análisis factorial confirmatorio de la 
escala. El modelo inicial no se adecuó a los datos, por lo cual se ajustó con-
siderando los índices de modificación, eliminando un total de dos ítems del 
modelo (ítem 1 y 2). El ajuste de un modelo de medición de primer orden 
unidimensional fue verificado (χ2 =31.65, gl = 15, p = .007; srmr = 0.01; 
cfi = .99; agfi = 0.95, tli = .99; rmsea = 0.05, 90% ci [0.03 - 0.08]). Las 
cargas factoriales variaron de .78 a .89, en todos los casos fueron signi-
ficativas (p < 0.001, ver Figura 2). Los resultados obtenidos del Alfa de 
Cronbach (.96) y Omega de McDonald (.96) se consideran aceptables e 
indican que la escala muestra evidencias de fiabilidad.

Bondad. Se desarrolló la escala con base en la escala de bondad de Na-
varro-Villarreal (2023), y la subescala de bondad de Pommier et al. (2019). 
La escala final consta de cinco ítems (ej., “Hago cosas amables todos los 
días”) en formato tipo Likert con cinco puntos con opciones desde 0 = 
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totalmente en desacuerdo hasta 4 = totalmente de acuerdo. Se calculó el 
análisis factorial confirmatorio de la escala. El modelo inicial no se adecuó 
a los datos, por lo cual se ajustó considerando los índices de modificación, 
eliminando un total de un solo ítem (ítem 1) del modelo. El ajuste de un 
modelo de medición de primer orden unidimensional fue verificado (χ2 
=15.99, gl = 7, p = .025; srmr = 0.04; cfi = .99; agfi = .95, tli = .98; rm-
sea = 0.05, 90% ci [0.01 - 0.09]). Las cargas factoriales variaron de .66 a 
.82, en todos los casos fueron significativas (p < 0.001).

Procedimiento

Se obtuvo la aprobación del Comité de Ética del Instituto Tecnológico 
de Sonora para realizar el estudio. Antes de la aplicación de las escalas, 
se llevó a cabo una primera aproximación a las instituciones elegidas. Se 
presentó al director(a) una carta que exponía los motivos del estudio y so-
licitaba acceso al campo, detallando el propósito de la investigación y pro-
porcionando información general para la administración del cuestionario 
en la institución. Una vez obtenida la autorización, se procedió a realizar 
un primer contacto con los grupos seleccionados. Durante esta etapa, se 
explicó brevemente el objetivo del instrumento y se entregó únicamente la 
carta de consentimiento informado, la cual debía ser firmada por el padre, 
la madre o el tutor(a) del alumno en cuestión y devuelta el día acordado 
para la administración de los cuestionarios.

Siguiendo los acuerdos establecidos, en este primer acercamiento se 
procedió con la administración de los cuestionarios a los grupos previa-
mente seleccionados. Durante este proceso, se destacó a los estudiantes la 
importancia de su participación, se proporcionaron instrucciones generales 
y se atendieron las dudas surgidas en relación con ítems específicos.

Análisis de datos. Una vez administrados los cuestionarios, se creó una 
base de datos para los mismos en el software estadístico spss en su versión 
27. Posterior a la captura de los datos, se revisaron los datos perdidos me-
diante el método de imputación múltiple, los cuales representaron menos 
del 5% en todas las variables del estudio.

Análisis de propiedades psicométricas. Se obtuvieron los estadísticos 
descriptivos de los ítems (media, desviación estándar, asimetría y curto-
sis). Para la asimetría, se consideraron valores entre - 2 y + 2 como acepta-
bles (George & Mallery, 2019) y +7 para curtosis debido a que no afectan 
de manera importante las estimaciones (Bandalos & Finney, 2019). 

Dimensionalidad. Se utilizó el software amos en su versión 23 para rea-
lizar el análisis factorial confirmatorio (afc) con el propósito de examinar 
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la estructura dimensional de las escalas. Se utilizó la técnica de máxima 
verosimilitud (ml) para realizar el afc. Con el objetivo de abordar posibles 
problemas de normalidad multivalente, se llevó a cabo un Bootstrap con 
500 repeticiones y un intervalo de confianza del 95%. Se evaluaron diver-
sos indicadores de ajuste, tales como χ2 (Chi-cuadrada), srmr (raíz cuadra-
da del residuo estandarizado), tli (Índice de Tucker-Lewis), cfi (Índice de 
ajuste comparativo) y rmsea ic 90% (error de la raíz cuadrada de la media 
aproximada con sus intervalos de confianza).

Se consideran aceptables los valores de χ2 con un p > .001; cfi y tli ≥ 
.95; srmr ≤ .085 y rmsea ≤ .08 (Blunch, 2013; Byrne, 2016; Valdés et al., 
2019).

Fiabilidad. Se calculó la fiabilidad de las escalas mediante el coeficien-
te de Alfa de Cronbach (ɑ), el coeficiente de Omega de Mcdonald (ω). Se 
consideraron valores de ɑ ≥ .70, ω ≥ .70 como indicadores de buena fiabi-
lidad de los datos (Green, 2015; Oviedo & Campo-Arias, 2005).

Correlaciones y modelo mediacional. Empleando el programa spss 27, 
se calcularon las correlaciones entre las variables del estudio. Posterior-
mente, utilizando el software jasp versión 0.18.3.0, se estimó un modelo 
mediacional. 

Resultados

Los resultados indican que los estudiantes están de acuerdo con las afir-
maciones referentes al ambiente inclusivo y a la bondad. Además, se ob-
serva que los estudiantes algunas veces adoptan conductas defensivas ante 
situaciones de acoso escolar. En cuanto a las correlaciones, los resultados 
indican que el ambiente escolar inclusivo y la bondad se relacionan de ma-
nera positiva con las conductas defensivas. Además, el ambiente escolar 
inclusivo se relaciona positivamente con la bondad, siendo esta la relación 
más alta encontrada en el estudio (ver Tabla 1). 

Tabla 1. Medias, Desviación Estándar y Correlaciones entre las Varia-
bles de Estudio

Variables M DE 1 2 3
1. Ambiente escolar inclusivo 5.86 1.37 -
2. Bondad 5.63 1.20 .54** -
3. Conductas defensivas de los 
espectadores en el acoso escolar 4.04 1.62 .21** .38** -

Nota: ** p < .01
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Modelo mediacional

Los resultados del modelo mediacional de las relaciones entre el ambiente 
escolar inclusivo, bondad y las conductas defensivas de los espectadores 
en el acoso escolar muestran una relación directa positiva del ambiente 
escolar inclusivo (β = .38, ic 95% [.32, .44]) con la bondad. También se en-
contró una relación directa positiva entre la bondad y las conductas defen-
sivas de los espectadores en el acoso escolar (β = .40, ic 95% [.29, .50]), 
sin embargo, no se encontró una relación directa entre el ambiente escolar 
inclusivo y las conductas defensivas de los espectadores en el acoso esco-
lar. En relación con los efectos indirectos, se encontró una relación positi-
va entre el ambiente escolar inclusivo con las conductas defensivas de los 
espectadores en el acoso escolar a través de su relación con la bondad (β = 
.15, ic 95% [.10, .20]). El coeficiente de determinación (R2) indica que el 
modelo explica el 16% de la varianza de la variable conductas defensivas 
de los espectadores en el acoso escolar (ver Figura 2).

Figura 2. Modelo mediacional entre el ambiente escolar inclusivo, bon-
dad y las conductas defensivas de los espectadores en el acoso escolar

Ambiente escolar
inclusivo

Conductas
defensivas de los

espectadores

Bondad
.38*** .40***

.15

R² Conductas defensivas
de los espectadores = .16

Nota: ** p < .01

Discusión 

El objetivo de la presente investigación fue analizar las relaciones directas 
e indirectas entre las conductas defensivas de los espectadores en el acoso 
escolar, el ambiente escolar inclusivo y la bondad. Para ello se realizó un 
modelo mediacional entre las variables del estudio. 
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Ambiente escolar inclusivo y bondad

Los resultados de la investigación muestran una relación directa y positiva 
entre el ambiente escolar inclusivo y la bondad. Lo anterior concuerda con 
estudios que indican que el ambiente escolar, medido de forma general, se 
asocia con la bondad (Bochaver et al., 2022; Farina, 2019). La relación en-
contrada podría atribuirse a que se ha comprobado que el ambiente escolar 
centrado socialización, valores y reglas promueve conductas bondadosas 
(Bochaver et al., 2022). 

Bondad y conductas defensivas de los espectadores  
en el acoso escolar

Por lado, se encontró una relación directa y positiva entre la bondad y las 
conductas defensivas. Estos hallazgos respaldan investigaciones anteriores 
que sugieren que la bondad entre estudiantes puede reducir los actos de 
violencia en situaciones de acoso escolar (León-Moreno et al., 2019; Maz-
zone & Camodeca, 2019). Esto podría atribuirse a que aquellos estudiantes 
que son bondadosos suelen intervenir de manera positiva ante el acoso 
(Caravita et al., 2009).

Ambiente escolar inclusivo y conductas defensivas  
de los espectadores en el acoso escolar

Finamente, contrario a la evidencia existente (Fantus & Newman, 2021; 
Konishi et al., 2021), no se encontró relación entre el ambiente escolar 
inclusivo y las conductas defensivas. Esto podría deberse a la complejidad 
de la relación, ya que, aunque el ambiente escolar general se ha asocia-
do con este tipo de conductas, cuestiones más específicas del ambiente 
como el compromiso y la seguridad podrían ayudar a explicar esta relación 
(Waasdorp et al., 2022).

Limitaciones 

A pesar de que los resultados obtenidos de la investigación representan un 
aporte a la comprensión de las conductas de defensa ante situaciones de 
acoso escolar y de variables contextuales y personales asociadas. Dichos 
resultados deben interpretarse con cautela considerando las limitaciones 
del estudio. Se sugiere la realización de estudios tanto experimentales 
como longitudinales, los cuales permitirían observar la evolución de las 
variables a lo largo del tiempo, facilitando así la identificación de rela-
ciones de causa y efecto. La muestra del estudio está compuesta por es-
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tudiantes de nivel medio superior de escuelas públicas en el municipio de 
Cajeme. Aunque es una muestra aceptable, se sugiere ampliar su tamaño y 
no limitarla únicamente a un solo municipio, con el objetivo de generalizar 
los resultados.

Finalmente, en relación con los instrumentos de medición utilizados, se 
reportan sólidas evidencias de validez y fiabilidad. Sin embargo, estas se 
basan en autorreportes de los estudiantes, lo cual podría estar asociado con 
problemas como la deseabilidad social. Por lo tanto, se sugiere integrar 
una evaluación que incluya a distintos actores educativos, como profesores 
o padres, madres o tutores.

Conclusión

En resumen, los resultados de este estudio indican que, si bien no se en-
contró una relación directa entre el ambiente escolar inclusivo y la con-
ducta del defensor, se identificaron relaciones indirectas que sugieren que 
la bondad actúa como una variable mediadora entre el ambiente escolar 
inclusivo y la conducta del defensor ante el acoso escolar, por lo que este 
estudio resalta el papel de la bondad en la manifestación de las conductas 
defensivas 

Por lo tanto, se sugiere que futuras investigaciones consideren varia-
bles adicionales que puedan mediar la relación entre el ambiente escolar 
inclusivo y la conducta del defensor. Esto podría incluir aspectos como 
el apoyo de los compañeros, la autoestima o la empatía. También sería 
importante incluir otros aspectos del ambiente inclusivo como son la segu-
ridad y el compromiso. 
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el Desarrollo soCioemoCional en niños  
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Introducción

La tecnología es sin duda una herramienta indispensable en la vida de mu-
chas personas, que evoluciona rápidamente. Ha avanzado cada vez más, 
hasta el punto de tener un solo dispositivo que cumpla con varias funcio-
nalidades a la vez, como el teléfono celular, las computadoras, las consolas 
de videojuegos y tabletas.

Los periodos prolongados que los niños le dedican a estos dispositivos 
tecnológicos enfatizan la importancia de identificar en qué aspectos de la 
vida del niño influye, sobre todo en el aspecto socioemocional, que es con-
siderado importante en la vida del niño en etapa escolar, donde se interesan 
más por crear lazos sociales y se desarrolla el concepto de autoestima, mis-
mo que influye en su rendimiento escolar, la creatividad y sus relaciones 
sociales, por decir algunos. 

Las formas de comunicación e interacción han cambiado constante-
mente con el paso de los años, muchos niños y jóvenes dedican tiempo 
a estar conectados en múltiples dispositivos tecnológicos, manteniéndose 
como usuarios del Internet, lo que les permite crear relaciones sociales, 
pues interactuan constantemente a lo largo del día mediante publicaciones, 
chats, videojuegos, etcétera.

Antecedentes

Lo que se conoce de la tecnología hasta el día de hoy es muy distinto a 
lo que fue en un principio, esta ha ido avanzando con el paso del tiempo, 
adaptando nuevas herramientas que ayudan a cumplir las funcionalidades 
que se van requiriendo a través de los años.
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El ser humano ha ido cambiando constantemente y con ello se han 
creado diversos dispositivos tecnológicos, sin embargo, antes no existían 
tantos medios digitales donde las personas pudieran interactuar entre sí, 
añadiendo también que la comunicación en siglos anteriores era limitante 
y no tan rápida como lo es hoy.

Al surgir distintos términos para referirse a los dispositivos que tenían 
como objetivo crear una red de comunicación entre personas, así como las 
que se utilizaban con el fin de hacer llegar información. Por ello, se dio 
origen a las tecnologías de la información y comunicación (tic).

Este término surge a mediados del siglo xx, sin embargo, aunque se 
considera que son tecnologías que han aparecido en estos últimos años, 
desde hace mucho tiempo atrás se han creado herramientas que sirven para 
comunicarse desde largas distancias. Según Vidal (2006), los primeros in-
dicios de investigación sobre los medios, como antecedente a las tic, se 
encuentran en torno a 1918, pero se considera la década de 1950 como 
un punto clave en el posterior desarrollo de los ámbitos de la tecnología 
educativa.

Kuhn (1962) propone el concepto de paradigma tecnológico, donde 
declara que las tic tienen una influencia en la comunidad, provocando un 
impacto en el ámbito académico, así como en la cultura y las tradiciones. 

El desarrollo del Internet surgió tiempo después con la motivación por 
crear nuevas tecnologías y fue así como, a partir de 1970, se creó una red 
que cumplía con el fin de conectar los ordenadores del Departamento de 
Defensa de Estados Unidos, así como los centros académicos y de inves-
tigación, donde tiempo después, en 1990, se brindó para uso comercial 
(Ávila, 2013).

Desde la llegada del Internet hasta el día de hoy, un sinfín de dispositi-
vos tecnológicos y de comunicación han sido creados y, debido al atractivo 
de los estos, es considerable el tiempo de uso que se le brinda, siendo así 
herramientas fundamentales para la sociedad, con la capacidad de tener un 
gran impacto desde muy temprana edad. Por ello, se ha puesto en la mira 
el uso de las tecnologías como un factor que influye en el desarrollo de los 
niños, sobre todo en el área social y emocional, “la tecnología influye en el 
desarrollo y aprendizaje del infante, siendo necesario propiciar definicio-
nes de tecnología y su influencia en los diferentes ámbitos de desarrollo y 
mencionar las estrategias para el buen uso del tiempo de los niños” (Sacoto 
et al., 2018).

La situación de contingencia sanitaria por el covid-19 en el 2020 oca-
sionó que la población se mantuviera resguardada en sus casas la mayor 
parte del tiempo. Con el pasar de los meses, actividades que eran cotidia-



177

nas en los niños, como ver a sus compañeros diariamente, jugar, hablar 
y trabajar con ellos, se volvieron en mantenerse en casa, alejados de los 
estímulos que se llevaban a cabo mediante la interacción con pares.

Los trabajos y clases, de ser llevadas de manera presencial, se han im-
partido de manera remota, utilizando los medios digitales a su favor. A tra-
vés de videollamadas, se ha logrado impartir clases en línea o ver asuntos 
de trabajo; plataformas como Outlook, Facebook y WhatsApp han sido 
usadas frecuentemente para comunicarse de manera personal, escolar o de 
trabajo, conllevando un mayor tiempo de uso de los dispositivos digitales.

El concepto de las nuevas tecnologías ha tenido cabida en la vida de 
un sin fin de personas, donde cada vez se ven más involucrados en dichos 
dispositivos, y desde una menor edad con el paso de los años. Las investi-
gaciones difieren en cuanto a los resultados, y existe un gran debate sobre 
cuál es el impacto del uso de medios digitales para el desarrollo socioemo-
cional del niño.

Planteamiento del problema

Según EpData (2020), el uso de la tecnología, como el teléfono celular y 
las computadoras, ha aumentado; en 2019, en España: 66% de niños de 10 
a 15 años disponían de teléfono celular, mientras que en el 2020 subió a 
69.5%, asimismo, en 2019 un 89.7% de niños de 10 a 15 años disponían de 
una computadora, mientras que en 2020 la cifra subió a un 91.5%. 

Tal como lo describe el Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia 
(unicef), un número mayor de pruebas empíricas revelan que los niños 
están accediendo a Internet a edades cada vez más tempranas. En algunos 
países, los niños menores de 15 años tienen la misma probabilidad de usar 
Internet que los adultos mayores de 25 años (unicef, 2017).

En México, en 2018 el Instituto Federal de Telecomunicaciones (ift) 
realizó un estudio utilizando los resultados de la Encuesta Nacional sobre 
Disponibilidad y Uso de Tecnología de Información en los Hogares, donde 
se especifica que en México: 76.6% de la población de 6 a 17 años utilizan 
computadora, 79.5% de 6 a 12 años utilizan Internet, y 63.9% de 6 a 12 
años utilizan un teléfono celular; donde en estos tres casos la probabilidad 
disminuye conforme aumenta la edad. 

Esto en comparativa con años posteriores, la unicef (2020) destaca 
que, a partir del confinamiento debido a la crisis sanitaria del covid-19. ha 
cambiado drásticamente la rutina de los niños, niñas y adolescentes. Tener 
que quedarse en casa durante unos meses no solo ha supuesto adoptar há-
bitos más sedentarios, sino que también ha disparado el uso de pantallas, 
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como teléfonos móviles, consolas, tabletas, televisión o computadoras. De 
lunes a viernes, los más pequeños han utilizado las pantallas a diario du-
rante casi cuatro horas, 76% más que antes del confinamiento, mientras 
que el fin de semana, la media ha sido de cinco horas al día, lo que supone 
un aumento del 33% (unicef, 2020).

Asimismo, al aumentar el tiempo de uso de los dispositivos, también 
puede aumentar los riesgos que ocasiona pasar tantas horas navegando en 
Internet. La salud física y emocional de los niños es cada vez más preo-
cupante, y existen pruebas que sugieren que pasar más tiempo en Internet 
conlleva realizar menos actividades al aire libre, reduce la calidad del sue-
ño, aumenta los síntomas de ansiedad y fomenta hábitos de alimentación 
poco saludables (unicef, 2021).

La Organización Mundial de la Salud (oms) ha declarado el trastorno 
del videojuego dentro de la edición de Clasificación Internacional de En-
fermedades, al encontrar que pacientes tratados no eran capaces de limitar 
el tiempo que pasaban jugando y continuaban haciéndolo a pesar de las 
consecuencias negativas que les causaba, como el abandono de la escuela 
(casi tres cuartas partes de los pacientes estaban en edad escolar) o la pér-
dida de su empleo (who, 2019).

Según la misma oms (2019), en relación con el uso de la tecnología en 
los niños, destaca la pérdida de interés por cuestiones relevantes para el de-
sarrollo personal, la dificultad para enfrentarse directamente a situaciones 
comprometidas, la baja en el rendimiento académico, la falta de sueño, los 
cambios de humor y el aislamiento sociofamiliar.

Tal como lo describe Vogel (2017), uno de los efectos de la tecnología 
es la necesidad de la gratificación inmediata, donde los niños obtienen lo 
que quieren en un momento próximo, ya sea una búsqueda de información 
en Internet o un video en YouTube que está al alcance donde y cuando 
quieren.

Sánchez y Robles (2016) destacan que es importante considerar que 
el abuso de la tecnología, así como los riesgos que pueden conllevar el 
uso desmedido de estos medios digitales, puede surgir dentro del hogar, 
tomando en cuenta los cambios que la sociedad ha generado con el paso de 
los años: aspectos socioeconómicos, como los nuevos tipos de familias, en 
donde ambos progenitores trabajan, o la falta de tiempo del/la tutor/a del 
niño u otras situaciones psicoeducativas, pueden producir una estructura-
ción familiar diversificada, que en mayor o menor medida afecta el acceso 
sin supervisión sobre las herramientas digitales de esta población, hasta 
llegar al abuso.
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El uso de la tecnología en los niños tiene dos caras: una donde se mues-
tran los impactos negativos a partir del uso desmedido y no supervisado, 
y por otro lado, situaciones donde se otorga un uso con el fin de estimular 
habilidades enfocadas al área socioemocional, brindando espacios para re-
flexionar y aprender a sobrellevar situaciones problemáticas de su vida 
escolar (unicef, 2020).

En los últimos años, el debate respecto a si el uso de la tecnología 
brinda o no una influencia negativa en los niños en relación con su área 
socioemocional, deja en claro la importancia de analizar su uso porque las 
orientaciones contradictorias pueden resultar confusas para los cuidadores 
y educadores (unicef, 2017).

Considerando lo anterior, el objetivo de la presente investigación es 
analizar el impacto del uso de la tecnología en el desarrollo social y emo-
cional en niños de sexto grado de primaria.

Método

El proceso de investigación se empleó mediante un enfoque cuantitativo, el 
cual se centró en datos numéricos procesados estadísticamente. Del Canto 
y Silva (2013), definen la metodología cuantitativa como una base en la que 
se realizan mediciones basadas en números, así como en un análisis de es-
tadísticas, para establecer esquemas de comportamiento y probar hipótesis. 

Se realizó un diseño de investigación no experimental o investigación 
ex post facto, en el cual se realizó una recolección de datos de forma pasi-
va sin intervenir ni realizar cambios en la muestra elegida para realizar el 
estudio (Monje, 2011).

Asimismo, se realizó de manera transeccional-correlacional, analizan-
do el objeto de estudio y sus variables, y realizando la recolección de datos 
en un solo momento, estableciendo vinculaciones entre los conceptos y 
términos a estudiar. 

Participantes 

Para el diseño de la muestra, se utilizaron los estimados de población de 
niños del municipio de Cajeme (inegi, 2020). Tomando en cuenta el total 
de la población actual (436 484 personas), se logró estimar el número de 
hombres de 10 a 14 años con un porcentaje de 4.2 (1 818 personas), así 
como el número de mujeres de 10 a 14 años con un porcentaje de 4.1 (1 
775 personas), lo cual, sumados, dan una cantidad estimada de 3 593 per-
sonas, considerando esa cantidad como el tamaño de población o universo 
a utilizar.
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Para obtener el resultado de la muestra, se consideró también un pará-
metro de confianza de 1.28, o sea, 80%, un error de estimación del 6% y 
una probabilidad de que ocurra el evento de 80%. Se manejó el muestreo 
aleatorio simple (mas) para obtener el tamaño de muestra total de 101 par-
ticipantes, mediante la siguiente ecuación según Pérez (2005):

n = Tamaño de muestra buscado
N = Tamaño de población o universo
Z = Parámetro estadístico que depende el Nivel de Confianza (nc)
e = Error de estimación máximo aceptado
p = Probabilidad de que ocurra el evento estudiado 

El estudio se realizó en cuatro instituciones públicas pertenecientes a 
la zona urbana de Ciudad Obregón; como participantes, se consideraron a 
niños de entre 10 a 11 años cursando sexto grado de primaria. La inves-
tigación consideró a niños que contaran con acceso a dispositivos digita-
les como computadoras, videojuegos, teléfonos celulares y tabletas, todas 
ellas conectadas a un servicio de Internet. Asimismo, se contemplaron a 
los padres de familia de cada uno de los participantes para la recolección 
de datos referente al uso de dispositivos de los niños.

Materiales 

En la presente investigación se implementó como instrumento para la re-
colección de datos un cuestionario a través de la plataforma de formularios 
de Google, el cual consiste en una serie de preguntas e indicaciones divi-
dida en cuatro secciones: información para participantes, consentimiento 
informado, cuestionario dirigido a madre/padre o tutor y un último cues-
tionario dirigido a sus hijos/as.

Los ítems del cuestionario dirigido hacia los niños van de acuerdo con 
aspectos sociales y emocionales que el niño experimenta al mantener un 
uso de las tic, así como cuáles son los cambios de cuando no hace uso de 
estos; de igual manera, se busca identificar si se crea una dependencia a 
estos medios tecnológicos o un desapego a actividades dentro del entorno 
escolar y familiar causadas por el uso excesivo de dispositivos digitales. 
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Por otro lado, el instrumento de recolección de datos dirigido a los padres 
de familia va encaminado a la identificación de conductas o emociones 
que el padre pueda llegar a observar en el niño al momento de estar en 
contacto con las tic, la existencia de uso supervisado dentro de los ho-
gares, así como la perspectiva de los padres de familia hacia el uso de los 
dispositivos tecnológicos.

Como aspectos a medir dentro del instrumento, se tomaron en cuenta 
criterios dirigidos a la medición de presencia de uso dependiente hacia 
el Internet, los ciclos de sueño, con preguntas dirigidas a los padres de 
familia, así como a sus hijos/as, el uso de las tic dentro de los hogares, 
considerando dispositivos favoritos y tiempo de uso entre semana y fin de 
semana, así como el funcionamiento familiar y aspectos socioemocionales 
del niño/a. El cuestionario está basado en diversos instrumentos, mismos 
que se adecuaron a las características de los participantes a estudiar en la 
presente investigación. Se tomaron en cuenta los siguientes para la elabo-
ración del instrumento:

◊ Internet Addiction Test (iat) Manual, una escala de 20 criterios que 
miden la presencia de dependencia del Internet en adultos y adoles-
centes (Young, 1998).

◊ El estudio Health Behaviour in Schoolaged Children, donde se co-
nocen los ciclos de sueño de los adolescentes y jóvenes (Moreno et 
al., 2010).

◊ Family Adaptability and Cohesion Evaluation Scale (faces), una 
escala con 20 criterios los cuales tienen el fin de realizar un análisis 
del funcionamiento familiar (Martínez et al., 2005).

◊ Cuestionario de estudiantes simce tic, que tiene la finalidad de ana-
lizar el uso de las tic en el hogar y la escuela (Instituto de Enlaces 
Educativos, 2011).

Procedimiento

Para llevar a cabo el proceso de investigación, se realizaron adecuacio-
nes para tomar en cuenta la situación de contingencia sanitaria por co-
vid-19,por ello se realizó la aplicación en modalidad remota, haciendo uso 
de plataformas digitales para el llenado de información; de igual manera, 
se utilizaron servicios de correo y mensajería a través de WhatsApp para 
establecer comunicación a lo largo del proceso con los directivos de las 
instituciones, los docentes de cada grupo a estudiar, padres de familia, así 
como con los y las niñas involucrados en la investigación. 
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Para comenzar el proceso de aplicación, se solicitó el apoyo de las insti-
tuciones a través de cartas dirigidas a los directivos, las cuales se enviaron 
de manera remota, y donde se informó respecto al tema de investigación 
y los objetivos de la misma. De igual manera, se hizo de su conocimiento 
el tipo de implementación de acuerdo con la modalidad virtual y se com-
partieron los lineamientos a seguir respecto a la recolección de datos, en 
la que se les hizo de su conocimiento que la información proporcionada 
por los padres se mantendrá de manera confidencial, haciendo uso de los 
mismos solamente para fines académicos y resguardando la identidad de 
los participantes en el anonimato. 

Una vez obtenida la autorización por parte de los directivos, se invo-
lucró a los docentes de los grupos a estudiar; se les informó de igual ma-
nera los aspectos importantes de la investigación y se estableció al do-
cente como intermediario para apoyar en la comunicación con los padres 
de familia y sus hijos. Una vez al tanto del proceso de investigación, se 
proporcionó a cada docente el instrumento a aplicar por medio de una liga 
de plataforma de formularios de Google la cual haría llegar a los padres de 
familia de manera remota.

Dentro del formulario que se les proporcionó a padres de familia, se 
les mostró en un primer apartado aspectos con información general sobre 
la investigación, así como el nombre de esta, los objetivos y los datos de 
contacto del investigador responsable. Asimismo, se hizo constar que su 
participación y la de su hijo/a es voluntaria, teniendo derecho a abstenerse 
a participar o retirarse en cualquier momento, se les informó que sus datos 
y los de su hijo/a tendrán fines solamente científicos y académicos, así 
como no podrán ser vistos o utilizados por personas ajenas a la investiga-
ción; por último, se aseguró la identidad de los datos manteniéndolos de 
manera anónima. 

En un apartado siguiente del formulario, se les mostró un consenti-
miento informado en el que se les hizo de su conocimiento que aceptaban 
ser participantes junto con sus hijos de la investigación, de igual manera 
haciendo constar que pudieron realizar preguntas sobre el estudio, reci-
bieron suficiente información y su entendimiento de la libertad de decidir 
retirarse o no de la investigación. Una vez conformes y brindando su con-
sentimiento, se les mostró el cuestionario dividido en dos secciones, una 
dirigida al padre/madre o tutor y otra destinada a responder a su hijo/a.

Habiendo terminado la aplicación de encuestas, se analizaron los resul-
tados obtenidos mediante las variantes evaluadas para obtener una conclu-
sión de los datos recolectados y así lograr identificar la influencia del uso 
de la tecnología en el área socioemocional de los niños.
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Resultados

En la presente investigación se obtuvieron resultados de los participantes, 
los cuales todos contaban con dispositivos tecnológicos y conectividad a 
Internet en sus hogares. Dentro de los resultados obtenidos, los participan-
tes destacan que 26% de los niños en sus hogares comenzaron a hacer uso 
de la tecnología a la edad de 9 años, descendiendo a 14% las edades de 5, 7 
y 8 años. Lo que nos muestra que por lo regular los niños en etapa escolar 
comienzan su cercanía con los dispositivos digitales.

Figura 1. Inicio de uso de tecnología por edad

¿A qué edad comenzó su hijo(a) a autilizar la tecnología?

26%
9 años

8 años

7 años

5 años

14%

14%

14%

Fuente: Elaboración propia.

En relación con los dispositivos utilizados por los niños, el 100% hace 
uso de teléfonos celulares, 70% de tabletas, 54% de consolas de videojue-
gos, 30% hace uso de ordenadores, 18% de reproductores mp3, y tan solo 
2% hacen uso de la televisión. Dicho esto, el teléfono celular es el disposi-
tivo que prefieren al momento de conectarse a Internet, y con el cual pasar 
la mayor parte del tiempo.
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Figura 2. Dispositivo preferido por los niños 

Dispositivo preferido por los niños

Horas diarias entre semana

120%

100%

80%

60%

Po
rc

en
ta

je

40%

20%

0%
Teléfono celular Tablets Ordenadores Consolas de

videojuegos
Reproductores

MP3
Televisión

Niños

25.0%

20.0%

15.0%

10.0%

5.0%

0.0%
Menos de una Entre una y tres Entre tres y seis Más de seis

Niñas

Fuente: Elaboración propia.

En cuanto al tiempo de uso que le dan los y las niñas a la tecnología, de 
acuerdo con las horas diarias de uso entre semana: 22% de los niños dedi-
can entre una y tres horas diarias mientras que 16% de las niñas dedican 
ese mismo tiempo haciendo uso de las tic. Por otro lado, en cuanto a las 
horas dedicadas en fin de semana: 20% de los niños dedica entre una y tres 
horas diarias, mientras que las niñas dedican 18%, haciendo uso del mismo 
tiempo. Lo anterior nos indica que el tiempo de uso en niños aumenta un 
poco los fines de semana, mientras que el uso de las niñas disminuye los 
fines de semana.

Figura 3. Horas diarias entre semana
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Figura 4. Horas diarias fines de semana
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En relación con la percepción de los padres hacia el uso de tecnología 
de sus hijos: 38% de padres destacan que a veces consideran que su hijo/a 
hace uso de la tecnología más de lo previsto, e incluso 56% suele regañar-
lo en ocasiones por el tiempo que dedica a dispositivos tecnológicos. De 
igual manera, 76% está de acuerdo en que su hijo debería dedicar menos 
tiempo al uso de la tecnología. Sin embargo, 42% acentúa que nunca o rara 
vez consideran que su hijo/a dedica menos tiempo a las tareas escolares 
por el uso de la tecnología.

Como punto importante, se cuestionó a los padres de familia si dispo-
nían de un horario específico destinado al uso de las tic: 52% enfatiza no 
contar con uno, por otro lado, quienes disponen de un horario, 75% de ellos 
incide en que se realiza un cumplimiento correcto y 83% destaca que todos 
los miembros de la familia se comprometen por igual en el seguimiento de 
dicho horario. En conjunto, 94% de padres de familia que cuentan con un 
horario, así como los que no disponen de uno, enfatizan en que es positivo 
que los niños cuenten con un horario definido para el uso de la tecnología. 

Que los niños quieran pasar tiempo frente a las pantallas dentro de un 
contexto familiar, surge la cuestión respecto a si el tiempo de comunica-
ción y realización de actividades en familia disminuye o se ve influido 
por los dispositivos digitales; primeramente, la inmersión incluso de los 
padres de familia puede influir en el ejemplo de uso que le dan los otros 
miembros del hogar, en este caso los niños. Un 52% de los padres de fami-
lia pasan entre una a tres horas diarias haciendo uso de la tecnología, eso 
en similitud con el tiempo de uso de la tecnología de los niños presentado 
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con anterioridad. Un 62% de padres de familia destacan que pasan más de 
seis horas con sus hijos, dentro de las actividades que realizan en conjunto 
todos los días.

Como se mostró anteriormente, es común que padres de familia e hijos 
hagan uso de la tecnología en conjunto o en periodos similares, es impor-
tante que los niños mantengan un uso supervisado por los padres, esto 
debido al alto contenido no apto para su edad, el cual puede ser fácilmente 
encontrado cuando se navega por Internet. En relación con el uso de tec-
nología bajo supervisión: 62% de los niños indican que hacen uso de la 
tecnología a veces en solitario o a veces en compañía de un adulto, 26% de 
ellos difieren e indican que siempre hacen uso de la tecnología en solitario, 
mientras que 12% asegura que siempre está en compañía de un adulto al 
hacer uso de dispositivos tecnológicos.

Mediante este tema surge el cuestionamiento de si los niños cambian el 
contenido que están viendo cuando se encuentran en presencia de un adul-
to o si el contenido que eligen ver es diferente al encontrarse con mayores 
cerca: 78% de niños indican que nunca o rara vez cambia el contenido que 
ve, mientras que 20% lo hace algunas veces.

Se realizó una correlación de Pearson para conocer la relación entre 
las variables de uso de la tecnología con el desarrollo socioemocional. 
El coeficiente de correlación de Pearson es un índice de fácil ejecución 
que se encarga de medir la correlación entre dos variables. Esto se mide a 
partir del siguiente rango de valores: 0 ≤ R ≤ 1, para interpretar los valores 
se toman en cuenta el signo (-) o (+), según qué tan fuerte sea la relación 
+ 1 o – 1, donde la primera se considera como perfecta positiva y perfec-
ta negativa. Según Camacho (2007), “la correlación es perfecta positiva 
cuando exactamente en la medida que aumenta una de ellas aumenta la 
otra. Por otro lado, la relación es perfecta negativa cuando exactamente en 
la medida que aumenta una variable disminuye la otra”. El coeficiente de 
correlación de Pearson se expresa de la siguiente manera:

Figura 5. Coeficiente de Correlación de Pearson
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Como parte de la relación del uso de la tecnología con la variable de 
interacción con padres de familia, el coeficiente arrojó un resultado de 
correlación de (r = -0.21), dándonos un valor negativo débil, lo que nos 
indica que el uso frecuente de tecnología disminuye un poco el tiempo de 
interacción de los y las niñas con sus padres. En relación con la decisión 
de preferir el uso de la tecnología que salir con amigos, se obtuvo una 
correlación positiva débil del (r = 0.23), lo que destaca que a medida que 
aumenta el uso de la tecnología, las niñas y los niños prefieren hacer uso 
de las tic que salir con sus amigos. 

Figura 6. Uso de las tic y convivencia con pares
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Fuente: Elaboración propia.

Asimismo, en otras de las variables consideradas dentro del ámbito 
socioemocional se encuentran la felicidad, la frustración, el sentirse depri-
mido, la inferioridad o sentirse menos, la timidez, la capacidad de autocon-
trol y la impulsividad, de acuerdo con la escala, se obtuvieron rangos de 
correlación débiles tanto negativos como positivos:

Figura 7. Cuadro de correlación de variables socioemocionales
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Conclusiones

La tecnología es y será una herramienta fundamental en la vida diaria tanto 
de adultos como de los niños, tomando en cuenta la actividad digital que 
caracteriza a estos últimos, esta cercanía a los dispositivos tecnológicos irá 
abriendo paso cada vez más a una sociedad que se vería limitada si estas 
herramientas no existieran; por ello, más que evitar el uso de dispositivos 
digitales, es importante fomentar un uso responsable y supervisado.

Prohibir o no permitir el uso de la tecnología a los niños no tendría sen-
tido, pues la sociedad en la que vivimos se encuentra en una era digital, en 
la que específicamente los más pequeños desconocen lo que es un mundo 
sin tecnología, pues nacieron y se desarrollaron manteniendo una cerca-
nía a estos dispositivos digitales. Estas herramientas nos proporcionan un 
sinfín de oportunidades tanto en lo laboral, académico, en la educación, la 
comunicación y el ocio. 

El uso de la tecnología de manera responsable va más allá de la canti-
dad de tiempo que se le dedica, es importante también profundizar en una 
educación como persona enfocada en valores, el desarrollo de la autoesti-
ma, la aceptación de normas y la autorregulación. No tener un sistema de 
valores y hábitos adecuados es lo que da lugar a situaciones de riesgo en 
el Internet, pues las tecnologías por sí solas no conducen a una amenaza, 
ya que de ser así absolutamente todo lo que se ve o se hace implicaría de 
manera negativa en cada persona que hiciera uso de dispositivos tecnoló-
gicos, “solo sobre una buena base de valores humanos y sociales, se podrá 
permitir ‘ser’ personas con amplios y diversos conocimientos técnicos. 
Personas especializadas en diversos ámbitos de actuación con una gran 
plataforma de valores humanos” (Farell, 2012).

Las reglas y el conocimiento, de llevar un uso correcto de la tecnología, 
no solo deben estar dirigidas a los pequeños, tanto profesores como padres 
de familia tienen la responsabilidad de obtener información que asegure un 
buen uso de la tecnología y que ayude a explotar de manera positiva todo 
el potencial que las herramientas tecnológicas tienen para ofrecer. 

Tomando en cuenta los resultados obtenidos en la investigación, po-
demos afirmar que algunos de los datos coinciden con la información que 
se mostró donde distintos autores exponen en cuanto a las influencias que 
tiene la tecnología en los niños. Un ejemplo de ello es la coincidencia en 
cuanto a los dispositivos preferidos por los niños, donde autores como 
el Instituto Federal de Telecomunicaciones (ift, 2018) menciona que la 
computadora y el teléfono móvil son los dispositivos de mayor uso por la 
población, al igual que la investigación. 
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Por otro lado, los datos recabados mediante las encuestas no muestran 
aspectos de dependencia, esto debido a que los niños aseguran que no se 
ven frustrados o molestos cuando se les interrumpe mientras utilizan la 
tecnología, lo cual es uno de los puntos principales para determinar si exis-
te dependencia hacia el uso de dispositivos tecnológicos. 

De igual manera, los niños aseguran no sentirse deprimidos y que por 
el contrario tienden a sentirse felices cuando usan la tecnología e incluso 
tienden a comunicarse con amigos a través de distintas plataformas, es-
tos resultados son contrarios a distintos estudios como el de Parra (2019), 
donde se destaca que “la problemática de las pantallas está ligada funda-
mentalmente con fatiga visual (prurito, lagrimeo, sensación de cansancio, 
visión borrosa, dolor en el globo ocular), mareos, ansiedad o somnolencia 
y alteraciones psicológicas (irritabilidad, insomnio, mayor tendencia a de-
presiones y suicidios)”.

Forbes (2019), mediante una encuesta, encontró que más del 54% de 
los jóvenes en México de entre 10 y 19 años pasan la mitad del día con su 
celular en la mano para comunicarse con amigos, escuchar música, buscar 
información, jugar o hacer la tarea. En el tiempo excesivo dedicado a los 
dispositivos tecnológicos, a pesar de ser uno de los aspectos en los que se 
tenía más claro podría coincidir, los resultados obtenidos fueron muy ale-
jados, ya que en promedio el tiempo de uso diario que le dan los niños a la 
tecnología es entre una y tres horas.

Dentro de las razones respecto a los resultados obtenidos respecto al 
tiempo de uso de las tic, está el que los padres de familia pudieron no 
haber respondido con total sinceridad para así evitar mostrar una imagen 
inadecuada o incluso los niños cambiaran su respuesta para evitar sentirse 
expuestos. Esto nos habla de una posible deseabilidad social que ocurre 
cuando las personas deciden contestar a cuestionarios dando una imagen 
favorable hacia los demás (Domínguez et al., 2012); en este caso pudié-
ramos hablar de una adaptación de respuestas para alinearse a lo que se 
considera socialmente aceptable.

Para lograr un buen uso de dispositivos tecnológicos y evitar que los 
niños se encuentren en situaciones de riesgo, es importante no prohibir 
drásticamente su uso; si no que, como padres de familia y docentes, hay 
que fortalecer las ventajas y oportunidades que la tecnología nos aporta, 
y educar en que jamás los dispositivos digitales son prioridad sobre la so-
cialización e interacción con las demás personas, así como concienciar 
sobre los riesgos que existen en el Internet. La unicef (2016) recomienda 
en su informe: “Es mejor educar que prohibir”, la importancia de generar 
redes de apoyo, así como el informar respecto a un uso de las tic en lugar 
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de simplemente no permitir que las niñas, niños y adolescentes hagan uso 
de ella.

Un uso seguro y responsable de la tecnología puede ser impulsado a 
partir de propuestas que ayuden a fortalecer las buenas prácticas de dis-
positivos digitales, una de ellas sería enfocado al ámbito escolar; si bien 
la tecnología puede favorecer el aprendizaje y con ello trabajar problemá-
ticas sociales y emocionales que se pudieran presentar en los pequeños, 
muchos docentes no cuentan con los conocimientos para explotar esta he-
rramienta digital.

Por ello se propone impartir talleres en los que se aborden temas en 
cuanto a la tecnología y sus prácticas adecuadas dentro del ámbito escolar, 
con el fin de que los docentes no se vean afectados por la brecha digital 
y logren potenciar el aprendizaje de los niños, sobre todo en el ámbito 
emocional; asimismo, impulsar el uso de softwares y aplicaciones en el 
aula para guiar a los pequeños en temas como el bullying, el ciberacoso, el 
grooming, entre otros, para que a partir de dinámicas que sean atractivas 
para ellos tengan conocimiento por sí solos de cómo pueden sobrellevar 
esas situaciones problemáticas que pueden poner en riesgo su seguridad e 
integridad por el uso de las tic.

Otra de las propuestas va dirigida a los padres de familia que, tanto 
como los docentes, muchas veces desconocen cómo hacer un uso positivo 
de la tecnología; como padre de familia, es importante que, para brindar 
una buena educación en cuanto a las buenas prácticas de uso de dispositi-
vos digitales, ellos mismos deben tener los conocimientos para que puedan 
transmitirlo a los pequeños. 

Como propuesta, está impartir un taller con el fin de informar a los 
padres los riesgos que puede conllevar un uso irresponsable y no super-
visado de la tecnología en los niños, informar en cuanto a temas como el 
grooming, ciberacoso, ciberbullying, sexting, a los cuales las niñas y los 
niños pueden estar expuestos; asimismo, implementar actividades relacio-
nadas con la prevención de contenido dañino para la edad, en la que los 
padres aprendan a configurar aplicaciones de control parental enlazados 
con los dispositivos digitales de sus hijos, y sobre todo informar sobre las 
prácticas positivas para el establecimiento de límites, así como el diálogo 
y la validación de emociones para fomentar conductas, hábitos y valores. 

Finalmente, un uso responsable y seguro de la tecnología es un compro-
miso de todos que involucra tanto a los sistemas políticos y sociales, como 
a los docentes, administrativos del área de la educación y por supuesto a 
los padres de familia; es un deber como sociedad proporcionar espacios y 
en este caso herramientas que impulsen y fortalezcan un ambiente digital 



191

sano y seguro para nuestros niños. “Es responsabilidad de las personas 
adultas crear las capacidades y los espacios para que esa práctica pueda 
desarrollarse de forma segura y productiva” (unicef, 2022).
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CaPÍtulo 11 
ViolenCia PsiCológiCa PerCibiDa  

Por hombres uniVersitarios Por Parte  
De sus Pares De ambos sexos

José Rubén Andrade Armenta
Eneida Ochoa Ávila

Dina Ivonne Valdez Pineda
Carlos Alberto Mirón Juárez

Introducción

Una de las problemáticas con mayor preocupación en México es el au-
mento en la violencia y la intolerancia, puesto que de esta manera se puede 
ver afectado el desarrollo del ambiente escolar a lo largo del país (Tapia, 
2009). La Asociación Nacional de Universidades e Instituciones de Edu-
cación Superior (anuies, 2023) propuso una estrategia para la construcción 
de una cultura de la paz, donde plantean que las universidades tienen un 
papel fundamental en el desarrollo de un país y se pueden considerar como 
agentes de cambio, proponen la necesidad de instituir estrategias que per-
mitan fomentar la paz en todos sus procesos académicos y administrativos, 
que pueda ser considerada un estilo de vida y que se puedan manejar con 
cuidado el desarrollo y bienestar social, la salud mental, la igualdad de 
género y la justicia. 

Ahora bien, retomando lo mencionado, un estudio cualitativo de Gu-
tiérrez et al. (2023) buscó conocer la percepción de 17 docentes de una 
universidad estatal pública mexicana en cuanto al papel de la formación 
integral para la construcción de una cultura de paz dentro de su universi-
dad. Los resultados mostraron que los docentes tienen un papel relevante 
en la formación integral, sin embargo, existen limitaciones; algunos de 
ellos citaron que perciben la ausencia de valores por parte de su alumnado, 
como a su vez la falta de respeto hacia la autoridad, además de la falta de 
tiempo para tratar de acercarse a los alumnos que sospechan puedan estar 
padeciendo problemas emocionales. 

En lo que respecta a la violencia, Soto y Trucco (2015) mencionan 
que puede manifestarse en cualquier lugar, espacio u ámbito, incluido el 
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ambiente universitario, lo cual la hace una problemática de tipo multidi-
mensional. Para Tapia (2009), la violencia es un trato desigual que atenta 
y denigra los derechos de las personas y que puede tener consecuencias 
físicas y psicológicas. 

La violencia puede surgir a partir de factores de riesgo que propicien 
su aparición; para Escotto (2015), algunos de los factores que incrementan 
las manifestaciones de violencia en personas jóvenes son la desigualdad 
debido a la pobreza y la influencia de la familia en la promoción de este-
reotipos de género. En el caso de los pares, las relaciones interpersonales 
pueden ejercer una influencia en la formación de la identidad y el auto-
concepto; a su vez, las interacciones con los pares podrían promover con-
ductas agresivas o evitativas que terminen manifestándose como violencia 
(Betina y Contini, 2011).

En la Encuesta Nacional de Exclusión, Intolerancia y Violencia en Es-
cuelas Públicas de Educación Media Superior, elaborada por la Secre-
taría de Educación Pública (sep, 2008, como se citó en Tapia, 2009), 13 
104 jóvenes de entre 15 y 19 años manifestaron conductas de intolerancia, 
violencia y discriminación en relación con sus compañeros. Algunas de 
estas manifestaciones fueron: no querer compañeros enfermos de sida, con 
54%; no querer compañeros homosexuales, con 52.8%; no querer com-
pañeros indígenas, con 47.7%; y no gustarles compañeros con otro tono 
de piel, con 30.9%. En cuanto a las distinciones por sexo, se mostró que 
los hombres resultaron mayormente afectados por abusos en casi todos 
los apartados: “Me insultan” obtuvo el de mayor porcentaje en hombres 
44.3% vs. 23% en mujeres; siguiendo “Me llaman por apodos ofensivos”, 
con 41.4% en hombres vs. 20.7% en mujeres; por último, “Me esconden 
cosas”, con 38.2% en hombres vs. 26.7% en mujeres. La única excepción 
en donde las mujeres recibieron más abuso fue en “Hablan mal de mí” con 
43.2% en mujeres vs. 39.3% en hombres. 

Cabe destacar que en la literatura académica científica no suelen ha-
cerse estudios que muestren resultados donde los varones sean víctimas de 
violencia. Un estudio de los que sí mostró hallazgos de este fenómeno fue 
el de Rodríguez et al. (2018), el cual buscó analizar la asociación entre la 
percepción de apoyo social y la victimización en universitarios de ambos 
sexos con pareja. Los resultados mostraron que los hombres eran mayor-
mente victimizados en casi todas las expresiones de violencia. 

Ahora bien, en Colombia, López y Soraca (2019) identificaron que 
algunas interacciones hostiles entre estudiantes de ambos sexos son las 
ofensas verbales, intolerancia, rechazo y descalificaciones. Asimismo, en 
Ecuador, otro estudio elaborado por Mendoza et al. (2020) mostró simili-
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tudes en universitarios, las principales expresiones de violencia entre los 
participantes fueron los insultos, burlas y rumores mal intencionados.

Zamudio-Sánchez et al. (2017) mostraron que el tipo de violencia ma-
yormente efectuado entre universitarios de ambos sexos fue la violencia 
psicológica; otro estudio similar, de Tlalolin (2017), mostró que la vio-
lencia psicológica fue la más habitual, además de que los alumnos men-
cionaron que para ellos cualquier género es propenso de sufrir este tipo de 
violencia.

Para Carrillo (2015), la violencia psicológica engloba insultos, pala-
bras hirientes, descalificaciones, humillaciones, discriminación y rechazo. 
Según Buss (1961, como se citó en Rodríguez, 2007), la violencia psico-
lógica se compone principalmente de repudio (discriminación, evitación y 
rechazo) y amenazas, las cuales buscan controlar y someter. Para destacar 
manifestaciones de violencia psicológica por razón de género, los autores 
Pérez y Hernández (2009) sugieren el término de violencia psicológica de 
género, la cual la definen como agresiones poco observables que presenten 
secuelas de difícil detección en relaciones de poder entre lo masculino y lo 
femenino y que condicione a la persona a la cual va a dirigida.

Planteamiento del problema

La violencia psicológica es una problemática poco observable (Pérez y 
Hernández, 2009). El estudio de este tipo de violencia suele ser en contex-
to de pareja y la ausencia de estudios en hombres la convierte en un pro-
blema con un vacío poco explorado. Por otro lado, la discriminación y la 
intolerancia dentro del contexto escolar tendría que erradicarse, puesto que 
afecta el desarrollo no solo del individuo sino también del país; la encuesta 
sobre la intolerancia realizada por la Secretaría de educación Pública (sep) 
mostró resultados inquietantes (Tapia, 2009). 

El carácter multidimensional de la violencia obliga a prestar atención al 
origen del fenómeno para tratar de combatirlo (Escotto, 2015). Aunque las 
instituciones educativas busquen eliminarla parece haber limitaciones, no 
solo en este fenómeno, sino también en el acercamiento con el estudiante 
que requiera algún tipo de atención debida, ya sea por violencia, salud 
mental, o alguna otra problemática (Gutiérrez et al., 2023).

Objetivo

Describir el nivel de violencia psicológica percibido por hombres uni-
versitarios de la Universidad Estatal de Sonora por parte de sus compañe-
ros de ambos sexos. 
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Método

Tipo de estudio

Se realizó una investigación cuantitativa (Hernández et al., 2014) con un 
diseño descriptivo no experimental de corte transversal, donde se utilizó 
un muestreo no probabilístico por conveniencia. 

Participantes

Se contó con un total de 101 universitarios de la Universidad Estatal de 
Sonora con sede en Navojoa, los cuales pertenecían a 11 carreras: cinco 
fueron licenciaturas y seis ingenierías (ver Tabla 1). Como único criterio 
de inclusión en el instrumento, hubo un apartado inicial de selección de 
sexo biológico con opciones de respuesta de hombre o mujer, se tomaron 
las respuestas de quienes eligieron ser hombres. 

Tabla 1. Número de participantes, información descriptiva, fre-
cuencias y porcentajes

Carrera Frecuencia Porcentaje

Lic. Administración de empresas 6 5.9%

Lic. Fisioterapia 4 4.0%

Lic. Contaduría 13 12.9%

Lic. Comercio internacional 17 16.8%

Lic. Criminología 1 1.0%

Ing. Mecatrónica 20 19.8%

Ing. Software 24 23.8%

Ing. Horticultura 5 5.0%

Ing. Industrial en manufactura 7 6.9%

Ing. Tecnología de alimentos 3 3.0%

Ing. Biotecnología acuática 1 1.0%

Total 101 100%
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Instrumento

Debido a la ausencia de literatura del fenómeno en esta población, se ela-
boró un instrumento de 36 reactivos que mide percepción de manifesta-
ciones violencia psicológica en hombres. Para la validez de constructo, se 
llevó a cabo un análisis factorial exploratorio donde la medida Kaiser-Ma-
yer-Olkin fue de 0.744. El instrumento se compone por tres dimensiones: 
violencia de género con 16 reactivos (α = 0.94), descalificación con 14 
reactivos (α = 0.90) y discriminación con 6 reactivos (α = 0.82). Sus op-
ciones de respuesta son tipo Likert de “nada”, “a veces”, “casi siempre” y 
“siempre”, y cuenta con una fiabilidad total de α = 0.95. Para determinar 
el nivel de violencia percibido, se establecieron rangos; los valores de los 
rangos fueron: nivel 1 sin riesgo (0) nivel 2 riesgo bajo (.001 - 1.33), nivel 
3 riesgo medio (1.34 - 2.66) y nivel 4 riesgo alto (2.67 - 4).

Procedimiento

Se contactó con las autoridades correspondientes del Instituto Tecnológico 
de Sonora (itson) campus Obregón y su Comité de Ética en Investigación 
para la aprobación y aplicación del instrumento para el estudio, contando 
con un proceso ético y metodológico adecuado, y su vez un consentimien-
to informado para los participantes. Posteriormente, el proyecto fue apro-
bado mediante el dictamen No. 217. Con su aprobación se procedió con 
las gestiones necesarias para iniciar con la aplicación por medio del apoyo 
de las autoridades de la Universidad con sede en Navojoa. Se selecciona-
ron grupos ya formados de aulas de cómputo que pudieran responder el 
instrumento mediante un Google Forms, se les brindó la instrucción del 
instrumento estimando un tiempo de 20 minutos para realizarlo, mencio-
nando que el objetivo es detectar manifestaciones de violencia psicológica 
en hombres por parte de sus compañeros de ambos sexos y que sus res-
puestas serán confidenciales y solo utilizadas con fines de investigación, 
como lo indica el consentimiento informado, al finalizar se les agradeció 
su participación. Posterior a la aplicación del instrumento, se analizaron 
los datos mediante el programa Statistical Package for the Social Science 
(spss) versión 27 y se procedió a calcular los estadísticos descriptivos con 
el fin de detectar el nivel de violencia psicológica percibido. 

Resultados

Se analizó la información de la aplicación de los participantes del instru-
mento de violencia psicológica de género de forma general, como también 
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a cada dimensión de la escala. La tabla 2 muestra que la media de la escala 
obtuvo valores mínimos de 0.19 y máximos de 0.38, lo cual señala que los 
participantes perciben un nivel bajo de violencia psicológica de género por 
parte de sus compañeros de ambos sexos. 

Tabla 2. Análisis descriptivos y características de distribución  
de la escala de violencia psicológica

Pares N M DE Asimetría Curtosis

Mujer 101 0.38 0.55 3.07 14.01

Hombre 101 0.19 0.26 1.52 1.64

Los porcentajes del nivel de riesgo muestran valores de percepción de 
violencia psicológica mayores por parte de sus compañeras que por sus 
compañeros. Asimismo, más de 70% de los participantes percibe violencia 
psicológica por parte de sus compañeras, y más de 60% por parte de sus 
compañeros (ver Tabla 3).

Tabla 3. Percepción general de nivel de riesgo de violencia psicológica

Pares Nivel de riesgo

Sin riesgo Bajo Medio Alto
Mujer 29.7% 68.3% 0% 2%
Hombre 39.6% 60.4% 0% 0%

La tabla 4 incluye los componentes de la escala de violencia psicoló-
gica y las medias los pares de ambos sexos, la dimensión Descalificación 
obtuvo la media más elevada (M = 0.50), seguido por Violencia de género 
(M = 0.33) y Discriminación (M = 0.22), por lo tanto, se observa un nivel 
bajo de percepción de violencia psicológica.
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Tabla 4. Análisis descriptivos y características de distribución de los 
componentes de la escala

Dimensión Pares M DE Asimetría Curtosis
Violencia de género Mujer 0.33 0.57 3.51 16.42

Hombre 0.20 0.32 2.24 5.52
Descalificación Mujer 0.50 0.62 1.82 4.76

Hombre 0.20 0.34 2.41 7.22
Discriminación Mujer 0.22 0.50 4.78 31.50

Hombre 0.14 0.27 2.26 4.79

La Tabla 5 muestra que más de 50% de los participantes percibe algún 
tipo de riesgo de Violencia de género por parte de sus compañeros de am-
bos sexos; más de 60% de los participantes percibe Descalificación por 
parte de sus compañeras, y casi 50%, por parte de sus compañeros; casi 
35% de los participantes perciben discriminación por parte de sus compa-
ñeras y casi 30%, por parte de sus compañeros.

Tabla 5. Percepción de nivel de riesgo de los componentes de la escala

Dimensión Pares Nivel de riesgo
Sin riesgo Bajo Medio Alto

Violencia de 
género

Mujer 45.5% 50.5% 2% 2%
Hombre 49.5% 47.5% 3% 0%

D e s c a l i f i -
cación

Mujer 37.6% 53.5% 7.9% 1%
Hombre 52.5% 45.5% 2% 0%

D i s c r i m i -
nación 

Mujer 65.7% 32.3% 1% 1%
Hombre 71.3% 27.7% 0% 0%

Discusión

Los resultados mostraron que los participantes perciben manifestaciones 
de violencia psicológica por parte de sus compañeros de ambos sexos; en 
cuanto al nivel de riesgo, en términos generales fue bajo en ambos sexos 
(M = 0.38 mujeres y M = 0.19 hombres), cabe destacar que los participan-
tes perciben mayores manifestaciones de este tipo de violencia por parte de 
sus compañeras mujeres en todas las dimensiones. 

La dimensión Descalificación fue la que obtuvo puntuaciones más ele-
vadas (M = 0.50 mujeres y M = 0.20 hombres), en cuanto a los porcentajes 
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de la percepción de violencia, en la dimensión Violencia de género 2% 
presentaron un nivel de riesgo alto, 2% un nivel medio y 50.5% un nivel 
bajo, en la dimensión Descalificación 1% presentó un nivel alto, 7.9% un 
nivel medio y 53.5% un nivel bajo; por último, en la dimensión Discri-
minación 1% presentó un nivel alto, 1% un nivel medio y 32.3% un nivel 
bajo.

Estos resultados son semejantes a lo mencionado por Tapia (2009) y 
López y Soraca (2019), ya que las manifestaciones de violencia psicológi-
ca incluyen conductas de intolerancia, discriminación y rechazo, como lo 
incluido en los componentes la escala. Cabe destacar que no hubo una sola 
dimensión que no tuviera niveles de riesgo, esto se asemeja a lo referido 
por Rodríguez et al. (2018) en su estudio, donde los participantes hom-
bres eran victimizados en todas las expresiones de violencia. Por último, 
estos resultados muestran similitudes a lo mencionado por Tlalolin (2017) 
respecto a que los hombres pueden percibir manifestaciones de violencia 
psicológica por parte de otras personas hacia ellos. 

Es importante resaltar que una de las estrategias expuestas por la Aso-
ciación Nacional de Universidades e Instituciones de Educación Superior 
(anuies, 2023) es fomentar una cultura de paz dentro de las universidades 
y en todas las actividades académicas, como a su vez el derecho a un trato 
igualitario por razón de género; sin embargo, los participantes de este es-
tudio muestran que perciben violencia de género entre ellos mismos, esto 
puede explicarse por lo referido por Soto y Trucco (2015) en cuanto a la 
multidimensionalidad del fenómeno.

Conclusiones

El presente estudio tuvo como objetivo describir el nivel de violencia 
psicológica percibido por hombres universitarios por parte de sus pares 
de ambos sexos, los resultados mostraron niveles bajos; sin embargo, se 
sugiere realizar más estudios sobre violencia psicológica en este tipo de 
población, de ser posible que puedan explicarse de una forma más precisa.

Cabe destacar que este trabajo solo buscó identificar el nivel de vio-
lencia percibido por los participantes, no se realizaron comparaciones ni 
otorga diferencias en las percepciones de ambos sexos, tampoco describe 
las consecuencias de padecer esta violencia, el instrumento únicamente 
describe manifestaciones de violencia psicológica; asimismo, el número 
de participantes no fue muy alto ya que solo se contó con una muestra 
representativa de la población. Sin embargo, se espera que los hallazgos 
puedan aportar información a estudios posteriores con temáticas de violen-
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cia a hombres, violencia de género y violencia psicológica, como a su vez, 
correlacionar el fenómeno con otras variables.
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CaPÍtulo 12 
PráCtiCas eDuCatiVas Para la formaCión  

De jóVenes en resPonsabiliDaD soCial  
y Cultura De Paz

Maricel Rivera-Iribarren
Lorena Calderón Soto

Estanislao Casanova Sánchez
Grace Marlene Rojas Borboa

Introducción

Desde una perspectiva de desarrollo humano, la educación es considera-
da un derecho humano fundamental que promueve la igualdad de opor-
tunidades a lo largo de la vida. Esta permite a las personas mejorar sus 
capacidades de manera integral, permitiéndoles desenvolverse de forma 
activa y participativa en sociedad (Rojas-Paredes, 2023). En este contexto, 
la educación superior emerge como un motor de cambio, destacando entre 
sus principales misiones la formación integral de los individuos y su com-
promiso con la responsabilidad social, a través del desarrollo de acciones 
que generen un impacto positivo en su entorno inmediato (Organización 
de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura [unes-
co], 2022). 

Para alcanzar esta visión, es fundamental adoptar un enfoque educativo 
que trascienda la mera impartición de competencias profesionales. El cual 
habrá de incluir el desarrollo de habilidades para la vida y la promoción 
de una ciudadanía responsable y sostenible. Esto requiere que las institu-
ciones de educación superior (ies) ofrezcan oportunidades al estudiantado 
para desarrollar su máximo potencial y construir de manera integral su 
proyecto de vida (Instituto Internacional para la Educación Superior en 
América Latina y el Caribe [iesalc], 2021; unesco, 2021).

En este contexto, los procesos de formación deben orientarse hacia el 
desarrollo de capacidades que permitan al estudiantado comprender la rea-
lidad de su comunidad y generar alternativas de solución para abordar las 
necesidades locales, contribuyendo así a mejorar sus condiciones de vida. 
Esto requiere implementar estrategias que promuevan la movilización y el 
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liderazgo social del estudiante, potenciando su desarrollo tanto profesional 
como personal. Lo que requiere del desarrollo de habilidades transversales 
y competencias clave como el pensamiento crítico, la autoconciencia, la 
resolución de problemas y la responsabilidad social (Sustainable Develop-
ment Solutions Network Australia/Pacific [sdsn] (2017).

García-Cabrero et al. (2023) argumentan que, en escenarios caracteri-
zados por la inestabilidad, es indispensable formar capital humano capaz 
de enfrentar la incertidumbre y la complejidad de los tiempos actuales. 
Enfatizando la necesidad de proporcionar experiencias de aprendizaje 
integrales que promuevan el desarrollo ético y el liderazgo, así como la 
promoción de valores esenciales para la vida social, académica y profesio-
nal del alumnado. En este marco, la responsabilidad social deberá ser un 
componente central de su actuación, priorizando la formación de agentes 
sociales comprometidos, capaces de ejercer su ciudadanía de manera ínte-
gra, ética y responsable (unesco, 2022). 

Este planteamiento implica priorizar los procesos de aprendizaje, y el 
desarrollo integral de quienes habrán de egresar de las máximas casas de 
estudios para incorporarse como ciudadanos activos y participativos, des-
de su actuar profesional y social. Por lo tanto, las instituciones educativas 
deben crear las condiciones necesarias para facilitar este proceso. Esto re-
quiere involucrar al estudiante en situaciones reales del contexto, que los 
desafíen a resolver problemas y los motiven a participar de manera activa 
en su comunidad desde su formación profesional. De esta manera, se fo-
menta su sentido de agencia y pertenencia, preparándolos para contribuir 
de manera significativa a la sociedad.

En este tenor, Hernández-Trejo et al. (2024) y García-Cabrero et al. 
(2023) coinciden en sus premisas respecto a la formación de los jóvenes, 
resaltando la importancia de cultivar en ellos valores de solidaridad, ética 
y responsabilidad. Además, destacan la importancia de innovar en los pro-
cesos de enseñanza-aprendizaje, los cuales deben adaptarse para responder 
a las demandas y necesidades de la sociedad contemporánea y alinearse 
así, con el Objetivo de Desarrollo Sostenible 4 (ods 4) que promueve una 
educación de calidad para todos. Lo que favorece la creación de oportu-
nidades de aprendizaje desde la responsabilidad social como medio para 
alcanzarlo. De esta manera, las universidades se convierten en pilares fun-
damentales en la construcción de una cultura de paz y en la promoción 
de los derechos humanos, al fomentar habilidades para la resolución de 
conflictos, la toma de decisiones y el manejo de las emociones.

Santana-González et al. (2021) plantean que la formación en Cultura 
de Paz implica la internalización de valores, actitudes y estilos de vida que 
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capaciten a la persona para asumir conscientemente su rol como ciudada-
no. En este sentido, la universidad debe dirigir sus esfuerzos hacia la for-
mación integral del estudiantado, potenciando su capacidad de respuesta, 
sus habilidades para la resolución de problemas, su sentido de pertenencia 
y conciencia social y su responsabilidad colectiva (García-Cabrero et al., 
2023). 

Asimismo, Hurtado-Soler et al. (2019) afirman que educar para la 
paz requiere la conjugación de conocimientos, valores y habilidades que 
permitan al estudiantado desarrollar el pensamiento crítico y adquirir 
competencias sociales para la vida. Esto demanda la “incorporación de 
estrategias que posibiliten y propicien un aprendizaje exploratorio, trans-
formador y orientado a la acción” (p. 123). Por lo tanto, la formación en 
cultura de paz debe considerarse como una de las principales dimensiones 
de la Responsabilidad Social Universitaria (rsu), por lo que ambas pers-
pectivas habrán de integrarse para lograr la transformación de la sociedad 
(Maldonado-Mera y Benavides-Espinosa, 2018). 

En este sentido, desde el marco de la rsu, formar desde la responsabili-
dad social y cultura de paz al estudiante universitario implica la integración 
y la capacidad de relación con la ciudadanía, una comprensión integral de 
la realidad social, una actitud proactiva y tolerante hacia la justicia social y 
un sentido ético en su labor (Pegalajar-Palomino et al., 2021).

Rivera-Iribarren et al. (2024) sostienen que la formación del estudian-
tado desde la rsu debe basarse en marcos que promuevan y fomenten en-
foques educativos destinados a la resolución de problemas y al fortaleci-
miento de los vínculos entre la universidad y la comunidad. Esto implica 
favorecer el desarrollo de prácticas de inmersión y la atención a situaciones 
reales del entorno. De esta manera, se orienta el proceso formativo hacia 
la preparación de futuros actores sociales capaces de promover la trans-
formación y de implementar acciones que impacten positivamente en la 
vida de la comunidad (Pegalajar-Palomino et al., 2021; Rivera et al., 2024; 
Rojas-Valdés et al., 2020; Rubio-Rodríguez y Blandón-López, 2021).

Hablar de ciudadanía y de actores sociales implica necesariamente ha-
blar de participación social, la cual deberá estar orientada hacia la toma de 
conciencia de la responsabilidad tanto personal como social de cada indi-
viduo. Lo que lleva a integrar y articular los conocimientos necesarios para 
movilizar y emprender acciones que permitan hacer frente a los desafíos 
y problemáticas de la vida en sociedad (Ochoa-Cervantes y Pérez-Galván, 
2019). 

Ante este panorama, las universidades enfrentan el desafío de fomentar 
en los estudiantes, a lo largo de su formación, un interés genuino por las 
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problemáticas sociales de su entorno, así como la motivación para desem-
peñar un papel activo en la solución de los problemas de su comunidad. 
Por ello, las prácticas educativas en escenarios reales son de suma impor-
tancia, ya que permiten el desarrollo de conductas prosociales. 

Para lograr lo anterior, las universidades integran diversas prácticas 
educativas que facilitan la integración de estudiantes universitarios en pro-
gramas comunitarios. Un ejemplo es el Programa itson Peraj, que lleva 
17 años funcionando en el Instituto Tecnológico de Sonora (itson). Este 
programa nacional dirigido a niñas, niños y adolescentes tiene por objeti-
vo desarrollar habilidades personales, sociales, emocionales y académicas 
que permitan ampliar sus horizontes y metas, buscando reducir el riesgo de 
deserción escolar, a partir del acompañamiento de jóvenes universitarios 
quienes actúan como modelos a seguir durante todo un ciclo escolar (Peraj, 
2024).

Este programa permite que el estudiantado fortalezca su formación 
integral y aumente su vocación de responsabilidad social. Con diecisiete 
generaciones ya completadas, ha beneficiado a 608 niñas, niños y adoles-
centes de la comunidad, y ha contado con la participación de 622 estudian-
tes de diferentes áreas disciplinares, involucrados a través de prácticas aca-
démicas, profesionales, servicio social o voluntariado. En este se fomenta 
el desarrollo ético y cívico de los universitarios, ayudándoles a formar 
un sentimiento de pertenencia y compromiso con su comunidad, actuando 
como agentes de cambio. Paralelamente, ha trabajado con las nuevas gene-
raciones, abriendo un panorama más positivo al integrarlos con la cultura 
universitaria. Por lo que a partir de las premisas antes expuestas surge 
la siguiente interrogante: ¿Cómo contribuyen las prácticas educativas en 
proyectos de servicio a la comunidad en el desarrollo de conductas pro-
sociales que promuevan la responsabilidad social y la cultura de paz en 
jóvenes universitarios?

Desarrollo 

Método

Este estudio cualitativo busca identificar las conductas prosociales que fo-
mentan la responsabilidad social y la cultura de paz a través del desarrollo 
de prácticas académicas en proyectos de servicio a la comunidad. Para 
ello, adoptó el método fenomenológico, el cual facilita una comprensión 
más profunda del fenómeno desde la perspectiva de los participantes y 
permite capturar la diversidad de significados y perspectivas que estos atri-
buyen al fenómeno (Hernández y Mendoza, 2018).
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Participantes

Este estudio utilizó un muestreo homogéneo para profundizar en la expe-
riencia de los estudiantes durante prácticas educativas en un escenario real, 
como el Programa itson Peraj, que facilita la interacción de los participan-
tes con la sociedad en un entorno controlado. La investigación involucra 
a catorce participantes, 11 mujeres y tres hombres, cuyas edades oscilan 
entre los 22 y los 31 años. Una estudiante y 12 egresados de la Licenciatura 
en Ciencias de la Educación (lce) y una estudiante de la Licenciatura en 
Administración de Empresas Turísticas como voluntaria. Todos ellos for-
maron parte del Programa itson Peraj durante sus estudios, en diferentes 
generaciones y modalidades como parte de sus prácticas educativas, servi-
cio social o voluntariado.

Los participantes han compartido la experiencia de ser tutores en un 
programa diseñado para contribuir al desarrollo integral de niñas, niños y 
adolescentes, con el objetivo de ampliar sus expectativas académicas. Este 
incluye el acompañamiento a los beneficiarios, denominados ‘amigos’, a 
lo largo de un ciclo escolar, lo que permite al estudiantado involucrarse en 
diversas actividades tanto individuales como grupales.

Instrumento

Para la recolección de información, se utilizó un cuestionario abierto que, 
aunque inusual en investigaciones cualitativas, resultó efectivo en este es-
tudio, considerando que 84% de los participantes son egresados trabajando 
en distintos ámbitos educativos. Este instrumento permitió a los partici-
pantes expresar libremente sus pensamientos y experiencias de manera 
detallada.

El cuestionario se diseñó basándose en la escala para medir la responsa-
bilidad social estudiantil, desarrollada por Serrano-Pereira et al. (2022), y 
se dividió en cuatro partes. La primera recoge datos generales para caracte-
rizar a los participantes. Las tres partes restantes corresponden a los ejes de 
la responsabilidad social universitaria propuesta por Valleys (2020), cada 
una con cinco ítems. En el primer eje, Gestión social del conocimiento, 
incluye preguntas sobre la participación en proyectos e investigaciones, su 
impacto en la comunidad y la disposición para participar activamente. El 
segundo eje, Formación profesional, se enfoca en la formación ética, inter-
vención en la sociedad y derechos humanos. El último eje, Participación 
social, evalúa las competencias para el desarrollo de proyectos sociales, la 
divulgación del conocimiento, el crecimiento personal y la comprensión 
de la realidad del entorno.
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Procedimiento

Para la recolección de información, se aplicó vía Internet el cuestionario, 
previa solicitud de autorización para participar en esta investigación.

Para llevar a cabo el análisis de los datos, se utilizó el enfoque de aná-
lisis de contenido propuesto por Ruiz (2012):

Establecer el objeto de análisis. En esta fase, se definió el objetivo de la 
investigación, el marco teórico, el tipo de muestra y la unidad de análisis 
a examinar.

Definir el sistema de categorías. Aquí se determinaron los criterios para 
la categorización.

Codificación inicial. En este punto, se verificaron posibles contradic-
ciones, casos ambiguos, así como la validez del esquema de categoriza-
ción.

Revisar el código y las reglas de codificación. Este paso implicó ase-
gurar que la codificación cumpliera con los requisitos de precisión, consis-
tencia, estabilidad y reproducibilidad.

Analizar y codificar la información. En esta fase, se codificó el texto 
conforme a las categorías y códigos establecidos.

Triangulación de fuentes. Se realizó una triangulación de fuentes para 
garantizar la validez científica y enriquecer el análisis de la información.

Análisis y síntesis. Se llevó a cabo un análisis y síntesis de los datos 
recopilados.

Resultados y discusión

Descripción de las categorías de análisis

Los resultados se agruparon en tres categorías de análisis, las cuales se 
componen a su vez de cinco subcategorías cada uno (ver Tabla 1).

Tabla 1. Categorías de análisis

 Categoría  Descripción

Gestión del conocimien-
to

Contribución a la mejora de la calidad de vida de las perso-
nas, cursos que permiten hacer investigación aplicada, com-
petencias para la formulación de políticas públicas, partici-
pación en proyectos de servicio a la comunidad y perspectiva 
sobre la comunidad y sus necesidades.
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Formación profesional

Formación como persona ética, asignaturas que permitirán 
realizar intervenciones en la sociedad, promoción de la con-
ducta ética de los profesionales en formación, egresados y 
vida laboral y social, promoción y respeto por los derechos 
humanos.

Participación social

Desarrollo de proyectos sociales, actividades de divulgación 
del conocimiento, perspectiva sobre la realidad nacional, 
participación en programas de voluntariado e impacto de los 
programas de voluntariado.

Gestión del conocimiento

Contribución a la mejora de la calidad de vida de las personas

Todos los participantes coinciden en que los proyectos en los que se han 
involucrado durante su formación académica han contribuido a mejorar la 
calidad de vida de las personas, entre otras cosas, al facilitar el intercambio 
de conocimientos y experiencias. Los proyectos en los que han trabajado 
contribuyen al desarrollo personal y profesional, fortaleciendo su capaci-
dad de resolver problemas. Además, promueven un ambiente colaborativo 
que beneficia el bienestar socioemocional y genera conciencia social sobre 
las necesidades comunitarias. Los proyectos impactan positivamente en el 
crecimiento y desarrollo de las habilidades sociales, intelectuales y de li-
derazgo de los participantes, así como el fortalecimiento de sus valores. La 
participación en proyectos académicos enriquece la formación, fortalece 
las relaciones sociales y contribuye al desarrollo personal y profesional, 
beneficiando tanto al estudiantado como a la sociedad en general, contri-
buyendo a mejorar la calidad de vida de las personas (ver Tabla 2).

Tabla 2. Contribución a la mejora de la calidad de vida de las personas

Código Comentarios de los participantes

P2-GCCV “Me han permitido compartir conocimiento, material y 
experiencias con ellos a través de procesos educativos 
escolarizados con niños y adolescentes o procesos de 
capacitación con adultos, todo ello derivado de necesi-
dades detectadas”.

P3-GCCV “[…] cada uno de los proyectos contribuyen en mi día a 
día en los diferentes aspectos: resolución de problemas, 
búsquedas de información, herramientas para abordar en 
mi área laboral, etc.”.
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Código Comentarios de los participantes

P4-GCCV “Han brindado un impacto positivo en el bienestar socio-
emocional, y esto es beneficioso para la sociedad en la 
cual los beneficiarios de los proyectos se desenvuelven”.

P5-GCCV “Al abocarse dentro del programa al estudio de los 
fenómenos organizacionales, se ha logrado crear en la 
comunidad atendida, conciencia social sobre las necesi-
dades existentes en el entorno y trabajar en ello bajo un 
enfoque de innovación, compromiso social, redes de co-
laboración, etc.”.

P12-GCCV “En el desarrollo de habilidades sociales, de liderazgo 
y valores como el respeto y la tolerancia, los cuales al 
participar en estos proyectos se reflejan de manera difer-
ente a los que se aprenden durante la educación formal”.

Cursos que permiten hacer investigación aplicada

Los estudiantes consideran que la mayoría de las materias ofrecen un es-
pacio para la investigación y la reflexión en problemas sociales o ambien-
tales. Se destacan cursos como la gestión educativa, el desarrollo humano, 
la ética profesional y la responsabilidad social. Además, se abordan pro-
yectos como el de itson Peraj y otras iniciativas relacionadas con el desa-
rrollo integral juvenil. La investigación aplicada se ve promovida a través 
de seminarios y talleres de investigación, así como proyectos que buscan 
soluciones a problemas sociales como el acoso escolar y la inclusión. Se 
enfatiza la importancia de la práctica profesional y el curso de integridad 
personal en la atención a la solución de problemas comunitarios (ver Tabla 
3).

Tabla 3. Cursos que permiten la investigación aplicada a la solución de 
problemas sociales o ambientales

Código Comentarios de los participantes

P2-GCC “Taller de diagnóstico de necesidades, gestión educativa, 
gestión del talento humano, taller de evaluación”.

P3-GCC “Seminario de investigación, tecnología, dinámica de 
los grupos…”.

P4-GCC “Proyecto Peraj, proyectos relacionados al desarrollo 
integral juvenil”.
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Código Comentarios de los participantes

P5-GCC “Seminario de investigación, métodos de investigación 
y optativas”.

P7-GCC “Responsabilidad social, problemática educativa, prác-
tica profesional”.

P8-GCC “Ética de la profesión, desarrollo humano, vida ambi-
ental”.

P11-GCC “Responsabilidad social”.

P12-GCC “Compromiso y responsabilidad sociales”.

Competencias para la formulación de políticas públicas

En este aspecto, la opinión de los estudiantes se divide. Siete de ellos con-
sideran que cuentan con las competencias necesarias para participar en la 
formulación de políticas públicas, sin embargo, seis de ellos plantean que 
no cuentan con lo necesario. Los primeros concuerdan en que su forma-
ción profesional les ha permitido fortalecer su habilidad de razonamiento, 
comprensión y expresión, junto con el desarrollo del pensamiento crítico 
y el sentido de responsabilidad. Además, han desarrollado un sentido de 
cooperación, manejo de la tecnología y proactividad, así como de su capa-
cidad de planificación y elaboración de herramientas de apoyo, las que les 
permiten abordar los desafíos de manera efectiva. Su experiencia en inves-
tigación les brinda una comprensión profunda de los escenarios sociales y 
educativos, orientándolos hacia la responsabilidad social y la innovación. 
También, consideran que el código de ética que desarrollan durante su de-
sarrollo profesional refuerza sus valores, mientras que su iniciativa y ha-
bilidad para la toma de decisiones les permite participar en procesos para 
atender necesidades de interés público (ver Tabla 4).
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Tabla 4. Competencias para participar en la formulación  
de políticas públicas

Código Comentarios de los participantes

P1-GCCPP “Habilidad de razonamiento, comprensión y expresión”.

P5-GCCPP “Mi formación me ha permitido crear experiencia en áreas 
referentes a la educación, asimismo, mis líneas de investi-
gación se orientan hacia la responsabilidad social, inno-
vación social, sostenibilidad y el estudio e identificación de 
modelos/programas/proyectos que han resultado exitosos en 
países desarrollados para su adaptabilidad y replicabilidad en 
el país para atender necesidades de interés público”.

P9-GCCPP “[…] desarrollar investigaciones me ha llevado a entender 
un poco más distintos escenarios no solo educativos si no 
sociales. He trabajado en proyectos y actualmente estoy al 
frente de una asociación civil”.

P11-GCCPP “En el código de ética de la profesión, valores, ideologías”.

P13-GCCPP “Tengo iniciativa, se me facilita la toma de decisiones y soy 
proactiva, lo cual son elementos clave para el funcionamien-
to de un equipo” [sic].

Por otro lado, el resto de los estudiantes plantean que, para poder parti-
cipar en la formulación de políticas públicas, requieren más conocimientos 
sobre las necesidades sociales e involucrarse más en actividades comunita-
rias. Reconocen la importancia de prepararse en materias como la gestión 
política y el derecho, además de desarrollar habilidades para la comunica-
ción asertiva, el trato justo y el análisis de problemas (ver Tabla 5).

Tabla 5. Competencias con las que no se cuenta para participar en la 
formulación de políticas públicas

Código Comentarios de los participantes

P3-GCCPP “Conocimiento de las necesidades y más involucramiento en 
actividades comunitarias”.

P6-GCCPP “Preparación en gestión política, conocimientos en derecho 
[…]”.

P7-GCCPP “Comunicación asertiva, trato justo, análisis de problemas, va-
lores y principio, integridad, responsabilidad, empatía […]”.
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Código Comentarios de los participantes

P10-GCCPP “Conocimiento de la elaboración de políticas, experiencia en el 
área y sentido de responsabilidad social”.

P12-GCCPP “Estar inmerso o haber participado en varios proyectos, así 
como mantenerse en constante aprendizaje al respecto, partici-
par en investigaciones, etcétera”.

Participación en proyectos de servicio a la comunidad

En la perspectiva de los participantes, involucrarse en proyectos de apoyo 
a la comunidad ha transformado significativamente su desempeño pro-
fesional. Les permitió desarrollar una mayor conciencia social, así como 
habilidades para involucrarse activamente con las personas, desde un mar-
co de empatía, sinergia y comunicación asertiva. Amplió su perspectiva, 
impulsando la formulación de nuevas estrategias y el empleo de nuevos 
conocimientos. Además, mejoró su interacción con diversos grupos socia-
les para promover iniciativas que beneficien el entorno. Se intensificó su 
compromiso en la resolución de problemas sociales y su formación con-
tinua. Asimismo, reforzaron valores como la responsabilidad, solidaridad 
y cooperación, junto con el desarrollo de habilidades de gestión, organi-
zación y resolución de problemas. Estas experiencias les proporcionaron 
una visión más realista y práctica de los problemas sociales, preparándolos 
para enfrentar sus desafíos profesionales (ver Tabla 6).

Tabla 6. Participación en proyectos de servicio a la comunidad

Código Comentarios de los participantes

P4-GCPPS “Empatía y calidad en el servicio que brindo, así como la 
mejora en la interacción con diferentes grupos de personas 
y buscar hacer proyectos sociales que apoyen a mi entor-
no”.

P5-GCPPS “[…] estos acercamientos me han permitido tener may-
or conciencia y empatía por apoyar desde mi formación 
profesional a la búsqueda de cambios significativos, han 
elevado mi interés por seguir en preparación para com-
prender a mayor profundidad las problemáticas sociales 
y elevar mi productividad, así como mi compromiso por 
mejorar mi desempeño profesional y ciudadano”.
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Código Comentarios de los participantes

P6-GCPPS “Mayor entendimiento de los problemas que nos rodean, 
mejorar mis habilidades sociales y a proponer soluciones o 
ser más proactivo en mi trabajo”.

P11-GCPPS “He reforzado valores básicos en mi persona como la re-
sponsabilidad, solidaridad y cooperación, desarrollo de ha-
bilidades de gestión de proyectos, organización y solución 
de problemas”.

P12-GCPPS “Te da una vista a la realidad y no solo a lo ideal, así como 
la comprensión de problemas o necesidades actuales a los 
cuales a partir de nuestra formación podamos atender o 
participar con nuestros aprendizajes”.

Perspectiva sobre la comunidad y sus necesidades

Participar en proyectos de apoyo a la comunidad transformó la perspectiva 
de los participantes de la investigación, llevándolos a una comprensión 
más profunda de las necesidades y realidades de su entorno. Adquirieron 
una conciencia más aguda de las condiciones que enfrentan otras personas, 
lo que amplía su panorama y fundamenta su comprensión del contexto 
actual. La participación en la resolución de problemas comunitarios les 
permitió desarrollar un enfoque colaborativo para generar cambios sig-
nificativos. Esta nueva perspectiva hace que los participantes sean más 
conscientes de la realidad social y consideren sus necesidades al ejercer 
su profesión, generando una visión más amplia y comprometida con el 
bienestar comunitario (ver Tabla 7).

Tabla 7. Perspectiva sobre la comunidad y sus necesidades

Código Comentarios de los participantes

P6-GCPCN “[…] investigar te acerca a distintas problemáticas y gen-
era un panorama global para entender con datos reales al-
guna problemática existente”.

P9-GCPCN “De manera activa, ya que puedo conocer la problemática 
de la comunidad y buscar mejoras en equipo para generar 
un cambio día a día”.

P11-GCPCN “[…] obtienes un panorama de la situación real de las co-
munidades u objeto de investigación según sea el caso, 
que te hace reconocer las problemáticas y necesidades del 
entorno”.



220

P12-GCPCN “[…] te hace ser consciente de la realidad en que vivimos 
y tener en cuenta estas necesidades para cuando tengamos 
la oportunidad de ejercer nuestra profesión”.

P13-GCPCN “Conocer una problemática y ser parte de la búsqueda de 
una solución genera una visión más amplia”.

Formación profesional 

Formación como persona ética

En este aspecto, la formación ética de los participantes se ha visto moldea-
da por varios elementos durante su formación académica. Los proyectos 
abordados han servido como ejemplos de modelos educativos, promovien-
do la aplicación de normas y principios. El enfoque en el desarrollo per-
sonal ha fomentado una conciencia ética. Desde el inicio de su formación, 
el ingreso al campo laboral les ha inculcado responsabilidad y ética pro-
fesional. Además, el compromiso de los maestros por enseñar con ética y 
profesionalismo ha sido una guía constante en su desarrollo, así como sus 
métodos de enseñanza y materiales didácticos, que han servido como mo-
delos a seguir. La formación humanista ha promovido un sentido de res-
ponsabilidad social, destacando la importancia de contribuir positivamente 
a la sociedad. Adicionalmente, ciertas materias les han enfatizado la rele-
vancia de las acciones individuales en el bienestar colectivo (ver Tabla 8).

Tabla 8. Perspectiva sobre su formación como persona ética

Código Comentarios de los participantes

P3-FPE “Considero que cada uno de los proyectos abordados durante 
mi formación han impactado en mi persona, contribuyendo en 
la aplicación de normas, principios, al ser ejemplo de un mod-
elo educativo”.

P8-FPE “La principal influencia fueron los y las maestras, ya que eran 
el modelo por seguir para nosotros como alumnos”.

P9-FPE “Los métodos de Enseñanza de los y las maestras, ya que eran 
un ejemplo para nosotros los alumnos, los materiales didácti-
cos”.

P11-FPE “La formación humanista y el sentido de responsabilidad so-
cial con el que se trabaja”.

P13-FPE “El compromiso de los maestros por enseñar con ética y pro-
fesionalismo”.
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Asignaturas que permitirán realizar intervenciones en la sociedad

En la percepción de los participantes, asignaturas como Ética Profesio-
nal, Taller de Investigación y Responsabilidad Social, además de Prácticas 
Profesionales, Seminario de Investigación y Métodos de Investigación, 
brindan experiencia práctica que facilita la realización de intervenciones 
en la sociedad. Por otro lado, asignaturas como Gestión del Desarrollo 
Humano y Proyectos Comunitarios promueven el compromiso social y la 
responsabilidad, preparando a los estudiantes para contribuir positivamen-
te a la sociedad (ver Tabla 9).

Tabla 9. Asignaturas que permitirán realizar  
intervenciones en la sociedad

Código Comentarios de los participantes

P1-FPIS “Ética profesional, taller de investigación y responsabilidad 
social”.

P8-FPIS “Ética de la profesión, vida ambiental, gestión del talento 
humano, gestión de la calidad, integridad personal, bienestar 
social, investigación educativa”.

P9-FPIS “Gestión del desarrollo humano, ética de la profesión, biene-
star social”.

P11-FPIS “Responsabilidad social, ética y prácticas profesionales”.

P12-FPIS “Compromiso y responsabilidad social”.

Promoción de la conducta ética de los profesionales en formación

Los participantes consideran que la universidad promueve la conducta 
ética de los profesionales en formación a través de diversas estrategias. 
Mediante pláticas, talleres y cursos, los estudiantes aprenden sobre ética, 
generando una conciencia propia y respetuosa. La institución cuenta con 
un sólido código de ética que establece lineamientos para toda la comu-
nidad universitaria, tanto para profesores como para estudiantes. Además, 
programas y planes de estudio fomentan valores universitarios. Adicio-
nalmente, la supervisión operativa garantiza la guía de conductas éticas, 
mientras que asignaturas específicas en los mapas curriculares refuerzan 
la ética en cada profesión. La universidad busca constantemente promover 
valores personales y profesionales (ver Tabla 10).
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Tabla 10. Promoción de la conducta ética  
de los profesionales en formación

Código Comentarios de los participantes

P1-FPCE “Mediante pláticas, talleres y cursos que permiten aprender 
sobre el tema”.

P6-FPCE “Se tiene un código de ética institucional tanto para profe-
sores como para estudiantes. De igual forma la Universidad 
tiene programas y planes orientados a fomentar valores uni-
versitarios”.

P7-FPCE “Al ser supervisados en la operación para guiar las conductas 
éticas”.

P12-FPCE “Añadiendo a los mapas curriculares asignaturas en donde se 
refuerza la idea de la ética en cada profesión y al sancionar 
cualquier acto que vaya en contra de esta”.

P13-FPCE “Se busca constantemente promoción de valores tanto perso-
nales como profesionales”.

Egresados y vida laboral y social

Desde la perspectiva de los participantes, la universidad aspira a que sus 
egresados sean profesionales éticos, comprometidos y capacitados para 
abordar las necesidades sociales con integridad y responsabilidad. Espera 
que contribuyan a la sociedad siendo íntegros, respetuosos de la diversi-
dad, capaces de tomar decisiones y liderar con criterio propio. Busca que 
apliquen los conocimientos adquiridos durante su formación universitaria, 
actuando con responsabilidad, lealtad, honestidad y ética. Además, espera 
que sean agentes de cambio, mejorando continuamente tanto en lo laboral 
como en lo social (ver Tabla 11).

Tabla 11. Egresados y vida laboral y social

Código Comentarios de los participantes

P2-FPVL “Formar profesionales éticos, comprometidos y capaces para 
atender necesidades sociales”.

P8-FPVL “Que apliquen los conocimientos adquiridos durante su proce-
so de formación universitaria. Ser responsable, leal, honesto, 
ético e íntegro en su actuar. Y ser un factor de cambio parar 
poder mejorar en lo laboral y social día a día…” [sic].



223

P9-FPVL “Desenvolverse de manera ética y profesional en el campo 
laboral, Social y personal, con los conocimientos, métodos y 
estrategias aprendidas”.

P10-FPVL “Espera que contribuyan a la calidad de la sociedad y que sean 
responsables y promuevan valores éticos”.

P12-FPVL “Profesionistas responsables, conscientes y que puedan adap-
tarse a las circunstancias, así como, responder a las necesi-
dades que obstaculicen su labor”.

Promoción y respeto por los derechos humanos

En este punto, se encontró que la formación académica de los participantes, 
especialmente en campos como el desarrollo humano, ética profesional y 
educación, promueve activamente los derechos humanos. Consideran que 
si bien no hay una materia específica que los aborde, el currículum oculto 
y el ejemplo de los docentes contribuye a desarrollar un respeto importante 
de los derechos humanos. Además, agregan que materias como Sociología 
y Responsabilidad Social, permiten entender la interdependencia social y 
la repercusión de las acciones individuales en la comunidad (ver Tabla 12).

Tabla 12. Promoción y respeto por los derechos humanos

Código Comentarios de los participantes

P2-FPDH “Creo que no hay una materia, este tipo de formación 
se generó gracias al currículum oculto y al buen ejem-
plo de los docentes de la universidad”.

P3-FPDH “Al estudiar el comportamiento humano, nos hace 
conocer y aplicar en cada momento el respeto a las 
personas que nos brindan de su conocimiento […]”.

P6-FPDH “Al ser una carrera en educación, se nos enseñó todo 
lo relacionado a leyes y derechos que tienen todos los 
actores educativos”.

P11-FPDH “Estudiar la sociología y la responsabilidad social, en 
donde comprendemos que formamos parte de una co-
munidad y nuestras acciones repercuten en ella”.

P13-FPDH “En la materia de recursos humanos se habla acerca 
de los derechos y obligaciones que tenemos como ciu-
dadanos, pero también como trabajadores”.
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Participación social

Desarrollo de proyectos sociales

Los participantes se sienten competentes para involucrarse en proyectos 
comunitarios debido a una variedad de elementos. Primero, cuentan con 
herramientas para investigar temas sociales y formación en el desarrollo, 
gestión y evaluación de proyectos. Además, reconocen en sí mismos ha-
bilidades como el liderazgo, la comunicación, el trabajo en equipo y va-
lores éticos, que les proporcionan una base sólida para enfrentar cualquier 
desafío. Por otro lado, cuentan con experiencia previa en el desarrollo de 
proyectos sociales, lo que les brinda la confianza necesaria para traba-
jar en equipo y establecer metas realistas. Adicionalmente, cuentan con 
conocimientos en planeación estratégica, capacitación y formulación de 
proyectos (ver Tabla 13).

Tabla 13. Desarrollo de proyectos sociales

Código Comentarios de los participantes

P4-PSDPS “Herramientas para la realización de investigación en temas 
sociales y la formación en desarrollo, gestión y evaluación 
de proyectos sociales”.

P6-PSDPS “El tener experiencia sobre cómo desarrollar e implementar 
proyectos sociales. Haber trabajado en proyectos institucio-
nales y privados me ha enseñado a trabajar en equipo y plant-
ear metas claras y sobre todo realistas”.

P8-PSDPS “Principalmente la experiencia. El conocimiento de los con-
ceptos de autogestión, autonomía y desarrollo comunitario. 
La aplicación de estrategias de enseñanza-aprendizaje, te-
orías y dinámica de grupos. Así como desarrollar e imple-
mentar cursos en diferentes modalidades”.

P11-PSDPS “Habilidades para la planeación, desarrollo y gestión de 
proyectos. Sentido de responsabilidad social y habilidades 
para la solución de problemas”.

P14-PSDPS “Habilidades de investigación, planeación y gestión, con-
ocimiento sobre políticas de responsabilidad social y de la 
Agenda 2030”.

Actividades de divulgación del conocimiento

En este apartado, diez de los participantes manifiestan que han realiza-
do acciones para divulgar el conocimiento. Desde la realización de tesis y 
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la gestión de conferencias, hasta la participación en congresos nacionales e 
internacionales y foros. Además, publican artículos en revistas científicas 
y contribuyen en proyectos de impacto social, como proyectos de alfabeti-
zación y la organización de talleres (ver Tabla 14).

Tabla 14. Actividades de divulgación del conocimiento

Código Comentarios de los participantes

P2-PSDC “Realice una tesis y también gestione algunas conferencias 
para compartir información”.

P3-PSDC “Participación en congresos nacionales e internacionales”.

P4-PSDC “Participación en foros, ferias del empleo y en congresos 
internacionales”.

P5-PSDC “[…] en diversos espacios como conferencias, coloquios 
de investigación y congresos nacionales. Asimismo, a 
través de publicaciones de artículos en revistas de rigor 
científico y he participado en proyectos de contribución 
social […]”.

P7-PSDC “Publicación de artículo, además de promover programas 
que se mantuvieron durante mi estadía en la carrera”.

Perspectiva sobre la realidad nacional

A lo largo de su formación, los participantes de la investigación expe-
rimentaron un cambio significativo en su perspectiva sobre diversos te-
mas. Inicialmente, tenían una visión más optimista del contexto educati-
vo nacional, pero a medida que profundizaron en sus estudios, se dieron 
cuenta de las deficiencias, especialmente en el nivel básico, respecto a 
la educación. Además, descubrieron una brecha entre las intenciones de 
los programas sociales y su ejecución real, influida por factores políticos 
y sociales. Su proceso de formación les ha permitido comprender mejor 
las realidades, promoviendo un compromiso social por el bien común y 
una mayor conciencia sobre los desafíos sociales. Asimismo, reconocen 
el potencial de la sociedad para generar cambios positivos a partir de una 
actitud proactiva (ver Tabla 15).
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Tabla 15. Perspectiva sobre la realidad nacional

Código Comentarios de los participantes

P2-PSPR “Al inicio de mi carrera tenía una panorámica sobre el con-
texto nacional educativo. Hoy en día y basándome en lo que 
he leído e investigado tengo una perspectiva más abierta y 
sobre todo más clara sobre cómo estamos. Sé que en edu-
cación no estamos bien, pero soy optimista y creo que poco 
a poco las cosas pueden mejorar”.

P4-PSPR “[…] pero, en cuanto a la cuestión educativa, creo que antes 
pensaba que se encontraba en mejores condiciones y ahora 
me doy cuenta de que hay una deficiencia considerable al 
menos en el nivel básico del sector público” [sic].

P6-PSPR “Lo que pensaba antes, era que no se contaban con muchos 
programas sociales, pero solo pensaba. Al investigar me doy 
cuenta de que se tienen bastantes programas. Lo que pienso 
ahora, es que todos los programas sociales tienen muy buena 
intención, pero solo quedan en intención. Ya que diversos 
factores (políticos y sociales por mencionar algunos) im-
piden se ejecuten como se tiene planeado y el resultado es 
otro, y no siempre es positivo y/o favorable”.

P10-PSPR “Pienso que la educación tiene muy buenas iniciativas, pero 
no llegan a una ejecución final que beneficie a la sociedad. 
Por otra parte, nos encontramos con índices de violencia al-
tos que inician en el hogar y se ve reflejado en las calles”.

P13-PSPR “En mis clases de Macro y Microeconomía, aprendí el fun-
cionamiento de la economía de nuestro país, pero también 
aprendí sobre el poder que tenemos como sociedad para 
lograr un cambio”.

Participación en programas de voluntariado
Los participantes de la investigación se han involucrado en una amplia 
gama de actividades centradas en la educación y el desarrollo social. A 
través del programa Peraj, han asumido roles como tutores de niños de pri-
maria, coordinadores de programas de voluntariado y mentores. Además, 
participaron en proyectos de alfabetización, educación por la paz y charlas 
sobre prevención e inclusión social. Su compromiso se extendió a diversas 
organizaciones, incluidas la Fundación Vivo Sonriendo, Una Sonrisa Más 
y el Rotaract de Club Rotario, donde realizaron actividades de apoyo a la 
comunidad, talleres de superación personal y eventos benéficos para niños 
y jóvenes (ver Tabla 16).
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Tabla 16. Participación en programas de voluntariado

Código Comentarios de los participantes

P1-PSPV “Alfabetización, derecho a la educación y al aprendizaje sin 
importar la edad, Peraj, derecho a la educación y hasta al 
buen desarrollo de los niños, proyectos como educación por 
la paz o charlas orientadas a prevención e inclusión social”.

P5-PSPV “ITSON-Peraj adopta un amigo, me desempeñé como volun-
taria para mi servicio social y posteriormente como coordi-
nadora del mismo programa”.

P9-PSPV “Cuando estudié mi licenciatura formé parte de un programa 
llamado Peraj... Mi rol inicial fue fungir como acompañante 
(tutor) de un infante […] y posteriormente fui invitada a 
participar como colaboradora en las labores administrativas 
del programa. Fui coordinadora de tutores en mi 2da gen-
eración y desarrollé múltiples funciones en ese cargo: pla-
near, diseñar, capacitar y, evaluar sinfín de actividades que 
se realizaban […] Al concluir mi licenciatura y durante mi 
formación en maestría he sido invitada como capacitadora 
de las nuevas generaciones”.

P11-PSPV “Peraj Adopta un amigo-como tutora de una niña. Albergue 
Centro de Justicia para la Mujer-cursos sobre autocuida-
do, autoestima, igualdad y cero discriminaciónes, derechos 
humanos, sexualidad en jóvenes. Red de albergues: Hos-
pitalidad y solidaridad-pláticas de autocuidado, talleres de 
superación personal y autoempleo. Fundación AMar-even-
tos a beneficio de niños y niñas de la localidad. Una Sonrisa 
Más-Pláticas de salud y autocuidado, actividades para niños, 
niñas y jóvenes de oncología”.

P12-PSPV “Peraj Adopta un amigo, como mentor. Rotaract de Club Ro-
tario como voluntario. Voluntariado del Hospital General de 
Cd. Obregón como voluntario. sedesson como coordinador 
de Red de programa reaccion. Fundación itson como vol-
untario”.

Impacto de los programas de voluntariado

La participación en programas de voluntariado ha tenido un impacto pro-
fundo en los participantes, enriqueciendo tanto su desarrollo personal 
como profesional. Han experimentado un crecimiento significativo en ha-
bilidades sociales, autoestima, gestión del tiempo, liderazgo y responsabi-
lidad. Al interactuar con niños, aprendieron la importancia del ejemplo y la 
organización, lo que fortaleció el compromiso con su profesión. Además, 
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adquirieron una perspectiva más amplia de la vida, desarrollando empatía 
y valorando la importancia de las pequeñas acciones para impactar positi-
vamente en la sociedad. Este compromiso social ha fortalecido su sentido 
de pertenencia y les ha mostrado cómo contribuir de diversas maneras, 
independientemente de los recursos disponibles (ver Tabla 17).

Tabla 17. Impacto de los programas de voluntariado

Código Comentarios de los participantes

P2-PSIPV “[…] el haber participado en programas de ese tipo me ayudó 
a desarrollar habilidades sociales […] considero que los pro-
gramas a los que pertenecí son igual de importantes y sobre 
todo motivadores para plantearme metas a futuro y saber qué 
es lo que quiero lograr como profesionista y sobre todo como 
persona”.

P3-PSIPV “He tenido un desarrollo de habilidades sociales significativo, 
mejora de autoestima, gestión del tiempo, liderazgo y respons-
abilidad. Al trabajar como tutora aprendí que el ejemplo lo es 
todo para los niños, que si ven en ti una persona confiada y an-
imada ellos reflejarán esto. En coordinación el trabajo fue dif-
erente, ahora debía asegurarme que todo estuviera organizado 
para el momento en que llegaran los niños y esto conlleva una 
gran organización y gestión de recursos humanos, materiales, 
tecnológicos, etcétera”.

P5-PSIPV “Ha cambiado mi sentido de pertenencia en la sociedad, a nivel 
personal y profesional […] actualmente estoy consciente de 
que puedo contribuir de distintas maneras y no solamente en 
grandes proyectos o donde se solicite mi participación, sino 
que a través de pequeñas acciones se puede impactar en la so-
ciedad y en las personas a mi alrededor […]”.

P7-PSIPV “Ha cambiado principalmente mi visión de la vida, el aprender 
a empatizar y valorar cosas a las que quizá no les damos mayor 
importancia, el poder estar tan cerca de realidades tan distintas 
a las que uno no se imagina que la gente puede estar expuestas 
te hace cambiar tu manera de pensar y actuar en función de 
apoyar a medida de lo posible […]”.

P10-PSIPV “Ha cambiado mi manera de ver las necesidades de los demás, 
tener en cuenta que no depende tanto del dinero con el que se 
cuente para brindar ayuda, con los conocimientos adquiridos 
en mi carrera profesional puedo hacer una aportación signifi-
cativa a mi entorno”.
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P13-PSIPV “Me han hecho interesarme más en querer compartir ese po-
quito de conocimiento, ver la felicidad de las personas al ad-
quirir un nuevo conocimiento y pueda ser aplicado en su vida 
diaria, me llena de gozo y satisfacción un granito de arena que 
puedo dar a cada uno. Me hace crecer como persona, valo-
rando a mis maestros portadores del conocimiento en clases y 
proyectos” [sic].

Discusión y conclusiones

A partir de los resultados obtenidos en la categoría de gestión del conoci-
miento, se puede identificar que, al estar vinculadas las prácticas educati-
vas con proyectos o investigaciones centradas en el desarrollo de la comu-
nidad, se ha logrado un cambio significativo en el desempeño profesional 
y social de los involucrados, confirmando lo establecido por Rojas-Pa-
redes (2023), quien afirma que a través de la educación se puede lograr 
una participación en la sociedad. Además de lo enriquecedor de establecer 
experiencias dentro de la realidad que permitan al estudiantado conocer 
sus habilidades y ampliar sus conocimientos para la toma de decisiones en 
su proyecto de vida (iesalc, 2021; unesco, 2021; unesco, 2023)

En cuanto a la formación profesional, los resultados ponen de manifies-
to que las diversas prácticas educativas han contribuido como promotoras 
de la aplicación de normas y principios éticos, logrando que el estudiantado 
reconozca lo que la universidad espera de ellos una vez integrados a la 
vida laboral y social. Al crear la institución los escenarios necesarios para 
el desarrollo de comunidades de aprendizaje y práctica, se promueve la 
autonomía del aprendizaje, factor determinante para lograr el desarrollo de 
actores del cambio social, como lo establecen García-Cabrero et al. (2023). 

Las personas participantes pusieron de manifiesto la importancia de 
la participación social en su desarrollo como profesionales, enfatizando 
que han ampliado la concepción que tienen sobre la realidad social de su 
contexto, desarrollando una serie de habilidades que les permiten enfren-
tar los retos y desafíos que su área laboral les exige, lo cual es de suma 
relevancia, ya que, como afirman Santana-González et al. (2021), las ies 
deben lograr que sus profesionales conozcan e interpreten al mundo para 
poder transformarlo.

El estudio revela hallazgos significativos en las áreas analizadas. En 
gestión del conocimiento, se destaca que los proyectos académicos no solo 
han mejorado la calidad de vida de las personas al facilitar el intercambio 
de conocimientos y fortalecer habilidades, sino que también han promovi-
do una conciencia social sobre las necesidades comunitarias. Impactando 
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positivamente en el desarrollo personal y profesional de los participantes, 
enriqueciendo su formación y fortaleciendo sus valores. Además, la inves-
tigación aplicada se ve promovida a través de cursos específicos y proyec-
tos que abordan problemas sociales. 

Asimismo, los participantes reconocen la importancia de la formación 
ética, la cual ha sido moldeada por varios elementos durante su trayecto-
ria académica. Además, asignaturas específicas preparan a los estudiantes 
para realizar intervenciones en la sociedad y promueven la conducta ética 
tanto en el ámbito profesional como en la vida laboral y social. Condición 
importante para el desarrollo de la ciudadanía, ya que, como lo afirman 
Ochoa-Cervantes y Pérez-Galván (2019), esta se construye participando 
e involucrándose. Además, como mencionan Pegalajar-Palomino et al. 
(2021), la formación profesional no solo debe formar en la disciplina, sino 
que debe permitir un contacto cercano con la realidad del entorno donde la 
acción es un principio activo. Es decir, la realidad social debe verse mani-
festada en el currículum buscando formar profesionales que reconozcan su 
profesión como parte del entramado social.

Por otra parte, la participación en proyectos de servicio a la comunidad 
ha transformado significativamente el desempeño profesional de los parti-
cipantes, desarrollando en ellos una mayor conciencia social, habilidades 
para la colaboración y el liderazgo, así como un compromiso más profun-
do con la resolución de problemas sociales. Siendo estas algunas de las ha-
bilidades y competencias identificadas por la unesco (2023) para el futuro 
de la educación y el trabajo. La participación en programas de voluntaria-
do ha tenido un impacto positivo en el desarrollo personal y profesional de 
los participantes, fortaleciendo habilidades sociales y fomentando una ma-
yor empatía y compromiso social. Reafirmando así los planteamientos de 
García-Cabrero et al. (2023) y Ochoa-Cervantes y Pérez-Galván (2019), 
quienes coinciden en que la participación promueve una mayor conciencia 
de las responsabilidades personales y colectivas del individuo.

Siendo así que la participación en proyectos académicos y programas 
de voluntariado durante la formación universitaria no solo enriquece la 
experiencia educativa, sino que también contribuye significativamente a 
su desarrollo personal y profesional, preparándolos para enfrentar los de-
safíos de la sociedad con integridad, ética y compromiso social.

Las prácticas educativas centradas en proyectos de servicio a la co-
munidad desempeñan un papel fundamental en el desarrollo de conductas 
prosociales en el estudiantado, fomentando valores como empatía, cola-
boración, respeto y solidaridad; elementos esenciales para una sociedad 
cohesionada y empática. Logrando generar un impacto trascendental y cul-
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tivando una actitud participativa en los futuros profesionales, llevándolos 
a ser agentes activos de cambio en lugar de meros observadores pasivos 
de la realidad.

Al involucrar a los estudiantes en proyectos diseñados en colaboración 
con la comunidad, se estimula su iniciativa y compromiso. Esto no solo 
los hace responsables de sus propias acciones, sino que también los im-
pulsa a asumir la responsabilidad por lo que omiten hacer. Es vital hablar 
de una cultura de prevención y transformación que fomente la igualdad 
y la justicia, ya que estas son las bases de la responsabilidad social y una 
convivencia pacífica.

En resumen, las prácticas educativas centradas en proyectos de servicio 
a la comunidad no solo nutren el crecimiento individual, sino que también 
contribuyen al tejido social al promover valores de solidaridad, justicia y 
participación en la construcción de un mundo más equitativo y pacífico. 
Por lo cual se recomienda profundizar en este tipo de investigaciones.
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